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1. INTRODUCCIÓN 
 

 La presente programación didáctica constituye un documento que se adapta al Plan 
de Centro y se contextualiza en el Proyecto educativo bajo las directrices emanadas del 
departamento didáctico. Con ella se pretende planificar la acción educativa para el curso académico 
2023/2024 del módulo profesional Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos, formando 
parte de la oferta formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 
de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en 
Elaboración de Productos Alimenticios. Desarrollada a su vez en el Real Decreto 452/2010 del 16 de 
abril, por el que se fijan las enseñanzas mínimas del Título. Cuya finalidad es preparar al alumnado 
para la actividad en el campo profesional de la industria alimentaria y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente. 

Dicho ciclo se oferta en nuestro centro en la modalidad de Formación Profesional 100% Dual (Orden 
de 20 de enero de 2023), a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. Esta modalidad de Formación Profesional combina periodos de 
alternancia en el que se desarrollan actividades formativas propias del Título entre el centro 
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio. Estas nuevas exigencias formativas 
unidas a la nueva realidad laboral del profesional de la industria alimentaria quedan cohesionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica 3/2021, LOE (modificada por la LOMLOE). 
 
Datos de identificación: 

Denominación: Seguridad e Higiene en la Manipulación de Alimentos. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 

Duración: 2000 horas. 

Familia: Industrias Alimentarias. 

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

Módulo profesional. Seguridad e Higiene en la Manipulación de Alimentos.                        Código: 0031. 

Curso: Primero. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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Duración del Total módulo: 64 horas.                                                  Duración semanal: 2 horas semanales. 

 

1.1 . Concreción de currículo en relación con su adecuación a las características del 
ámbito productivo.  
 

La presente programación pretende sistematizar los aspectos fundamentales del desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional “Seguridad e higiene en la 
manipulación de alimentos, el cual forma parte de las competencias profesionales que debe adquirir 
el alumnado en el presente Título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios, que se 
desarrolla en el IES Trafalgar (Barbate-Cádiz), para atender las necesidades laborales del entorno 
productivo de la comarca de “La Janda”: destacando la fuerte tradición histórica en los procesos de 
transformación pesquera y resaltando el distintivo de calidad “I.G.P. Mojama de Barbate”, así como 
otros sectores artesanales tanto cárnicos (en Vejer de Fra.), como Hortofrutícolas (en Conil) y 
queseros (en Tarifa y Sierra de Cádiz).   

 
En la actualidad cumpliendo con la filosofía del centro, se dispone de un aula taller con 

dotación específica tales como horno, fogones, envasadora al vacío, microondas, básculas, tablas 
de cortar, frigorífico y números menaje de cocina que facilitan la adquisición de aprendizajes 
prácticos de dicho Título, con el que se pretende alcanzar las competencias profesionales, sociales, 
personales, los objetivos generales, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de dicho 
módulo, el cual se relaciona con otros módulos del mismo título de forma transversal. 

 
El alumnado al finalizar sus estudios podrá trabajar como: 

• Elaborador / elaboradora de productos alimentarios. 
• Operador / operadora de máquinas y equipos para el tratamiento y elaboración de 

productos alimentarios. 
• Operador / operadora y controlador / controladora de líneas de envasado y 

embalaje. 
• Recepcionista y almacenera / almacenero. 
• Acopiador / acopiadora de materias primas y materiales a las líneas de producción. 
• Dosificador / dosificadora. 
• Supervisor / supervisora de línea. 

2. JUSTIFICACIÓN.  
 

 Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que realizar para la 
consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos. 
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La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, sino un instrumento para 
la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo personal y 
profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas 
competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos, 
estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto. 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL 
CURRÍCULUM. 
 

Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.  

3.1 . Normativa general o marco: 
En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación: 

-  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación     
Profesional. 

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se establece en el 

capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional.  

 3.2. Normativa que regula Formación Profesional: 

- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes a excepción de los universitarios. 
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- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en 
Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual: 
 

- Orden Dual 20 de enero 2023, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2023/2024. Publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha 
definido el marco para la Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato. 
 

3.4 Normativa del título:  
 

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante 
el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá como base el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión 
Europea. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico En 
Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

4.1. Análisis de las características del centro. 
 

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla la propuesta educativa está situada en las costas de 
Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación 
conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de 
Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia de Cádiz siendo 
este un centro de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, 
ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Elaboración de Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias sociosanitaria e informática. 

El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las cuales irán variando durante 
el primer trimestre por las bajas de oficio y reposición. 

Las edades comprenden entre los 16 los 49 años. Por ello constituyen un grupo heterogéneo, pero 
con buena convivencia. 

 

4.2. Análisis de las características de los alumnos/as. 
 

La procedencia del alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel de estudios 
del grupo nos encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en comprensión lectora como 
en conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría 
del alumnado son ESO, ESPA y Bachillerato. 

En la actualidad tenemos un alumno NEAE con diagnóstico de Asperger y otro alumno con capacidad 
intelectual límite, los cuales tomaremos las recomendaciones indicadas por orientación para 
facilitar su aprendizaje. 

 

4.3. Recursos y materiales. 
 

- Aula Polivalente: 
o Proyector y altavoces. 
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o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Moodle Centros Cádiz. 
o Correos corporativos para docentes y alumnado. 

- Aula taller de elaboraciones: 
Está dotada parcialmente del material básico para el desarrollo de la 
programación, así como de cierta maquinaria de carácter común como: 

o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, menaje de 
cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de cocina, batidoras, 
básculas, tablas de corte, moldes, envasadora al vacío, etc. 

 
Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades de trabajo en el aula están sujetos a una 
serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos. 
 
Materiales 

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo 
suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de 
los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir. 
 
Recursos impresos 

Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a partir de 
la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su vez estará a su 
disposición en la plataforma Classroom. 
 
No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo 
Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como referencia y material 
de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia webgrafía, los referentes 
bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o consulta. 

 
Manuales y bibliografía de consulta: 

- Martínez Calderón, Mª del Carmen. Seguridad e Higiene en la manipulación de alimentos. 
Editorial síntesis.  

- Textos y material descargable del AULA virtual de la Junta de Andalucía. 
 
Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no presenciales 
si se presenta el caso. 

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas 
para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, ordenadores y softwares 
específicos que existen en el centro y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, 
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las Web que se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas herramienta que se 
utilicen para realizar trabajos. 

En cada unidad de trabajo se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el 
presente curso: 

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas 
TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de 
una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como Youtube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través de la plataforma 
MOODLE, accesible a través del sitio web desde ordenadores y disponible también a través de 
aplicaciones. 

 
COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma MOODLE permite la 
comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de 
la institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de 
actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como 
nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos.  
 
Para temas más personales y privados que incluyan a las familias y alumnos mayores de edad se 
usará principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico corporativo para resolver dudas, 
etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común 
entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes. 

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer una 
herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, 
evaluación, corrección y como medio didáctico. 

 
Humanos 

El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que 
construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la 
tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas. 
 
Organizativos 
 
Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el 
que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo 
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aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo 
aferencias externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, 
y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, con 
el que se pretende poner en valor el trabajo del esfuerzo personal,  es decir, la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, 
adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas 
orales, estudio personal, etc. 

 
b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda mutua entre 

iguales, por ejemplo, haciendo uso del aula de informática. Con el que se fomenta la 
participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la cultura de la paz, recogido en el 
Plan de Convivencia e igualdad del centro. 

 
c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas y la 

realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa y 
colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo pueden ser 
conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este 
modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno demuestre lo 
que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como 
el de la solidaridad frente a la competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de 
grupo o el resolver los problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en equipo, 
liderazgo, resolución de problemas, capacidad de decidir, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. Con el que se quiere lograr ciudadanos cívicos, resolutivos a través de una 
enseñanza de calidad. 

 
5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 23/24 

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, la 
cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad 
con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo”. 

La Formación Profesional Dual es una modalidad de Formación profesional que combina la 
impartición de contenidos en los centros educativos con formación práctica en las empresas, 
consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por alcanzar una sociedad con 
alto nivel de competencias profesionales y sociales y una cualificación profesional aceptable para 
contribuir a un cambio de modelo educativo 

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación de la 
empresa. 
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En primer curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer trimestre, en el 
centro educativo que comprende tres meses, con marcado carácter teórico y prácticas de taller que 
deberá ser superada obligatoriamente para poder acceder al periodo de alternancia.  

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, con una 
duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas colaboradoras con días en el 
centro educativo, hasta el 31 de mayo. Durante esta fase, el alumnado asistirá a la empresa seis 
horas diarias, cuatro días a la semana, en el horario especificado en el convenio de colaboración 
firmado por la empresa y el centro educativo, realizando actividades propias de la misma y 
contempladas en dicho convenio. 

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con resultados 
de aprendizaje pendientes.  

6. COMPETENCIAS 
 

La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios de 
acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel de 
los equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección 
ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

 La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto. 

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su 
distribución y comercialización. 

f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 
expedición. 

g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando 
los resultados. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, 
en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 
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i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 

j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de marketing. 

k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 
los productos elaborados. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y 
recogiendo los residuos de manera selectiva. 

m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de 
acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 
aprendizaje. 

o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización. 

p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el grupo de trabajo y actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable. 

r) Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 
cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, en 
condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 

k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de los 
productos elaborados. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y recogiendo 
los residuos de manera selectiva. 
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m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de acuerdo con 
lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

1. Cualificaciones profesionales completas: 

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que 
comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en 
el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de 
productos acabados. 

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento 
garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, 
zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la 
calidad requerida. 

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las 
especificaciones de calidad e higiene demandadas. 

b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos 
previos de la leche, y de otras materias primas lácteas. 

UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, 
evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares. 

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y 
leches fermentadas. 

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de 
productos lácteos. 

2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 
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UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el 
almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos. 

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene 
requeridas. 

b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo 
las normas de calidad y seguridad alimentaria. 

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de 
pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos. 

7. CONTENIDOS BÁSICOS 
 

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, obtenemos los contenidos mínimos: 

1. Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones: 

- Sistemas de reaprovisionamiento. 

- Higiene, limpieza y desinfección. Conceptos y niveles de limpieza y desinfección. 

- Legislación y requisitos de limpieza generales de utillaje, equipos e instalaciones. 

- Procesos y productos de limpieza. Características y parámetros de control del nivel de limpieza y 
desinfección asociados. 

- Tratamientos DDD. Características. Productos utilizados y condiciones de empleo. 

- Peligros sanitarios asociados a aplicaciones de limpieza y desinfección o desratización y 
desinsectación inadecuados. 

- Peligros asociados a la manipulación de productos de limpieza y desinfección. 

- Procedimientos para la recogida y retirada de residuos. 

2. Mantenimiento de Buenas Prácticas Higiénicas: 

- Normativa general de higiene aplicable a la actividad. 

- Alteración y contaminación de los alimentos debido a hábitos inadecuados de los manipuladores. 

- Guías de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH). 

- Enfermedades de obligada declaración. Medidas de prevención. 
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- Medios de protección de cortes, quemaduras y heridas en el manipulador. 

- Medidas de higiene personal. 

- Vestuario laboral, requisitos y limpieza. 

3. Aplicación de las buenas prácticas de manipulación de alimentos: 

- Normativa general de manipulación de alimentos. 

- Alteración y contaminación de los alimentos debido a prácticas de manipulación inadecuadas. 

- Peligros sanitarios asociados a prácticas de manipulación inadecuadas. 

- Métodos de conservación de los alimentos. 

- Alergias e intolerancias alimentarias. 

- Características. Procedimientos de eliminación de los alérgenos. Implicaciones. 

- Procedimientos de actuación frente alertas alimentarias. 

4. Aplicación de sistemas de autocontrol: 

- Medidas de control relacionadas con los peligros sanitarios en la manipulación de los alimentos. 

- Diseño higiénico de las instalaciones y planes de apoyo. 

- Pasos previos a los siete principios del sistema de autocontrol APPCC. 

- Los siete principios del sistema de autocontrol APPCC. 

- Trazabilidad y seguridad alimentaria. 

- Características, relación y procedimientos de aplicación. 

- Puntos críticos de control, límite crítico, medidas de control y medidas correctivas. 

- Concepto y supuestos prácticos de aplicación. 

- Principales normas voluntarias en el sector alimentario (BRC, IFS, UNE-EN ISO 9001:2000, UNE-EN 
ISO 22000:2005 y otras). 

- Análisis e interpretación. 

5. Utilización de recursos eficazmente: 

- Impacto ambiental provocado por el uso de recursos en la industria alimentaria y de restauración. 

- Concepto de las 3 R-s: Reducción, reutilización y reciclado. Influencia en el medio ambiente. 

- Energías y/o recursos menos perjudiciales para el ambiente. 

- Metodologías para la reducción del consumo de los recursos. 
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- No-conformidades y acciones correctivas relacionadas en el consumo de los recursos. Conceptos y 
aplicaciones prácticas. 

6. Recogida selectiva de residuos: 

- Legislación ambiental en la industria alimentaria y de restauración. 

- Descripción de los residuos generados en la industria alimentaria y de restauración y sus efectos 
ambientales. 

- Técnicas de recogida, clasificación y eliminación o vertido de residuos. 

- Parámetros para el control ambiental en los procesos de producción de los alimentos. 

- No-conformidades y acciones correctivas relacionadas en la gestión de residuos. Conceptos y 
aplicaciones prácticas. 

8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 
 

8.1. Objetivos generales del título 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades para su aprovisionamiento. 

b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su 
almacenamiento. 

c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las variables 
del proceso para regularlos y/o programarlos. 

d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios. 

e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación. 

f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización. 

g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de conservación y 
necesidades de espacios para su almacenaje. 

h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 
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i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 

j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 

l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 

m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de riesgo 
para su aplicación. 

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos y 
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 

o) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada 
caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 
innovación. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para 
crear y gestionar una pequeña empresa. 

r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la 
producción. 

s) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la vida. 

u) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones, para liderar en las mismas. 

 
8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación: 

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 
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j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 

m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de riesgo 
para su aplicación. 

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos y 
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

- Cumplimentación de los documentos asociados al control del proceso y de la trazabilidad. 

- Limpieza/ desinfección de equipos e instalaciones y comprobación de la eficacia de la misma. 

- Aplicación del APPCC. 

- Control de residuos. 

     8.3. Temporalización 
 
La duración del módulo es de 64 horas repartidas en 2 horas semanales, de las cuales 32 h se 
imparten en el centro educativo y 32 h se realizan en la empresa durante el periodo de 
alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una duración de 36 semanas. 

Se han organizado en 6 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica 
comprensión de las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera: 

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓN R.A. 

1º Tema 1. Limpieza de equipos e instalaciones. 6 1 

 Tema 2. Buenas prácticas higiénicas. 6 2 

 Tema 3. Manipulación de alimentos. 5 3 

2º Tema 4. Sistemas de autocontrol. 6 4 

3º Tema 5. Gestión eficaz de los recursos. 5 5 

Tema 6. Gestión de los residuos 4 6 
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9. METODOLOGIA GENERAL. 

 
La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 

orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al analizar la 
metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene clarificar: las estrategias 
didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se 
desarrollan en el aula y al modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades 
propiamente dichas hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de 
adquirir determinadas competencias. 

Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas con ejercicios 
prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la profesora para introducir 
nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos matriculados permite poder llevar a cabo una 
atención personalizada durante la realización de las actividades y cumplir con los principios de:  

 M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje y tenderá 
hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

 M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los alumnos, la 
consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios audiovisuales cuando sea 
posible. 

 M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se desarrollan los 
nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se desarrolla 
un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos. 

     M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el jefe de 
equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el alumnado adquiera 
destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la toma de decisiones. 

Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la modalidad DUAL. 
 
En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias: 

 
• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de los 

contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 
necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. La profesora resolverá 
las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como prácticas, incluso si lo considerase necesario 
se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 
alumnos. 

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que incorporen los 
contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados por los alumnos de forma 
individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien 
al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo 
establecido por la profesora. 
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• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
información. Su corrección se realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado. 
Así mismos este tipo de instrumentos podrán emplearse como propuestas para subir nota el 
alumnado o incluso como medida de recuperación. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de búsqueda 
en internet y las prácticas propuestas. 

• Actividades de seguimiento dual por parte del profesorado durante la estancia en empresas 
para corroborar los avances en su aprendizaje práctico. Para ellos el alumno/a dispondrá de 
un cuaderno en el que anotará semanalmente su progreso y enviará vía email al tutor 
docente. Además, el tutor laboral deberá cumplimentar un cuaderno de empresa para la 
evaluación cualitativa del alumnado. 

9.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje 

Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. En 
primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del alumnado y a 
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades conllevan la realización 
práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada momento. A continuación, las 
actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 
contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con 
la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la actividad 
inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la profesora. En último lugar, 
las actividades de acabado que tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya 
todas las utilidades aprendidas en cada unidad. 
Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 
actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con el 
soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra parte, para el alumnado más 
aventajado se plantearán actividades de ampliación consistente en el estudio, investigación y 
comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

9.2.               Actividades complementarias y extraescolares 
 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen un carácter diferenciado ya que son 
salidas del centro en horario lectivo o ampliado que están relacionadas estrechamente con los 
distintos módulos que se imparten en el Título. 

Las actividades extraescolares previstas incluidas en la programación del Departamento de 
Industrian Alimentaria para el ciclo de Grado Medio de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios son: 

- Visita a la fábrica de conservas la Tarifeña en la localidad e tarifa para el 26 de octubre, en horario 
de mañana en la cual se realizará una observación directa de los procesos productivos que en 
ella se elaboran. 
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- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las distintas fases del 
bacalao y mojama en slazón, entre otros productos. 

- Se realizará una visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se elaboran. 

- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- Tarifa, en la que 
verán todas las fases del proceso productivo desde la extracción de la leche hasta su procesado 
en quesos frescos. 

- Otras visitas que surjan durante los meses de noviembre y diciembre a las empresas 
colaboradoras incluidas en el proyecto. 

- Masterclass de profesionales de los distintos sectores productivos, realizadas en el centro de 
forma teórico-prácticas. 

- Charlas informativas sobre la IGP de Mojama de Barbate. 
- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”. 

 

9.3.               Coordinación de la programación 
 

 De acuerdo con el artículo 82 de Decreto 327/2010 (Reglamento Orgánico de los IES), la 
programación debe ser coordinada de dos formas: 

1. Coordinación Horizontal: a través del departamento, equipos educativos y tutores. 
2. Coordinación vertical: A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica- ETCP, Área de 

competencias, Departamento de Orientación y Departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa. 

10.   EVALUACIÓN 
 

10.1. Momentos de evaluación 

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo Profesional, debemos 
evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumnado en el centro, como 
los adquiridos con las actividades formativas realizadas en las empresas durante el periodo en 
alternancia. 
 
Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 
 
1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el 
centro. Será utilizada como instrumento de evaluación para detectar los conocimientos previos 
que presenta cada uno de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el punto de 
partida para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias del alumnado 
en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación cuantitativa 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

22 
 

sino cualitativa a modo informativa y se llevará a cabo durante el mes de septiembre y octubre a 
través de varias pruebas ya sean escritas o por observación directa del profesorado. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de diciembre con 
el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los conocimientos teórico-prácticos 
mínimos necesarios para desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten en el primer curso 
del ciclo formativo. La calificación será de APTO o NO APTO. La no superación de esta formación 
inicial implica que el alumno no podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa. 

 
3.- Evaluaciones trimestrales o parciales: al final de cada uno de los tres trimestres del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos propuestos, 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se aplicarán los criterios de 
calificación utilizando una serie de instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como 
una media ponderada atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral. 
 
4.- Evaluación extraordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha 
designada por el centro. 
La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional es de 5. 
 
Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez puntos enteros para cada evaluación parcial y final, esta 
calificación estará compuesta por los resultados de los niveles del proceso evaluador 
anteriormente indicado. 
 

10.2.  Instrumentos de evaluación 
 

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser: 

 
TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES 

Observación 
directa 

Rúbricas y escalas de valoración que se utilizarán 
en todas las técnicas 

Serán presentadas al alumnado antes de la 
ejecución de cualquier tarea. 

Cuaderno del 
profesor 

Permite una evaluación continua del alumnado ya 
que se pueden hacer anotaciones rápidas y en 
cualquier momento sobre las actividades 
desarrolladas en clase, a las que relaciona el 
criterio de evaluación que estamos trabajando en 
clase. 

Anotación del trabajo diario e clase, como 
participación, actitud, puntualidad, respeto 
de las normas del aula, respeto a los 
compañeros y la profesora. 
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Pruebas 
escritas 

Podrá contener preguntas cortas, y/o tipo test, así 
como ejercicios prácticos. 

Avisados con dos días de antelación al final 
de cada UT. 

Trabajos 
prácticos o 
actividades 

Ejercicios prácticos individuales o en grupo 
relacionados con los criterios de evaluación de los 
Ras trabajados en cada UT. 

Actividades de clase al inicio, durante y al 
final de cada UT, aunque puedan 
terminarse ocasionalmente en casa. 

Técnicas orales Presentación de resultados relacionados con los 
ejercicios prácticos. 

Con fecha y formato previamente definido 
por la docente. 

Fichas técnicas 
de taller. 
 

Fichas técnicas de las elaboraciones que se 
realicen en el taller que estarán relacionadas con 
los Ras del módulo. 

Contemplará la observación directa a 
través de Rúbricas evaluativas del 
desempeño y autonomía del alumnado, así 
como la compresión de los procesos 
desarrollados de manera escrita en la ficha. 

 

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son: 

 
 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.  

1. Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, valorando su repercusión en la calidad 
higiénico-sanitaria de los productos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los requisitos higiénico-sanitarios que deben cumplir los equipos, utillaje e 
instalaciones de manipulación de alimentos. 

b) Se han evaluado las consecuencias para la inocuidad de los productos y la seguridad de los 
consumidores de una limpieza/desinfección inadecuada. 

c) Se han descrito los procedimientos, frecuencias y equipos de limpieza y desinfección (L+D). 

d) Se ha efectuado la limpieza o desinfección con los productos establecidos, asegurando la 
completa eliminación de éstos. 

e) Se han descrito los parámetros objeto de control asociados al nivel de limpieza o desinfección 
requeridos. 

f) Se han reconocido los tratamientos de Desratización, Desinsectación y Desinfección (DDD). 

g) Se han descrito los procedimientos para la recogida y retirada de los residuos de una unidad de 
manipulación de alimentos. 

h) Se han clasificado los productos de limpieza, desinfección y los utilizados para los tratamientos 
de DDD y sus condiciones de empleo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

24 
 

i) Se han evaluado los peligros asociados a la manipulación de productos de limpieza, desinfección y 
tratamientos DDD. 

2. Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas evaluando los peligros asociados a los malos hábitos 
higiénicos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento relacionadas con las 
prácticas higiénicas. 

b) Se han identificado los peligros sanitarios asociados a los malos hábitos y sus medidas de 
prevención. 

c) Se han identificado las medidas de higiene personal asociadas a la manipulación de alimentos. 

d) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o aptitudes susceptibles de producir una 
contaminación en los alimentos. 

e) Se han enumerado las enfermedades de obligada declaración. 

f) Se ha reconocido la vestimenta de trabajo completa y sus requisitos de limpieza. 

g) Se han identificado los medios de protección de cortes, quemaduras o heridas del manipulador. 

3. Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Alimentos, relacionando éstas con la calidad 
higiénico-sanitaria de los productos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento relacionadas con las 
Prácticas de Manipulación. 

b) Se han clasificado y descrito los principales riesgos y toxiinfecciones de origen alimentario 
relacionándolas con los agentes causantes. 

c) Se ha valorado la repercusión de una mala manipulación de los alimentos en la salud de los 
consumidores. 

d) Se han descrito las principales alteraciones de los alimentos. 

e) Se han descrito los diferentes métodos de conservación de alimentos. 

f) Se ha evitado el contacto de materias primas o semielaborados con los productos procesados. 

g) Se han identificado alergias e intolerancias alimentarias. 

h) Se ha evitado la posible presencia de trazas de alérgenos en productos libres de los mismos. 

i) Se han reconocido los procedimientos de actuación frente a alertas alimentarias. 

4. Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC y de control de la trazabilidad, 
justificando los principios asociados al mismo. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la necesidad y trascendencia para la seguridad alimentaria del sistema de 
autocontrol. 

b) Se han reconocido los conceptos generales del sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control 
Críticos (APPCC). 

c) Se han definido conceptos clave para el control de potenciales peligros sanitarios: punto crítico 
de control, límite crítico, medidas de control y medidas correctivas. 

d) Se han definido los parámetros asociados al control de los puntos críticos de control. 

e) Se han cumplimentado los registros asociados al sistema. 

f) Se ha relacionado la trazabilidad con la seguridad alimentaria. 

g) Se ha documentado y trazado el origen, las etapas del proceso y el destino del alimento. 

h) Se han reconocido las principales normas voluntarias implantadas en el sector alimentario (BRC, 
IFS, UNE-EN ISO 9001:2000, UNE-EN ISO 22000:2005 y otras). 

5. Utiliza los recursos eficientemente, evaluando los beneficios ambientales asociados. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado el consumo de cada recurso con el impacto ambiental que provoca. 

b) Se han definido las ventajas que el concepto de reducción de consumos aporta a la protección 
ambiental. 

c) Se han descrito las ventajas ambientales del concepto de reutilización de los recursos. 

d) Se han reconocido aquellas energías y/o recursos cuya utilización sea menos perjudicial para el 
ambiente. 

e) Se han caracterizado las diferentes metodologías existentes para el ahorro de energía y el resto de 
recursos que se utilicen en la industria alimentaria y de restauración. 

f) Se han identificado las no-conformidades y las acciones correctivas relacionadas con el consumo 
de los recursos. 

6. Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus implicaciones a nivel sanitario y 
ambiental. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y clasificado los distintos tipos de residuos generados de acuerdo a su origen, 
estado y necesidad de reciclaje, depuración o tratamiento. 

b) Se han reconocido los efectos ambientales de los residuos, contaminantes y otras afecciones 
originadas por la industria alimentaria. 
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c) Se han descrito las técnicas de recogida, selección, clasificación y eliminación o vertido de 
residuos. 

d) Se han reconocido los parámetros que posibilitan el control ambiental en los procesos de 
producción de los alimentos relacionados con los residuos, vertidos o emisiones. 

e) Se han establecido por orden de importancia las medidas tomadas para la protección ambiental. 

f) Se han identificado las no-conformidades y las acciones correctivas relacionadas con la gestión de 
los residuos. 

 
10.4 .  Criterios de calificación 

 
Se realizarán un examen por unidad de trabajo durante cada evaluación.  Al final de la evaluación 
realizaremos la media de todos los instrumentos. Se puntúa con un máximo de 10 puntos. Al llegar 
a la evaluación final, el alumno obtendrá la media de todas las pruebas sin exclusiones. 

La calificación final en el módulo va a venir representada en una sola nota numérica de 1 a 10. 
Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades didácticas, que engloban uno o varios 
criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie 
de instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de cada criterio será la 
media de las calificaciones obtenidas a través de cada instrumento. A su vez cada uno de los 
criterios de evaluación tiene asignado un porcentaje dentro del resultado de aprendizaje y de igual 
modo éstos poseen un porcentaje dentro de la nota final del módulo. 
 
Se estructuran de la siguiente forma: 
 
La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los 
RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar. 
 
Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos RA que se desarrollan en varias 
evaluaciones. 
 
La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los RRAA, siempre que estén todos 
aprobados. 
 
Para poder tener calificación positiva del RA, se considera necesario tener superados, al menos, la 
mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al RA. 
 
Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial durante el 
primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia. 
 

 Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO 

R.A. 1   Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, valorando su repercusión en la 
calidad higiénico- sanitaria de los productos. 

 

 

16 

R.A. 2 Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas, evaluando los peligros asociados a los malos 
hábitos higiénicos. 

 

16 

R.A. 3 Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Alimentos, relacionando éstas con la 
calidad higiénico-sanitaria de los productos. 

 

18 

R.A. 4 Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC y de control de la trazabilidad, 
justificando los principios asociados al mismo. 

 

30 

R.A. 5 Utiliza los recursos eficientemente evaluando los beneficios ambientales asociados. 

 

10 

R.A. 6 Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus implicaciones a nivel 
sanitario y ambiental. 

10 

 

 
Tema 1. Limpieza de equipos e instalaciones. 

RA1 Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, valorando su 
repercusión en la calidad higiénico- sanitaria de los productos. 16% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

a) Se han identificado los requisitos higiénico-sanitarios que deben cumplir los 
equipos, utillaje e instalaciones de manipulación de alimentos. 20 

PA 

PO 

PR 

b) Se han evaluado las consecuencias para la inocuidad de los productos y la 
seguridad de los consumidores de una limpieza/desinfección inadecuada. 10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito los procedimientos, frecuencias y equipos de limpieza y 
desinfección (L+D). 10 

PA 

PO 

PR 

d) Se ha efectuado la limpieza o desinfección con los productos establecidos, 
asegurando la completa eliminación de éstos. 10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han descrito los parámetros objeto de control asociados al nivel de 
limpieza o desinfección requeridos. 10 

PA 

PO 

PR 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

28 
 

f) Se han reconocido los tratamientos de Desratización, Desinsectación y 
Desinfección (DDD). 10 

PA 

PO 

PR 

g) Se han descrito los procedimientos para la recogida y retirada de los 
residuos de una unidad de manipulación de alimentos. 10 

PA 

PO 

PR 

h) Se han clasificado los productos de limpieza, desinfección y los utilizados 
para los tratamientos de DDD y sus condiciones de empleo. 10 

PA 

PO 

PR 

i) Se han evaluado los peligros asociados a la manipulación de productos de 
limpieza, desinfección y tratamientos DDD. 10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 
Tema 2. Buenas prácticas higiénicas. 

RA2 
Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas, evaluando los peligros asociados 
a los malos hábitos higiénicos. 16% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de obligado 
cumplimiento relacionadas con las prácticas higiénicas. 20 

PA 

PO 

PR 

b) Se han identificado los peligros sanitarios asociados a los malos 
hábitos y sus medidas de prevención. 10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han identificado las medidas de higiene personal asociadas a la 
manipulación de alimentos. 

 

10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o aptitudes 
susceptibles de producir una contaminación en los alimentos. 10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han enumerado las enfermedades de obligada declaración. 20 
PA 

PO 
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PR 

f) Se ha reconocido la vestimenta de trabajo completa y sus requisitos 
de limpieza. 20 

PA 

PO 

PR 

g) Se han identificado los medios de protección de cortes, quemaduras 
o heridas del manipulador. 10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 
Tema 3. Manipulación de alimentos. 

RA3 Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Alimentos, relacionando 
éstas con la calidad higiénico-sanitaria de los productos. 

18% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de obligado 
cumplimiento relacionadas con las Prácticas de Manipulación. 20 

PA 

PO 

PR 

b) Se han clasificado y descrito los principales riesgos y toxiinfecciones 
de origen alimentario relacionándolas con los agentes causantes. 10 

PA 

PO 

PR 

c) Se ha valorado la repercusión de una mala manipulación de los 
alimentos en la salud de los consumidores. 10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han descrito las principales alteraciones de los alimentos. 10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han descrito los diferentes métodos de conservación de 
alimentos. 10 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha evitado el contacto de materias primas o semielaborados con 
los productos procesados. 10 

PA 

PO 

PR 

g) Se han identificado alergias e intolerancias alimentarias. 10 

PA 

PO 

PR 
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h) Se ha evitado la posible presencia de trazas de alérgenos en 
productos libres de los mismos. 10 

PA 

PO 

PR 

i) Se han reconocido los procedimientos de actuación frente a alertas 
alimentarias. 10  

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 
Tema 4. Sistemas de autocontrol. 

RA4 
Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC y de control de la 
trazabilidad, justificando los principios asociados al mismo. 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se ha identificado la necesidad y trascendencia para la seguridad 
alimentaria del sistema de autocontrol. 

 

10 

PA 

PO 

PR 

b) Se han reconocido los conceptos generales del sistema de Análisis 
de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC). 20 

PA 

PO 

PR 

c) Se han definido conceptos clave para el control de potenciales 
peligros sanitarios: punto crítico de control, límite crítico, medidas de 
control y medidas correctivas. 

10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han definido los parámetros asociados al control de los puntos 
críticos de control. 10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han cumplimentado los registros asociados al sistema. 10 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha relacionado la trazabilidad con la seguridad alimentaria. 15 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha documentado y trazado el origen, las etapas del proceso y el 
destino del alimento. 15 

PA 

PO 

PR 
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h) Se han reconocido las principales normas voluntarias implantadas 
en el sector alimentario (BRC, IFS, UNE-EN ISO 9001:2000, UNE-EN ISO 
22000:2005 y otras). 

10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva; PR: práctica;  PA: participación 

 
Tema 5. Gestión eficaz de los recursos. 

RA5 
Utiliza los recursos eficientemente evaluando los beneficios ambientales 
asociados. 

10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se ha relacionado el consumo de cada recurso con el impacto 
ambiental que provoca. 20 

PA 

PO 

PR 

b) Se han definido las ventajas que el concepto de reducción de 
consumos aporta a la protección ambiental. 20 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito las ventajas ambientales del concepto de 
reutilización de los recursos. 15 

PA 

PO 

PR 

d) Se han reconocido aquellas energías y/o recursos cuya utilización 
sea menos perjudicial para el ambiente. 15 

PA 

PO 

PR 

e) Se han caracterizado las diferentes metodologías existentes para el 
ahorro de energía y el resto de recursos que se utilicen en la industria 
alimentaria y de restauración. 

15 

PA 

PO 

PR 

f) Se han identificado las no-conformidades y las acciones 
correctivas relacionadas con el consumo de los recursos. 

15 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

Tema 6. Gestión de los residuos 

RA6 Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus implicaciones a 
nivel sanitario y ambiental. 

10% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se han identificado y clasificado los distintos tipos de residuos 
generados de acuerdo a su origen, estado y necesidad de reciclaje, 
depuración o tratamiento. 

20 

PA 

PO 

PR 

b) Se han reconocido los efectos ambientales de los residuos, 
contaminantes y otras afecciones originadas por la industria 
alimentaria. 

10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito las técnicas de recogida, selección, clasificación y 
eliminación o vertido de residuos. 15 

PA 

PO 

PR 

d) Se han reconocido los parámetros que posibilitan el control 
ambiental en los procesos de producción de los alimentos 
relacionados con los residuos, vertidos o emisiones. 

15 

PA 

PO 

PR 

e) Se han establecido por orden de importancia las medidas tomadas 
para la protección ambiental. 10 

PA 

PO 

PR 

f) Se han identificado las no-conformidades y las acciones 
correctivas relacionadas con la gestión de los residuos. 

10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y resultado 
de aprendizaje se indica a continuación: 

El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, aproximadamente, 
el siguiente: 

- En RA1, RA2: participación 10%; actividades 10 %, práctica 40% y pruebas 
objetivas 40%. 

- En RA3, RA4, RA5, RA6: participación 10%; actividades 10 %, práctica 40% y 
pruebas objetivas 40%. 

 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 
ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 
siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 
evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 
calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 
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recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales 
debidamente justificados que serán atendidos individualmente. 

 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos 
trabajados en la unidad o unidades didácticas de referencia. 

 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 
alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar 
suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y 
hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los 
contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación 
referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria 
una calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá 
recuperarse los resultados de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  

 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 
calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 
alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 
acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 

10.5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa:  

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas quincenales a 
las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se está cumpliendo con el 
programa formativo a través de intercambio de información con el tutor laboral. 
 
Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase final del 
periodo en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una valoración cualitativa 
de cada alumno a su cargo, y para cada una de las actividades propuestas y recogidas en el 
Convenio de Colaboración, y se las comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las 
actividades serán valoradas en base a los siguientes items: 
 

POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE 
 
El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la transformación 
cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente en base a la siguiente 
equivalencia: 
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POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 

 
El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada uno de los 
alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase Dual en la Empresa 
cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 = APTO. 
 

Dicha fase dual una vez superada ponderará de la siguiente forma: 

- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados (tabla de arriba 

indicados). 

- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el centro 

siempre y cuando no tenga ninguno suspenso. 

 

10.6.   Recuperación 
 
Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales, se 
organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se examinarán de los 
criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PE, EP, TO) de 
las mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente por 
cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

 
En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación no 
alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los recogidos 
en la programación. 

 
En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se 
establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los 
considerados en esta programación. 
 
El alumnado que no haya alcanzado los RRAA del módulo porque no haya cumplido la asistencia 
regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a través de 
uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso, 
solo y exclusivamente de los módulos excluidos del proyecto dual. 
 

10.7. Evaluación del proceso de enseñanza y de la programación 

didáctica: 

 

El artículo 25.3. del Decreto 436/2008 por que se establece la ordenación de la Formación 

profesional Inicial en Andalucía, indica que el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto 

los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. En 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

35 
 

la evaluación de la programación y del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar 

sobre la elaboración de la programación y la práctica educativa con el objeto de mejorarla. 

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de un 

seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas 

modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas. Utilizando 

cuestionarios de autobservación remitidos desde dirección o el Área de formación profesional. 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, 
el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes 
medidas generales de acceso al currículum: 

• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos espaciales, 
materiales y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. La organización del 
aula será flexible, cooperativa, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se plantean 
modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse prioridad a determinados 
contenidos y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/o apoyos 
verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo 
individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. Además, se tendrán en 
cuenta las recomendaciones recibidas desde el departamento de orientación para los alumnos/as 
NEAE, como son: 

- Situar a los alumnos en el aula en un lugar cercano al profesorado. 
- Ser flexibles en cuanto al tiempo necesario para realizar las tareas. 
- Llevar a cabo un seguimiento personalizado con el alumno. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación. 

12. TEMAS TRANSVERSALES 
 

El DECRETO 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación 

profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales, 

tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y 
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gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones 

laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género. 

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades 

de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un 

contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas. 

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos 

durante el trabajo. 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumno analice 

críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios. 

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumno el respeto a la autonomía de los 

demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 

Educación ambiental. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los problemas 

ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que se pretende 

concienciar al alumno de la necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio ambiente. 

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumno adquiera esquemas de decisión, que 

consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un 

conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor. 

Soft skills o habilidades blandas.  Que son las habilidades interpersonales, de comunicación, de 

gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma en que trabaja una persona, estas son 

muy importantes en el desarrollo profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma 

sumativa a las calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar la 

selección idónea entre alumnado-empresa. 

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y 

coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar. 

 

13.  ALTERNANCIA DUAL 

Según el artículo vigésimo cuarto de la orden 20 de enero de 2023, durante el periodo de 

alternancia el tutor docente realizará el seguimiento del alumnado de formación profesional 

dual mediante contacto con la empresa, al menos cada 15 días, del que debe quedar registro.  
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13.1. Actividades formativas que se realizan en la fase de alternancia en la 

empresa: 

Actividades del cuaderno de empresa del alumnado de 1º de EPA:  

R.A. 1. Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, valorando su repercusión en la calidad 
higiénico-sanitaria de los productos 
 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: g); h); i) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

CÓDIGO ACTIVIDAD 
AF21A. Conocer los procedimientos y requisitos de limpieza generales de los diferentes, equipos, utillaje e instalaciones, 
recogidos en el Plan de Higiene y Control de Puntos Críticos de la empresa. Cumplimentar correctamente la documentación de 
seguimiento y control necesario relacionado con estas tareas. 

AF21.B Realizar correctamente las tareas de limpieza necesarias para cada una de las zonas de la empresa y con la frecuencia 
adecuada establecida por la empresa, utilizando los productos de limpieza adecuados a cada equipo, utillaje o instalación de la 
empresa y aplicándolos según los protocolos de utilización e instrucciones del fabricante. 

AF21.C. Identificar los riesgos asociados a la manipulación de los productos de limpieza y desinfección utilizados en 
la empresa y cumplir en todo momento las normas de seguridad para su uso y aplicación, extraídos de la ficha de 
seguridad de cada producto y recomendaciones de uso de los productos a utilizar. 

 

RA 2. Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas evaluando los peligros asociados a los malos hábitos 

higiénicos. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: b); c); d); f); g) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

AF21.D. Conocer las consecuencias/riesgos de los malos hábitos de higiene de los manipuladores en la contaminación de los productos 
alimentarios, y aplicar correctamente los procedimientos de buenas prácticas de higiene en los diferentes puestos de la empresa, 
adoptando las medidas de higiene adecuadas para la manipulación de alimentos en cada caso. Adoptar las medidas de higiene personal 
adecuadas a cada puesto de trabajo, evitando el uso de elementos (joyas, perfumes, piercings) y la realización acciones prohibidas 
(comer, fumar, etc.) durante la manipulación de alimentos y utilizando la vestimenta adecuada para cada puesto de trabajo (mono de 
trabajo, bata, gorro, calzado, etc.). 

RA 3. Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Alimentos, relacionando éstas con la calidad 
higiénico-sanitaria de los productos. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación en alternancia: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: e); f); g); h) 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

38 
 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

AF21.E Manipular los alimentos según la normativa de buenas prácticas higiénicas establecida por la empresa, identificando las 

principales causas de contaminación de alimentos debidas a malas prácticas durante la manipulación y los peligros sanitarios asociados 

a la manipulación inadecuada. 

RA 4. Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC y de control de la trazabilidad, 
justificando los principios asociados al mismo. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación en alternancia: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: e); f); g) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

AF21.F Identificar e interpretar correctamente las fichas de trazabilidad de cada uno de los productos de la empresa, aplicando los 

procedimientos de trazabilidad y seguridad alimentaria establecidos por la empresa. 

RA 5. Utiliza los recursos eficientemente, evaluando los beneficios ambientales asociados. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación en alternancia: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: a); e); f) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

AF22.A Realizar las diferentes tareas de la empresa bajo el concepto de reducción, reutilización y reciclado. 

Gestionar correctamente los recursos y residuos aplicando correctamente la normativa de gestión de residuos de la empresa, reducción 

de consumo de recursos y minimización de impacto ambiental en las actividades desarrolladas. 

RA 6. Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus implicaciones a nivel sanitario y 

ambiental. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación en alternancia: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: a); c); d); e); f) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

AF22.B Conocer los procedimientos establecidos en la empresa para la recogida y retirada de residuos y realizarlos correctamente para 

su gestión interna o externa, mediante un gestor autorizado. 

 

13.2. Procedimiento de evaluación del alumnado durante la fase de 

alternancia: 
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El alumnado durante el periodo en alternancia registrará en su cuaderno del alumno/a las 
actividades semanales que enviará vía email a su tutor docente con la misma periodicidad. 

El tutor docente dispondrá de un cuaderno de empresa en el cuál se detallan las actividades 
que debe realizar el alumno/a durante dicho periodo así como una rúbrica cualitativa para evaluar 
su progreso. 

Al finalizar dicho periodo de alternancia ambos cuadernos deberán ser entregados al 
docente que ejerza la Coordinador Dual para su revisión y custodia. 

Dicha fase dual se calificará como APTO o no APTO, una vez superada ponderará de la siguiente 
forma: 
- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados (tabla de arriba 
indicados). 
- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el centro siempre 
y cuando no tenga ninguno suspenso. 
 

14.  ANEXOS 

14.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 
A partir de la evaluación inicial, se detecta que el alumnado tiene carencias en comprensión lectora. Para 
ello, se le indica al alumnado una serie de tareas básicas, como lecturas de textos y/o noticias de prensa. 

 

14.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 
Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de profundización para 
el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

1
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

 

 

PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA 

 

IES TRAFALGAR              CURSO 2023-24

DEPARTAMENTO INDUSTRIA ALIMENTARIA.

GRUPO/ETAPA

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE 
TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS. 
MODALIDAD DUAL.

MÓDULO 
PROFESIONAL

MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

CURSO PRIMERO (2023-24).

PROFESOR MARTÍNEZ FORJÁN, MANUEL E.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

2
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

 

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN 3 .........................................................................................................

2. JUSTIFICACIÓN 4 .........................................................................................................

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULUM 4 .............................

3.1.Normativa general o marco: 4 .......................................................................................

3.2.Normativa que regula Formación Profesional 4 ...................................................................

3.3.Normativa vinculada a la formación profesional dual 5 ..........................................................

3.4.Normativa del título: 5 ................................................................................................

4. CONTEXTUALIZACIÓN 6 .................................................................................................

1. Análisis de las características del centro 6 ....................................................................

2. Análisis de las características de los alumnos/as. 6 ..........................................................

3. Recursos y materiales. 7 ..........................................................................................

5.MODALIDAD DE ENSEÑANZA PARA EL CURSO 2022-2023 9 .............................................................

6. COMPETENCIAS 10 .......................................................................................................

7. CONTENIDOS BÁSICOS 13 ...............................................................................................

8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 15 ............................................

1. Objetivos generales del título 15 .............................................................................

2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 17 ..............................................

3. Temporalización 18 .............................................................................................

9. METODOLOGIA GENERAL 19 .............................................................................................

1. Actividades de enseñanza y aprendizaje 20 ..........................................................................

2. Actividades complementarias y extraescolares… 20 ................................................................

10. EVALUACIÓN 219 .........................................................................................................

1. Momentos de la evaluación 21 ...............................................................................

2. instrumentos de evaluación 21 ..............................................................................

3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 22 ................................................

4. Criterios de calificación 25 ..................................................................................

5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa 36 .................................................

6. Recuperación… 37 .............................................................................................

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 3737 ......................................................................................

12.TEMAS TRASNVERSALES 38 ...............................................................................................

13. ANEXOS 39 ................................................................................................................

IES TRAFALGAR              CURSO 2023-24



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

3
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente programación didáctica constituye un documento que pretende 
planificar la acción educativa para el curso académico 2023/2024 del módulo 
profesional Materias Primas en la Industria Alimentaria dentro del título de Ciclo 
formativo de grado medio de técnico en elaboración de productos alimenticios, donde 
queda encuadrado este módulo, forma parte de la oferta formativa de la formación 
profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios (BOJA 25-07-2011). (Desarrolla el Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, 
por el que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios) 
es preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, 
así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía 
democrática y al aprendizaje permanente. 

  Estas nuevas exigencias formativas unidas a la nueva realidad laboral del 
profesional de la industria alimentaria, surgidas por los cambios acontecidos en la 
sociedad, relacionados sobre todo con la incorporación de la mujer al mundo del trabajo 
y el limitado tiempo para comer que ofrecen las condiciones labores actuales, provocan 
múltiples cambios en su mundo laboral ante los que se debe preparar. 

- Datos de identificación: 

Denominación: Elaboración de Productos Alimenticios. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 

Duración: 2000 horas. 

Familia: Industrias Alimentarias. 

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

Módulo profesional. MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA. 

Código: 0141. 

Curso: Primero. 

Duración del Total módulo: 192 horas. 

Duración semanal: 6 horas semanales. 

IES TRAFALGAR              CURSO 2023-24

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

4
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

 

2. JUSTIFICACIÓN. 

Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que 
realizar para la consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos. 

  La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, sino un 
instrumento para la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de 
desarrollo personal y profesional del alumnado que está orientado a la consecución de 
unas determinadas competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que 
contenga elementos definitivos, estando abierta a una revisión permanente para 
regular las prácticas educativas que consideramos más apropiadas en cada contexto. 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS 
DEL CURRÍCULUM. 

 Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de Marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

1. Normativa general o marco: 

En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se 
establece en el capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las 
enseñanzas”, los aspectos propios de Andalucía relativos a la ordenación de las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo. 

2. Normativa que regula Formación Profesional: 

- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

- Real decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la Formación Profesional del sistema educativo. 
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- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del 
sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios. 

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales asociadas a sus capacidades personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte en el sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma en Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 
matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
20-10-2011). 

3. Normativa vinculada a la formación profesional dual: 

- Orden de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de Formación 
Profesional Dual para el curso académico 2023/2024. 

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos 
formativos del contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, 
de 12 de enero, ha definido el marco para la Formación Profesional dual 
sustentada en este tipo de contrato. 
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4. Normativa del título: 
A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece 
mediante el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los 
aspectos propios de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las 
directrices fijadas por la Unión Europea. 

- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico 
En Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 

4.1. Análisis de las características del centro. 

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla la propuesta educativa está situada en las 
costas de Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia 
en la fabricación conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de 
origen de “Mojama de Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate 
dentro de la provincia de Cádiz siendo este un centro de enseñanza pública donde se 
imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, ESPA, Bachillerato, Bachillerato 
nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de Elaboración de Productos 
Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y superior de las 
familias sociosanitaria e informática. 

El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las cuales irán 
variando durante el primer trimestre por las bajas de oficio y reposición. 

Las edades comprenden entre los 16 los 49 años. Por ello constituyen un grupo 
heterogéneo, pero con buena convivencia. 

4.2. Análisis de las características de los alumnos/as. 

La procedencia del alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel 
de estudios del grupo nos encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en 
comprensión lectora como en conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios 
finalizados con anterioridad de la mayoría del alumnado son ESO y ESPA. 
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4.3. Recursos y materiales. 

- Aula Polivalente: 
o Proyector y altavoces. 
o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Moodle Centros Cádiz. 
o Correos corporativos para docentes y alumnado. 

- Aula taller de elaboraciones: 
o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, 

menaje de cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de 
cocina, batidoras, básculas, tablas de corte, moldes, envasadora 
al vacío, etc. 

Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades didácticas en el aula 
están sujetos a una serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, 
humanos y organizativos. 

Materiales 

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo  
suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la 
enseñanza de los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir. 

Recursos impresos 

Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a 
partir de la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su 
vez estará a su disposición en la plataforma Moodle. 

No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del 
Ciclo Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como 
referencia y material de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia 
webgrafía, los referentes bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o 
consulta. 

Manuales y bibliografía de consulta: 

Fernández Bengoechea, Nuria. Materias primas en la industria alimentaria. 
Madrid 2016. Editorial síntesis. 
García Hurtado, María. Preparación de materias primas. Madrid. Editorial IC. 
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Instalaciones. 

El departamento cuenta con Aula-taller de preparación de productos alimenticios: 

El aula-taller está dotada parcialmente del material básico para el desarrollo de la 
programación, así como de cierta maquinaria de carácter común. 

Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no 
presenciales si se presenta el caso. 

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o 
ambas cosas para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, 
ordenadores y softwares específicos que existen en el centro y que sirven para el 
desarrollo y aprendizaje de los contenidos, las Web que se puedan utilizar en las 
unidades didácticas y los programas– herramienta que se utilicen para realizar trabajos. 

En cada unidad didáctica se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos 
durante el presente curso: 

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las 
herramientas TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y 
amena, investigando de una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en 
plataformas como Youtube, actividades que incorporen audio, gráficos, textos y 
ejercicios de gamificación a través de la plataforma MOODLE, accesible a través del 
sitio web desde ordenadores y disponible también a través de aplicaciones. 

COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma MOODLE permite la 
comunicación entre 

profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de la 
institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas 
de actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad 
académica y sirve como nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos 
de comunicación entre ellos. 

Para temas más personales y privados que incluyan a las familias se usará 
principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico para resolver dudas, etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos 
en común entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las 
partes. 

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer 
una herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de 
diagnóstico, evaluación, corrección y como medio didáctico. 
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Humanos 

El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno 
que construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el 
que tiene la tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje 
adecuadas. 

Organizativos 

Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben 
potenciar es el que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el 
trabajo individual (desarrollo aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y 
el trabajo cooperativo (desarrollo aferencias externas) con agrupamientos flexibles. 
Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de 
las destrezas, y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir 
entre trabajo individual, es decir la misma tarea para todos realizada de forma 
individual, y el trabajo individualizado y personalizado, adaptado a cada 
persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas orales, 
estudio personal, etc. 

b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda 
mutua entre iguales, por ejemplo, haciendo uso del aula de informática. 

c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas 
y la realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa 
y colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo 
pueden ser conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo 
consiguen. De este modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide 
que cada uno demuestre lo que ha aprendido. Este modo de organizar el 
aprendizaje implica valores y actitudes como el de la solidaridad frente a la 
competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de grupo o el resolver los 
problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en 
equipo, liderazgo, resolución de problemas, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. 

5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 22/23 

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, 
la cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en 
corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las 
personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros 
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educativos y los centros de trabajo”. 

La Formación Profesional Dual es una modalidad de Formación profesional que combina 
la impartición de contenidos en los centros educativos con formación práctica en las 
empresas, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales y sociales y una 
cualificación profesional aceptable para contribuir a un cambio de modelo educativo 

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación 
de la empresa. 

En primer curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer 
trimestre, en el centro educativo que comprende tres meses, con marcado carácter 
teórico y prácticas de taller que deberá ser superada obligatoriamente para poder 
acceder al periodo de alternancia. 

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, 
con una duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas 
colaboradoras con días en el centro educativo, hasta el 31 de mayo. Durante esta fase, 
el alumnado asistirá a la empresa seis horas diarias, cuatro días a la semana, en el 
horario especificado en el convenio de colaboración firmado por la empresa y el centro 
educativo, realizando actividades propias de la misma y contempladas en dicho convenio. 

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con 
resultados de aprendizaje pendientes. 

6. COMPETENCIAS 

La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos 
alimenticios de acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el 
mantenimiento de primer nivel de los equipos y aplicando la legislación vigente de 
higiene y seguridad alimentaria, de protección ambiental y de prevención de riesgos 
laborales. 

La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales que se relacionan a continuación: 

a)Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las 
características del producto. 

b)Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del 
proceso productivo. 

c)Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el 
manual de procedimientos. 

d)Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada 
producto. 
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e)Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad 
durante su distribución y comercialización. 

f)Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y 
verificando su expedición. 

g)Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y 
registrando los resultados. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e 
higiene, en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 

i)Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de 
calidad. 

j)Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de 
marketing. 

k)Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y 
salubridad de los productos elaborados. 

l)Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los 
recursos y recogiendo los residuos de manera selectiva. 

m)Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos 
laborales de acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del 
producto. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 
laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, 
autoempleo y de aprendizaje. 

o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 
productos, de planificación de la producción y de comercialización. 

p)Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el grupo de trabajo y 
actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q)Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 
actitud crítica y responsable. 

r)Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales 
originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 
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a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las 
características del producto. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los 
recursos y recogiendo los residuos de manera selectiva. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

1.Cualificaciones profesionales completas: 

a)Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que 
intervienen en el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el 
almacenamiento y la expedición de productos acabados. 

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y 
tratamiento garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas 
vegetales, zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y 
normas que aseguren la calidad requerida. 

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación 
siguiendo las especificaciones de calidad e higiene demandadas. 

b)Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y 
tratamientos previos de la leche, y de otras materias primas lácteas. 

UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de 
consumo, evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y 
similares. 

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, 
yogures y leches fermentadas. 

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y 
acondicionamiento de productos lácteos. 

2.Cualificaciones profesionales incompletas: 

a)Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 
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UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y 
auxiliares, el almacenamiento y la expedición de piezas y productos 
cárnicos. 

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e 
higiene requeridas. 

b)Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 
1087/2005, de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de 
competencia: 

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, 
siguiendo las normas de calidad y seguridad alimentaria. 

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con 
base de pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos. 

7. CONTENIDOS BÁSICOS 

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, 
obtenemos los contenidos mínimos: 

1.Caracterización de materias primas de origen animal: 

- Clasificación de las principales materias primas de origen animal u4lizadas 
en la industria alimentaria. 

- Caracterís4cas 8sicas, químicas, organolép4cas y microbiológicas de las 
principales materias primas de origen animal. 

- Relación de las caracterís4cas de las materias primas de origen animal con sus 
aplicaciones en la industria alimentaria. 

- Condiciones de almacenamiento y conservación de cada 4po de materia prima de 
origen animal en función de sus necesidades. Temperatura, humedad, vida ú4l y otros. 

- Principales defectos higiénico-sanitarios que pueden presentan las materias 
primas de origen animal. Residuos de medicamentos, bacterias patógenas y priones, 
entre otros. 

- Valoración de la repercusión sobre la salud de los consumidores de los posibles 
defectos higiénico- sanitarios que pudiese presentar la materia prima de origen animal. 

- Parámetros de calidad que debe cumplir la materia prima de origen animal para su uso. 

- Iden4ficación de las posibles medidas correc4vas a aplicar cuando la materia  
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  prima de origen animal no cumpla con las especificaciones establecidas. 

2.Caracterización de materias primas de origen vegetal: 

- Clasificación de las principales materias primas de origen vegetal utilizadas en 
la industria  alimentaria. 

- Características físicas, químicas, organolépticas y microbiológicas de las 
principales materias primas de origen vegetal. 

- Identificación de las posibles medidas correctivas a aplicar cuando la materia 
prima de origen vegetal no cumpla con las especificaciones establecidas. 

- Condiciones de almacenamiento y conservación de cada tipo de materia prima de 
origen vegetal en función de sus necesidades. Temperatura, humedad, vida útil y otras. 

- Principales defectos higiénico-sanitarios que pueden presentar las materias 
primas de origen vegetal. Residuos de productos fitosanitarios y bacterias patógenas, 
entre otros. 

- Valoración de la repercusión, sobre la salud de los consumidores, de los 
posibles defectos higiénico-sanitarios que pudiese presentar la materia prima de origen 
vegetal. 

- Parámetros de calidad que debe cumplir la materia prima de origen vegetal. 

- Medidas correctivas cuando la materia prima de origen vegetal no cumpla con las 
especificaciones establecidas. 

3.Descripción de los aditivos y coadyuvantes utilizados en la industria alimentaria: 

- Clasificación de los principales grupos que componen los aditivos en función de su 
actividad. Colorantes, antioxidantes, conservantes y otros. 

- Nomenclatura específica para la codificación de los aditivos alimentarios. Números E. 

- Función de los aditivos y coadyuvantes sobre los alimentos. Dosificación según normativa 
vigente. 

- Uso de aditivos en la industria alimentaria. Ventajas, inconvenientes y otras valoraciones 
a tener en cuenta. 

- Condiciones de almacenamiento y conservación de los aditivos y coadyuvantes. 

- Legislación y normativa vigente que regula la utilización de aditivos y coadyuvantes en 
la industria alimentaria. 

- Legislación específica relacionada con las indicaciones en el etiquetado de los aditivos. 
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4.Caracterización del agua utilizada como materia prima en la industria alimentaria: 

- Tipos de agua. Clasificación y características básicas. 

- Parámetros y límites legales que debe cumplir el agua para ser considerada como 
apta para el consumo humano. 

- Tratamientos para la potabilización del agua. Controles para determinar la calidad del agua. 

- Relación entre las propiedades del agua como materia prima con las características 
del producto final. 

- Depuración de aguas residuales. 

- Operaciones y control de depuradoras. 

- Relación de los tratamientos primarios, secundarios y terciarios con la calidad precisa 
del agua de vertido. 

- Valoración de la aptitud del agua congelada y vapor en determinados procesos tecnológicos. 

- Legislación y normativa vigente sobre las aguas de vertido de las industrias agroalimentarias. 

- Utilización racional del agua. 

5.Reconocimiento de los componentes nutricionales de los alimentos: 

- Nutrición y alimentación. Conceptos de alimento, alimentación y nutrición. Influencia 
en la salud humana y animal. 

- Nutrientes de las materias primas de origen animal y origen vegetal. 

- Papel fisiológico de los alimentos. Función plástica, energética y de regulación. 

- Legislación y normativa vigente para el etiquetado nutricional de los alimentos. 

- Modificación química de los nutrientes durante el procesado de los alimentos. 

- Valor nutricional y energético de los alimentos. Tablas de composición nutricional. 

- Grupos, pirámides o ruedas de los alimentos. 

- Requerimientos nutricionales y energéticos de los consumidores según la edad y estado de 
salud. 

- Colectivos especiales. Características y particularidades alimenticias. 

- Requerimientos específicos en la fabricación industrial de productos alimenticios 
destinados a personas con necesidades alimenticias específicas. Diabéticos, celíacos, 
intolerantes a la lactosa y otros. 

- Información obligatoria en el etiquetado de productos alimenticios destinados a 
colectivos especiales. 
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8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 

8.1. Objetivos generales del título 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, 
por el que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son: 

a)Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus 
características y propiedades para su aprovisionamiento. 

b)Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada 
para su almacenamiento. 

c)Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos. 

d)Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para 
elaborar productos alimenticios. 

e)Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus 
fundamentos y parámetros de control para su aplicación. 

f)Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con 
la conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su 
realización. 

g)Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de 
conservación y necesidades de espacios para su almacenaje. 

h)Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos 
con las exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e 
instalaciones, reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su 
higiene. 

j)Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, 
justificando sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 

k)Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad 
productiva y comercial para cumplimentarla. 

l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y 
a las características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 

m)Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de 
riesgo para su aplicación. 

n)Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los 
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procedimientos y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las 
medidas de protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de 
riesgos laborales. 

o)Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en 
cada caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 
laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de 
actualización e innovación. 

q)Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
para crear y gestionar una pequeña empresa. 

r)Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos 
de la producción. 

s)Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 

t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando 
las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo 
de la vida. 

u)Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de 
toma de decisiones, para liderar en las mismas. 

8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación: 

a)Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus 
características y propiedades para su aprovisionamiento. 

b)Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación 
asociada para su almacenamiento. 

h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con 
las exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los 
procedimientos y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la 
normativa. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 
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- La descripción de las materias primas y los aditivos. 

- Las propiedades del agua como materia prima y como efluente. 

- Tratamientos de acondicionado y potabilización del agua. 

- Tratamientos para la depuración de las aguas residuales de los procesos de 
fabricación industrial de alimentos. 

- Descripción de los nutrientes alimenticios y su modificación durante el procesado de los 
alimentos. 

- Manejo de tablas de composición de los alimentos para el cálculo del valor energético y 
nutricional de los productos alimenticios. 

- Reconocimiento de la legislación y normativa vigente que regula el control de las aguas 
residuales. 

- Reconocimiento de la legislación y normativa vigente que regula el etiquetado 
nutricional de los alimentos. 

- La caracterización de las colectividades especiales en cuanto a las particularidades 
alimenticias e ingesta de alimentos. 

8.3.Temporalización 

La duración del módulo es de 192 horas repartidas en 6 horas semanales, de las 
cuales 123 h se imparten en el centro educativo y 69 h se realizan en la empresa 
durante el periodo de alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una 
duración de 36 semanas. 

Se han organizado en 12 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para 
una lógica comprensión de 
las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera: 

EVALUACIÓN UNIDADES DE 
TRABAJO

DURACIÓN 

(Horas)
RA

1ª

UT. 1.: PESCADO Y 
MARISCO.

18 1

UT 2: PRODUCTOS 
CARNICOS

18 1

UT 3: PRODUCTOS 
LÁCTEOS

16 1

UT 4: OVOPRODUCTOS 12 1

UT 5: CEREALES 12 2

IES TRAFALGAR              CURSO 2023-24



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

19
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

9. METODOLOGIA GENERAL. 

  La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de 
tomar para orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Al analizar la metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene 
clarificar: las estrategias didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen 
referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula y al modo de organizarlas 
o secuenciarlas, en tanto que las actividades propiamente dichas hacen referencia a las 
tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir determinadas 
competencias. 

  Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas 
con ejercicios prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la 
profesora para introducir nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos 
matriculados permite poder llevar a cabo una atención personalizada durante la 
realización de las actividades y cumplir con los principios de: 

UT 6: FRUTAS Y 
HORTALIZAS

12 2

2ª

UT 7: ADITIVOS Y 
COADYUVANTES 
UTILIZADOS EN LA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA.

6 3

UT 8: EL AGUA EN LA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA, 
CARACTERISTICAS Y 
PARAMETROS.

6 4

UT 9: NUTRIENTES DE LAS 
PRINCIPALES MATERIAS 
PRIMAS DE ORIGEN 
VEGETAL Y ANIMAL.

6 5

UT 10: COLECTIVOS 
ESPECIALES

6 5

UT 11: 
ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

6 5
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� M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje 
y tenderá hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

� M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los 
alumnos, la consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios 
audiovisuales cuando sea posible. 

� M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se 
desarrollan los nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones 
concretas. Se desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos y 
procedimientos. 

� M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el 
jefe de equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el 
alumnado adquiera destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la 
toma de decisiones. 

Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la 

modalidad DUAL. En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias: 

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de 
los contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los 
procedimientos necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en 
estudio. La profesora resolverá las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como 
prácticas, incluso si lo considerase necesario se realizarán ejercicios específicos que 
aclaren los conceptos que más cueste comprender a los alumnos. 

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que 
incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados 
por los alumnos de forma individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase 
para resolver estos ejercicios, si bien al alumno/a no le diera tiempo, debería 
finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo establecido por la profesora. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y 
búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase por parte de la 
profesora o por el alumnado. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de 
búsqueda en internet y las prácticas propuestas. 

9.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje 

Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases 
diferenciadas. En primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las 
concepciones del alumnado y a propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. 
Estas actividades conllevan la realización práctica del manejo de la utilidad que se esté 
introduciendo en cada momento. A continuación, las actividades de desarrollo, 
orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los contenidos que 
estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con la 
utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la 
actividad inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la 

IES TRAFALGAR              CURSO 2023-24



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

21
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

profesora. En último lugar, las actividades de acabado que tendrán por objeto la 
realización de una práctica integral que incluya todas las utilidades aprendidas en cada 
unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se 
propondrán actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el 
domicilio, siempre con el soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra 
parte, para el alumnado más aventajado se plantearán actividades de ampliación 
consistente en el estudio, investigación y comparación de utilidades avanzadas de cada 
herramienta. 

9.2. Actividades complementarias y extraescolares 

El alumnado tendrá salidas a diferentes empresas y entidades de la zona. Se 
presentará un proyecto específico destinado al refuerzo de competencias profesionales 
y mejora de la empleabilidad del alumnado, que consistirá en la realización de tres 
cursos telemáticos con certificación. Su denominación se expone a continuación: 

- Creación y gestión de microempresas y cooperativas. 
- Prevención de riesgos laborales. 
- Manipulador de alimentos. 

Para el curso 2023-2024, las salidas planificadas son las siguientes: 

-   Visita al centro de día Asociación familiares de enfermos de Alzhéimer, en la cual 
nuestro alumnado llevará dulces navideños y cantarán villancicos para 
amenizar esos días a los ancianos de nuestra comunidad. 
- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las distintas 
fases del bacalao y mojama en salazón, entre otros productos. 
- Visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se elaboran. 
- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- 
Tarifa, en la que verán todas las fases del proceso productivo desde la extracción de 
la leche hasta su procesado en quesos frescos. 
- Masterclass del Ronqueo del Atún por parte de la empresa colaboradora Gadira y 
visita a la fábrica de ultracongelación, aproximadamente en el mes de mayo. 
- Charlas informativas sobre la I.G.P. de Mojama de Barbate. 
- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”. 
- Visita a Cárnicas Alcázar.  
- Visita a la plaza de abastos de Barbate. 

10. EVALUACIÓN 

10.1. Momentos de evaluación 

 Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo 
Profesional, debemos evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por 
el alumnado en el centro, como los adquiridos con las actividades formativas realizadas 
en las empresas durante el periodo en alternancia. 
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Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 

1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo 
establecido por el centro. Será utilizada como instrumento de evaluación para detectar 
los conocimientos previos que presenta cada uno de los alumnos con respecto al 
módulo y que constituirán el punto de partida para nuestra enseñanza. Así mismo 
permitirá conocer posibles deficiencias del alumnado en los distintos ámbitos 
educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación cuantitativa sino 
cualitativa a modo informativa. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de 
diciembre con el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los 
conocimientos teórico-prácticos mínimos necesarios para desarrollar su formación en la 
empresa. Esta evaluación tiene carácter global, es decir, se evaluarán éste junto a 
todos los módulos que se imparten en el primer curso del ciclo formativo. La 
calificación será de APTO o NO APTO. La no superación de esta formación inicial implica 
que el alumno no podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa. 

3.- Evaluaciones trimestrales: al final de cada uno de los tres trimestres del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos 
propuestos, durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el 
módulo profesional. Para poder evaluar los criterios de evaluación relacionados 
anteriormente, se aplicarán los criterios de calificación utilizando una serie de 
instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como una media ponderada 
atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos porcentajes de 
participación en la calificación trimestral. 

4.- Evaluación extraordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la 
fecha    designada por el centro. 

La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional es de 5. 

Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez se calificará de 1 a 10 puntos enteros para cada 
evaluación parcial y final, esta calificación estará compuesta por los resultados de los 
niveles del proceso evaluador anteriormente indicado. 
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10.2. Instrumentos de evaluación 

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser: 

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son: 

RA 1. Reconoce las materias primas de origen animal describiendo sus características. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen animal utilizadas en 
la industria alimentaria. 

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen animal. 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES

Observación 
directa

Rúbricas y escalas de valoración que 
se utilizarán en todas las técnicas

Serán presentadas al alumnado antes 
de la ejecución de cualquier tarea.

Cuaderno del 
profesor

Permite una evaluación continua del 
alumnado ya que se pueden hacer 
anotaciones rápidas y en cualquier 

momento sobre las actividades 
desarrolladas en clase, a las que 

relaciona el criterio de evaluación que 
estamos trabajando en clase.

Anotación del trabajo diario e clase, 
como participación, actitud, 

puntualidad, respeto de las normas 
del aula, respeto a los compañeros y 

la profesora.

Pruebas 
escritas

Podrá contener preguntas cortas, y/o 
tipo test, así como ejercicios prácticos.

Avisados con dos días de antelación 
al final de cada UT.

Trabajos 
prácticos o 
actividades

Ejercicios prácticos individuales o en 
grupo relacionados con los criterios de 

evaluación de los Ras trabajados en 
cada UT.

Actividades de clase al inicio, 
durante y al final de cada UT, 
aunque puedan terminarse 
ocasionalmente en casa.

Técnicas orales
Presentación de resultados 

relacionados con los ejercicios 
prácticos.

Con fecha y formato previamente 
definido por la docente.

Fichas técnicas 
de taller.

Fichas técnicas de las elaboraciones 
que se realicen en el taller que 

estarán relacionadas con los Ras del 
módulo.

Contemplará la observación directa a 
través de Rúbricas evaluativas del 

desempeño y autonomía del 
alumnado, así como la compresión de 
los procesos desarrollados de manera 

escrita en la ficha.
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c) Se han relacionado las características de las principales materias primas de origen 
animal con sus aplicaciones en la industria alimentaria. 

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de cada 
tipo de materia prima de origen animal. 

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que pueden 
presentar las materias primas de origen animal. 

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-sanitarios de 
la materia prima de origen animal sobre la salud de los consumidores. 

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la materia prima 
de origen animal y se han relacionado con su aptitud de uso. 

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas a aplicar cuando la materia 
prima no cumple con las especificaciones establecidas. 

RA 2. Identifica las materias primas de origen vegetal, caracterizándolas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen vegetal utilizadas en 
la industria alimentaria. 

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen vegetal. 

c) Se han relacionado las características de las principales materias primas de origen 
vegetal con sus aplicaciones en la industria alimentaria. 

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de cada tipo de 
materia prima de origen vegetal. 

e)Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que pueden presentar las 
materias primas de origen vegetal. 

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-sanitarios de la 
materia prima vegetal sobre la salud de los consumidores. 

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la materia prima 
de origen vegetal y se ha relacionado con su aptitud de uso. 

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas que deben ser aplicadas 
cuando la materia prima no cumple con las especificaciones establecidas. 

RA 3. Describe los aditivos y coadyuvantes utilizados en la industria alimentaria 
relacionándolos con su función en el producto final. 
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Criterios de evaluación: 

a)Se han clasificado los principales grupos que componen los aditivos (colorantes, 
antioxidantes y conservantes, entre otros) en función de su actividad. 

b)Se ha reconocido la nomenclatura específica para la codificación de los aditivos. 

c)Se han explicado las funciones que cumplen los aditivos y coadyuvantes sobre los alimentos. 

d) Se ha valorado la importancia de una correcta dosificación de los aditivos y 
coadyuvantes en la industria alimentaria. 

e)Se han valorado las ventajas e inconvenientes de la utilización de los aditivos en 
la industria alimentaria. 

f)Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de los 
aditivos y coadyuvantes. 

g) Se ha reconocido la legislación asociada a la utilización de aditivos y 
coadyuvantes en la industria alimentaria. 

h) Se ha reconocido la legislación específica relacionada con la indicación de los 
aditivos en el etiquetado. 

RA 4. Caracteriza el agua como materia prima y como efluente en procesos de 
elaboración de productos alimenticios, reconociendo sus propiedades. 

Criterios de evaluación: 

a)Se han descrito los parámetros y límites legales que debe cumplir el agua para ser 
considerada apta para el consumo humano. 

b)Se han descrito los tratamientos para la potabilización del agua. 

c)Se han caracterizado otros tratamientos de acondicionamiento del agua para ser 
utilizada como materia prima. 

d)Se han caracterizado y realizado los controles básicos para determinar la calidad del agua. 

e)Se han relacionado las propiedades del agua, utilizada como materia 
prima, con las características del producto final. 

f)Se han descrito los fundamentos de la depuración de aguas residuales y las 
operaciones de tratamiento. 
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g)Se ha valorado la aptitud del agua congelada y en forma de vapor en 
determinados procesos tecnológicos. 

h) Se ha identificado la legislación y la normativa vigente que regula el control de aguas 
residuales de las industrias agroalimentarias. 

i) Se ha valorado el uso racional del agua. 

RA 5. Reconoce la composición nutricional de productos alimenticios, 
describiendo las modificaciones químicas que se producen en el procesado 
de los alimentos. 

Criterios de evaluación: 

a)Se han descrito los conceptos de nutrición y alimentación y su relación con la salud. 

b)Se han caracterizado los nutrientes de las principales materias primas de origen 
vegetal y animal. 

c)Se ha reconocido el papel fisiológico de los alimentos. 

d) Se ha identificado la legislación y normativa vigente para el etiquetado 
nutricional de los productos alimenticios. 

e)Se han descrito las modificaciones de los nutrientes en el procesado de los alimentos. 

f) Se ha determinado el valor nutritivo y energético de productos alimenticios, 
utilizando tablas de composición de los alimentos. 

g) Se han identificado los grupos, pirámides o ruedas de alimentos. 

h) Se ha valorado la variación de los requerimientos energéticos y 
nutricionales de los consumidores en función de la edad y estado de salud. 

i) Se ha reconocido la existencia de particularidades alimenticias de ciertos colectivos 
especiales (diabéticos, celíacos, intolerantes a la lactosa y otros) y los 
requerimientos específicos que exige su fabricación industrial. 

j) Se ha identificado la información que debe figurar en el etiquetado de los 
productos dirigidos a los colectivos especiales. 
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10.4. Criterios de calificación 

Se realizarán un examen por unidad de trabajo durante cada evaluación. Al final de la 
evaluación realizaremos la media de todos los instrumentos. Se puntúa con un máximo 
de 10 puntos. Al llegar a la evaluación final, el alumno obtendrá la media de todas las 
pruebas sin exclusiones. 

La calificación final en el módulo va a venir representada en una sola nota numérica de 
1 a 10. Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades didácticas, que 
engloban uno o varios criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán 
evaluados a través de una serie de instrumentos de los mencionados anteriormente. La 
calificación final de cada criterio será la media de las calificaciones obtenidas a través 
de cada instrumento. A su vez cada uno de los criterios de evaluación tiene asignado un 
porcentaje dentro del resultado de aprendizaje y de igual modo éstos poseen un 
porcentaje dentro de la nota final del módulo. 

Se estructuran de la siguiente forma: 

La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a 
evaluar. 

Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos RA que se desarrollan 
en varias evaluaciones. 

La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los RRAA, siempre que 
estén todos aprobados. 

Para poder tener calificación positiva del RA, se considera necesario tener superados, al 
menos, la mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al RA. 

Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial 
durante el primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia. 

Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO

R.A. 1 Reconoce las materias primas de origen animal describiendo sus características.
20

R.A. 2 Identifica las materias primas de origen vegetal, caracterizándolas. 20

R.A. 3 Describe los aditivos y coadyuvantes utilizados en la industria alimentaria relacionándolos con su 
función en el producto final.

20

R.A. 4 Caracteriza el agua como materia prima y como efluente en procesos de elaboración de productos 

alimenticios, reconociendo sus propiedades.

20
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

R.A. 5 Reconoce la composición nutricional de productos alimenticios, describiendo las modificaciones 
químicas que se producen en el procesado de los alimentos.

20

UT. 1.: PESCADO Y MARISCO.

RA1 Reconoce las materias primas de origen animal describiendo sus características. 5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrument 
o Ev.

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen animal 
utilizadas en la industria alimentaria.

20

PA 

PO 

PR

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen animal.

10

PA 

PO 

PR

c) Se han relacionado las características de las principales materias 
primas de origen animal con sus aplicaciones en la industria 
alimentaria.

15

PA 

PO 

PR

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación 
de cada tipo de materia prima de origen animal.

15

PA 

PO 

PR

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que 
pueden presentar las materias primas de origen animal.

10

PA 

PO 

PR

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima de origen animal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 
PO PR

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la 
materia prima de origen animal y se han relacionado con su aptitud 
de uso.

10

PA 

PO 

PR

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas a aplicar cuando 
la materia prima no cumple con las especificaciones establecidas.

10

PA 

PO 

PR

UT 2: PRODUCTOS CARNICOS
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

RA1 Reconoce las materias primas de origen animal describiendo sus características. 5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen animal 
utilizadas en la industria alimentaria.

20
PA 

PO

PR

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen animal.

10

PA 
PO 

PR

c) Se han relacionado las características de las principales materias 
primas de origen animal con sus aplicaciones en la industria 
alimentaria.

15

PA 

PO 

PR

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación 
de cada tipo de materia prima de origen animal.

15

PA 

PO 

PR

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que 
pueden presentar las materias primas de origen animal.

10

PA 
PO 

PR

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima de origen animal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 

PO 

PR

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la 
materia prima de origen animal y se han relacionado con su aptitud 
de uso.

10

PA 
PO 

PR

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas a aplicar cuando 
la materia prima no cumple con las especificaciones establecidas.

10

PA 
PO 

PR

UT 3: PRODUCTOS LÁCTEOS

RA1 Reconoce las materias primas de origen animal describiendo sus características. 5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen animal 
utilizadas en la industria alimentaria.

20

PA 

PO 

PR
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen animal.

10

PA 

PO 

PR

c) Se han relacionado las características de las principales materias 
primas de origen animal con sus aplicaciones en la industria 
alimentaria.

15
PA 

PO

PR

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación 
de cada tipo de materia prima de origen animal.

15

PA 
PO 

PR

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que 
pueden presentar las materias primas de origen animal.

10

PA 

PO 

PR

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima de origen animal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 

PO 

PR

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la 
materia prima de origen animal y se han relacionado con su aptitud 
de uso.

10

PA 
PO 

PR

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas a aplicar cuando 
la materia prima no cumple con las especificaciones establecidas.

10

PA 

PO 

PR

UT 4: OVOPRODUCTOS

RA1 Reconoce las materias primas de origen animal describiendo sus características. 5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen animal 
utilizadas en la industria alimentaria.

20

PA 

PO 

PR

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen animal.

10

PA 
PO 

PR
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

c) Se han relacionado las características de las principales materias 
primas de origen animal con sus aplicaciones en la industria 
alimentaria.

15

PA 

PO 

PR

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación 
de cada tipo de materia prima de origen animal.

15

PA 

PO 

PR

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que 
pueden presentar las materias primas de origen animal. 10

PA 

PO

PR

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima de origen animal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 
PO 

PR

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la 
materia prima de origen animal y se han relacionado con su aptitud 
de uso.

10

PA 

PO 

PR

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas a aplicar cuando 
la materia prima no cumple con las especificaciones establecidas.

10

PA 

PO 

PR

UT 5: CEREALES

RA2
Identifica las materias primas de origen vegetal, caracterizándolas.

10%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen vegetal 
utilizadas en la industria alimentaria.

20

PA 

PO 

PR

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen vegetal.

10

PA 

PO 

PR

c) Se han relacionado las características de las principales materias 
primas de origen vegetal con sus aplicaciones en la 
industriaalimentaria.

15

PA 
PO 

PR

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación 
de cada tipo de materia prima de origen vegetal.

15

PA 

PO 

PR
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que pueden 
presentar las materias primas de origen vegetal.

10

PA 

PO 

PR

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima vegetal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 
PO 

PR

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir 
la materia prima de origen vegetal y se ha relacionado con su 
aptitud de uso.

10

PA 

PO 

PR

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas que deben ser 
aplicadas cuando la materia prima no cumple con las 
especificaciones establecidas.

10

PA 

PO 

PR

UT 6: FRUTAS Y HORTALIZAS

RA2
Identifica las materias primas de origen vegetal, caracterizándolas.

10%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han clasificado las principales materias primas de origen vegetal 
utilizadas en la industria alimentaria.

20

PA 

PO 

PR

b) Se han descrito las características físicas, químicas, organolépticas y 
microbiológicas de las principales materias primas de origen vegetal.

10

PA 

PO 

PR

c) Se han relacionado las características de las principales materias 
primas de origen vegetal con sus aplicaciones en la industria 
alimentaria.

15

PA 
PO 

PR

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación 
de cada tipo de materia prima de origen vegetal.

15

PA 

PO 

PR

e) Se han descrito los principales defectos higiénico-sanitarios que 
pueden presentar las materias primas de origen vegetal.

10

PA 
PO 

PR
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 
 

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima de origen vegetal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 
PO 

PR

g) Se han enumerado los parámetros de calidad que debe cumplir la 
materia prima de origen vegetal y se han relacionado con su aptitud 
de uso.

10

PA 

PO 

PR

h) Se han identificado las posibles medidas correctivas a aplicar cuando 
la materia prima no cumple con las especificaciones establecidas.

10

PA 
PO 

PR

RA3
Describe los aditivos y coadyuvantes utilizados en la industria 
alimentaria relacionándolos con su función en el producto final. 20%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han clasificado los principales grupos que componen los aditivos 
(colorantes, antioxidantes y conservantes, entre otros) en función de 
su actividad.

20

PA 

PO 

PR

b) Se ha reconocido la nomenclatura específica para la codificación de los 
aditivos.

10

PA 

PO 

PR

c) Se han explicado las funciones que cumplen los aditivos y 
coadyuvantes sobre los alimentos.

15

PA 
PO 

PR

d)   Se ha valorado la importancia de una correcta dosificación de 
los aditivos y coadyuvantes en la industria alimentaria.

15

PA 

PO 

PR

e) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de la utilización de los 
aditivos en la industria alimentaria.

10

PA 

PO 

PR

f) Se ha valorado la repercusión de los posibles defectos higiénico-
sanitarios de la materia prima vegetal sobre la salud de los 
consumidores.

10

PA 
PO 

PR

g) Se ha reconocido la legislación asociada a la utilización de aditivos y 
coadyuvantes en la industria alimentaria.

10

PA 

PO 

PR
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

h) Se ha reconocido la legislación específica relacionada con la indicación de 
los aditivos en el etiquetado.

10

PA 
PO 

PR

UT 8: EL AGUA EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA, CARACTERISTICAS Y 
PARAMETROS

RA4 Caracteriza el agua como materia prima y como efluente en 
procesos de elaboración de productos alimenticios, 
reconociendo sus propiedades.

20%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han descrito los parámetros y límites legales que debe cumplir el 
agua para ser considerada apta para el consumo humano. 20

PA 

PO

PR

b) Se han descrito los tratamientos para la potabilización del agua. 10

PA 
PO 

PR

c) Se han caracterizado otros tratamientos de acondicionamiento del 
agua para ser utilizada como materia prima.

10

PA 

PO 

PR

d) Se han caracterizado y realizado los controles básicos para determinar la 
calidad del agua.

10

PA 

PO 

PR

e) Se han relacionado las propiedades del agua, utilizada como materia 
prima, con las características del producto final.

10

PA 
PO 

PR

f) Se han descrito los fundamentos de la depuración de aguas residuales y 
las operaciones de tratamiento.

10

PA 

PO 

PR

g) Se ha valorado la aptitud del agua congelada y en forma de vapor en 
determinados procesos tecnológicos.

10

PA 
PO 

PR

h) Se ha identificado la legislación y la normativa vigente que regula el 
control de aguas residuales de las industrias agroalimentarias.

10

PA 
PO 

PR

IES TRAFALGAR              CURSO 2023-24



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

35
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2022/23

➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

i) Se ha valorado el uso racional del agua. 10

PA 

PO 

PR

UT 9: NUTRIENTES DE LAS PRINCIPALES MATERIAS PRIMAS DE ORIGEN VEGETAL 
Y ANIMAL.

RA5
Reconoce la composición nutricional de productos alimenticios, 
describiendo las modificaciones químicas que se producen en el 
procesado de los alimentos.

5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

a) Se han descrito los conceptos de nutrición y alimentación y su relación con 
la salud.

25

PA 

PO 

PR

b) Se han caracterizado los nutrientes de las principales materias primas 
de origen vegetal y animal.

25 PA

PO 

PR

c) Se ha reconocido el papel fisiológico de los alimentos.
50

PA 

PO 

PR

UT 10: COLECTIVOS ESPECIALES.

RA5
Reconoce la composición nutricional de productos alimenticios, 
describiendo las modificaciones químicas que se producen en el 
procesado de los alimentos.

5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

i). Se ha reconocido la existencia de particularidades alimenticias de 
ciertos colectivos especiales (diabéticos, celíacos, intolerantes a la lactosa 
y otros) y los requerimientos específicos que exige su fabricación 
industrial.

100

PA 

PO 

PR

UT 11: ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

RA5
Reconoce la composición nutricional de productos alimenticios, 
describiendo las modificaciones químicas que se producen en el 
procesado de los alimentos.

5%
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

d). Se ha identificado la legislación y normativa vigente para el 
etiquetado nutricional de  los productos alimenticios.

50

PA 
PO 

PR

j). Se ha identificado la información que debe figurar en el 
etiquetado de los productos dirigidos a los colectivos especiales.

50

PA 

PO 

PR

UT 12: VALOR NUTRICIONAL 
Y ENERGETICO DE LOS 

ALIMENTOS. 
TABLAS DE COMPOSICION NUTRICIONAL.

RA5
Reconoce la composición nutricional de productos alimenticios, 
describiendo las modificaciones químicas que se producen en el 
procesado de los alimentos.

5%

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

% 
Criteri

o

Instrume
nto 
Ev.

e). Se han descrito las modificaciones de los nutrientes en el procesado de los 
alimentos.

25
PA 

PO
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➢ PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y 
resultado de aprendizaje se indica a continuación: 

El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, 
aproximadamente, el siguiente: 

- En RA1, RA2: participación, 10%; práctica 40% y pruebas objetivas, 50%. 

- En RA3, RA4, RA5, RA6 y RA7: participación, 10%; práctica 25% y 
pruebas objetivas, 65%. 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 
ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 
siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 
evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 
calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 
recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales 
debidamente justificados que serán atendidos individualmente. 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados 
en la unidad o unidades didácticas de referencia. 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 
alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar 
suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y 
hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 

PR

f). Se ha determinado el valor nutritivo y energético de productos 
alimenticios, utilizando tablas de composición de los alimentos.

25

PA 
PO 

PR

g). Se han identificado los grupos, pirámides o ruedas de alimentos. 25

PA 

PO 

PR

h). Se ha valorado la variación de los requerimientos energéticos y 
nutricionales de los consumidores en función de la edad y estado de salud. 25

PA 

PO 

PR
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La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los 
contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación 
referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una 
calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse 
los resultados de aprendizaje no alcanzados por el alumnado. 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 
calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello 
el alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes 
de acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 

10.5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa: 

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas 
quincenales a las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se 
está cumpliendo con el programa formativo a través de intercambio de información 
con el tutor laboral. 

Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase 
final del periodo en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una 
valoración cualitativa de cada alumno a su cargo, y para cada una de las actividades 
propuestas y recogidas en el Convenio de Colaboración, y se las comunicará al tutor 
docente en la sesión de valoración. Las actividades serán valoradas en base a los 
siguientes items: 

POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE 

El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la 
transformación cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente 
en base a la siguiente equivalencia: 

POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 

El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada 
uno de los alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase 
Dual en la Empresa cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno 
de los siguientes criterios de evaluación trabajados en la empresa: 
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Dicha fase dual una vez superada ponderará de la siguiente forma: 

- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados 

(tabla de arriba indicados). 

- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en 

el centro siempre y cuando no tenga ninguno suspenso. 

10.6. Recuperación 

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones 
parciales, se organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se 
examinarán de los criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de 
instrumentos (PE, EP, TO) de las mismas características de las ya realizadas o podrán 
modificarse a criterio del docente por cuestiones de tiempo, espacio o características 
del alumnado. 

En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de 
evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente 
considere de los recogidos en la programación. 

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período 
que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios 
instrumentos de los considerados en esta programación. 

El alumnado que no haya alcanzado los RRAA del módulo porque no haya cumplido la 
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el 
mes de junio a través de uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del 
módulo trabajados durante el curso, solo y exclusivamente de los módulos excluidos del 
proyecto dual. 

11.ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales 
y sociales, el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; 
proponemos las siguientes medidas generales de acceso al currículum: 

RESULTADO DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1 a); b); c); d); e); f); g); h)

3 d); f); h)

4 d);e); f);g); i)

5 d); e); f); i); j)
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• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos 
espaciales, materiales y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo 
ordinario. La organización del aula será flexible, cooperativa, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se 
plantean modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse 
prioridad a determinados contenidos y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/
o apoyos verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje 
acordes al ritmo individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las 
ayudas pedagógicas al nivel de desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el 
trabajo en grupo. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e 
instrumentos de evaluación. 

12.TEMAS TRANSVERSALES 

El DECRETO 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de 

formación profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención 

de riesgos laborales, tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la 

cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del 

mercado de trabajo y de las relaciones laborales, así como para la superación de las 

desigualdades por razón de género. 

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas 

Unidades de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada 

por tener un contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de 

las personas. 

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y 

evitar riesgos durante el trabajo. 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumno 

analice críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no 

discriminatorios. 

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumno el respeto a la 

autonomía de los demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 
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Educación ambiental. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los 

problemas ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. 

Por lo que se pretende concienciar al alumno de la necesidad de reciclar y responsabilizar 

ante el medio ambiente. 

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumno adquiera esquemas de 

decisión, que consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del 

consumo y que desarrollen un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de 

los derechos del consumidor.
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1. INTRODUCCIÓN. 

La presente programación didáctica constituye un documento que 
pretende planificar la acción educativa para el curso académico 2023/2024 
del módulo profesional Materias Primas en la Industria Alimentaria dentro del 
título de Ciclo formativo de grado medio de técnico en elaboración de 
productos alimenticios, donde queda encuadrado este módulo, forma parte de 
la oferta formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la 
ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios 
(BOJA 25-07-2011). (Desarrolla el Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios) es preparar al alumnado para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, 
al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente. 

 Estas nuevas exigencias formativas unidas a la nueva realidad laboral del 
profesional de la industria alimentaria, surgidas por los cambios acontecidos 
en la sociedad, relacionados sobre todo con la incorporación de la mujer al 
mundo del trabajo y el limitado tiempo para comer que ofrecen las 
condiciones labores actuales, provocan múltiples cambios en su mundo laboral 
ante los que se debe preparar. 

Datos de identificación: 

Denominación: Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 
Duración: 2000 horas. 
Familia: Industrias Alimentarias. 
Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación). 
Módulo profesional. Operaciones y control de almacén en la industria 
alimentaria. 
Código: 0030. 
Curso: Primero. 
Duración del Total módulo: 64 horas. 
Duración semanal: 2 horas semanales. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN. 

Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay 
que realizar para la consecución adecuada de unos objetivos previamente 
establecidos. 

La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, 
sino un instrumento para la regulación de un proceso de construcción del 
conocimiento y de desarrollo personal y profesional del alumnado que está 
orientado a la consecución de unas determinadas competencias. De ahí que 
presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos, estando 
abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto. 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS 
ELEMENTOS DEL CURRÍCULUM. 

 Para realizar la presente programación didáctica de cara a llevar a cabo 
la acción docente, hemos tenido en cuenta la siguiente normativa: 

  3.1 Normativa marco: 

 Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente 
LOMLOE o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de Marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional y en el cumplimiento de las normativas generales 
que se detallan a continuación: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), 
donde se establece en el capítulo V “Formación profesional”, del 
Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de Andalucía relativos 
a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

  3.2 Normativa que regula la Formación Profesional: 

- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma  de Andalucía. 

- Real decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
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- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el 
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que 
forman parte del sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 
calendario y la jornada escolar en los centros docentes a 
excepción de los universitarios. 

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la 
ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades 
personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que 
cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte en 
el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de 
Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de 
detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que 
forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el 
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (BOJA 20-10-2011). 

  3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual: 

- Orden de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de 
Formación Profesional Dual para el curso académico 2023/2024. 
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- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el  
 contrato  para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de 
 la formación profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los 
aspectos formativos del contrato para la formación y el aprendizaje y 
ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha definido el marco para la 
Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato. 

    3.4 Normativa sobre Currículum y Organización: 

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 
establece mediante el Capítulo V “formación Profesional, del Título II 
“Las enseñanzas”, los aspectos propios de Andalucía relativos a la 
ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, 
que tendrá como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión Europea. 

- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título 
de Técnico En Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, para la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. CONTEXTUALIZACIÓN. 
  

   4.1 Análisis de las características del centro. 

 La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla la propuesta educativa 
está situada en las costas de Cádiz, siendo una población con una tradición 
marinera y con larga experiencia en la fabricación conservera de pescados y 
salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de Barbate”.  

 El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia 
de Cádiz siendo este un centro de enseñanza pública donde se imparten los 
ciclos de ESO en modalidad bilingüe, ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno 
semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de Elaboración de 
Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias socio-sanitaria e informática. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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 El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las 
cuales irán variando durante el primer trimestre por las bajas de oficio y 
reposición. 

 Las edades comprenden entre los 16 los 49 años. Por ello constituyen un 
grupo heterogéneo, pero con buena convivencia. Dos de los/as integrantes del 
alumnado son considerados/as NEAE; uno/a con discapacidad intelectual leve 
y otro/a con TEA. 

  4.2 Análisis de las características de los alumnos/as. 

 La procedencia del alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En 
cuanto al nivel de estudios del grupo nos encontramos con un nivel educativo 
medio-bajo, tanto en comprensión lectora como en conocimientos científicos-
matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría del 
alumnado son ESO y ESPA. 

  4.3 Recursos y materiales. 

- Aula Polivalente: 
o Proyector y altavoces. 
o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Moodle Centros Cádiz. 

- Aula taller de elaboraciones: 
o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, 

microondas, menaje de cocina, ollas, sartenes, 
deshidratador, robot de cocina, batidoras, básculas, 
etc. 

5. COMPETENCIAS 

 La competencia general de este título consiste en elaborar y 
envasar productos alimenticios de acuerdo con los planes de producción 
y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel de los equipos 
y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de 
protección ambiental y de prevención de riesgos laborales. 
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Las competencias profesionales, personales y sociales de este título 
son las que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, 
atendiendo a las características del producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los 
requerimientos del proceso productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según 
el manual de procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los 
requerimientos de cada producto. 

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando 
su integridad durante su distribución y comercialización. 

f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias 
y verificando su expedición. 

g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles 
básicos y registrando los resultados. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el 
funcionamiento e higiene, en condiciones de calidad, seguridad y 
eficiencia. 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando 
los procedimientos de calidad. 

j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las 
técnicas de marketing. 

k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la 
trazabilidad y salubridad de los productos elaborados. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando 
eficientemente los recursos y recogiendo los residuos de manera 
selectiva. 

m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de 
riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en el proceso de 
elaboración del producto. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las 
relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente. 

ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de 
empleo, autoempleo y de aprendizaje. 
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o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de 
viabilidad de productos, de planificación de la producción y de 
comercialización. 

p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el 
grupo de trabajo y actuando conforme a los principios de 
responsabilidad y tolerancia. 

q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, 
con una actitud crítica y responsable. 

r) Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones 
laborales originados por cambios tecnológicos y organizativos en los 
procesos productivos. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las 
normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de 
su competencia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias 
profesionales, personales y sociales de este título, que son las que se relacionan 
a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las 
características del producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los 
requerimientos del proceso productivo. 

f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y 
verificando su expedición. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el 
funcionamiento e higiene, en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los 
procedimientos de calidad. 

j) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los 
 recursos y recogiendo los residuos de manera selectiva. 

k) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos  
 laborales de acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del  
 producto. 
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6. CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

 Las competencias profesionales del título, de acuerdo con el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, son las siguientes: 

- Cualificaciones profesionales completas: 

a)Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares 
que intervienen en el proceso de producción de conservas vegetales y realizar 
el almacenamiento y la expedición de productos acabados. 
UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y 
tratamiento garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 
UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de 
conservas vegetales, zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los 
procedimientos y normas que aseguren la calidad requerida. 
UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación 
siguiendo las especificaciones de calidad e higiene demandadas. 

b)Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 
1087/2005, de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de 
competencia:  

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción,   
almacenamiento y tratamientos previos de la leche, y de otras materias 
primas lácteas. 
UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de 
consumo, evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y 
similares. 
UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres 
lácteos, yogures y leches fermentadas. 
UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y 
acondicionamiento de productos lácteos. 

- Cualificaciones profesionales incompletas: 

a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de 
competencia: 

UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, 
el almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos. 
UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e 
higiene requeridas. 
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b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 
(R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que comprende las siguientes 
unidades de competencia: 

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la 
pesca, siguiendo las normas de calidad y seguridad alimentaria. 
UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o 
precocinados con base de pescado o marisco garantizando la calidad e higiene 
de los productos. 

 La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias 
profesionales, personales y sociales de este título que se relacionan a 
continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las 
características del producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los 
requerimientos del proceso productivo. 

f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y 
verificando su expedición. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el 
funcionamiento e higiene, en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los 
procedimientos de calidad. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los 
recursos y recogiendo los residuos de manera selectiva. 

m)Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos 
laborales de acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del 
producto. 

7. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO, TEMPORALIZACIÓN Y 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 7.1 Objetivos generales del ciclo. 

 Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus 
características y propiedades para su aprovisionamiento. 

b)Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la 
documentación asociada para su almacenamiento.  
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c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos 
relacionándolos con las variables del proceso para regularlos y/o 
programarlos.  

d)Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y 
transformación, relacionándolas con las características de los productos 
alimenticios a obtener para elaborar productos alimenticios.  

e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus 
fundamentos y parámetros de control para su aplicación  

f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, 
relacionándolas con la conservación, distribución y trazabilidad de los 
productos alimenticios para su realización.  

g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos 
de conservación y necesidades de espacios para su almacenaje.  

h)Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, 
relacionándolos con las exigencias del producto y del proceso para verificar 
su calidad.  

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e 
instalaciones, reconociendo los productos y técnicas aplicadas para 
garantizar su higiene.  

j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e 
instalaciones, justificando sus exigencias para prepararlos y mantenerlos.  

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la 
actividad productiva y comercial para cumplimentarla.  

l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación 
a los productos y a las características de la empresa para promocionar y 
comercializar los productos elaborados.  

m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores 
y situaciones de riesgo para su aplicación.  

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo 
los procedimientos y operaciones de recogida selectiva de residuos para 
aplicar la normativa.  

7.2. Objetivos del módulo. 

 La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales 
de este ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus 
características y propiedades para su aprovisionamiento. 

b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la 
documentación asociada para su almacenamiento. 
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c)Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos 
relacionándolos con las variables del proceso para regularlos y/o 
programarlos. 

g)Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos 
de conservación y necesidades de espacios para su almacenaje. 
i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e 
instalaciones, reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar 
su higiene. 

j)Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e 
instalaciones, justificando sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la 
actividad productiva y comercial para cumplimentarla. 

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo 
los procedimientos y operaciones de recogida selectiva de residuos para 
aplicar la normativa. 

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos 
con las medidas de protección para cumplir las normas establecidas en los 
planes de prevención de riesgos laborales. 

7.3. Temporalización y RA. 

 La duración del módulo es de 64 horas repartidas en 2 horas semanales, 
de las cuales 32 h se imparten en el centro educativo y 32 h se realizan en la 
empresa durante el periodo de alternancia, con una duración de 36 semanas. 

EVAL.
UNIDADES  

DE  
TRABAJO

HORAS R.A.

1ª

UT 1: El almacén 6

RA 1 
RA 2 
RA 3  
RA 4

UT 2: Aprovisionamiento del almacén 5 RA 1

UT 3: Recepción de mercancías 5 RA 2

UT 4: Almacenamiento de mercancías 6 RA 3

2ª UT 5: Expedición de mercancías 5 RA 4  
RA 5

3ª UT 6: Transporte de mercancías y manejo de equipos 5 RA 2  
RA 5
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8. METODOLOGIA GENERAL. 

 Se adoptará un enfoque multimetodológico y globalizador para poder 
atender la diversidad del alumnado, siguiendo los principios de actividad y 
participación, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo e integrando 
en todas las actividades referencias a la vida cotidiana y a los intereses y 
motivaciones del alumnado, fomentando todas las posibilidades de expresión 
(oral, escrita, gráfica…). Flexibilidad del tiempo en el aula y crear un 
ambiente de trabajo y convivencia que facilite los aprendizajes. 

 Se sigue el modelo de clase activa: en el cual donde el profesor es el 
director del proceso educativo y como tal actúa sobre el ambiente: 

a) Formando grupos o equipos de trabajo. 

b) Estableciendo las normas de funcionamiento para la clase y el grupo 

c) Creando situaciones de aprendizaje reales del entorno. 

d) Proponiendo actividades 

e) Secuenciando los contenidos 

 El desarrollo de las diferentes unidades didácticas se basará en los 
siguientes aspectos: 

-Partirá de los conocimientos previos de los alumnos. 
- Será activa y flexible, eligiendo las estrategias didácticas más adecuadas 
en cada caso, para que el alumno se integre y participe en el aula. 
-Se asegurará que el alumno sabe lo que hace y el por qué. 
-Será modificada según los resultados obtenidos. 
-Para la explicación de cada unidad se realizará una exposición teórica de los 
contenidos de la unidad. 

 Las estrategias didácticas que utilizaremos a lo largo del curso serán las 
siguientes: 

- Presentación de las diferentes unidades didácticas incluyendo objetivos. 
- Sondeo sobre los conocimientos previos del alumnado (a través de la 
tormenta de ideas, cuestionarios previos, debates y discusiones, etc.). 

- Exploración bibliográfica, y a través de nuevas tecnologías e Internet. 
- Exposición oral del tema por parte del profesor apoyándose en diferentes 
recursos (clase expositiva). 
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f) Realización de trabajos prácticos. 

g) Realización y exposición de trabajos individuales y por grupos de 
actividades relacionadas con la unidad. 

 
El uso de unas estrategias u otras durante la realización de las actividades de 
cada unidad didáctica dependerá de la naturaleza de la actividad (iniciación, 
desarrollo, acabado, ampliación o recuperación). 

 Todo lo anterior, siempre siguiendo un enfoque de una metodología activa 
y participativa, se concretará incluyendo en las unidades didácticas distintos 
tipos de actividades, siguiendo los siguientes criterios para su planificación: 

- De detección de conocimientos y capacidades previas: se realizarán 
siempre al inicio de cada unidad didáctica, antes de abordar los 
contenidos de cada unidad y con el fin de determinar en qué aspectos se 
debe profundizar o matizar y cuál será la mejor forma de enfocarlos. Se 
realizarán al grupo mediante preguntas abiertas o personales, realizadas 
por el profesor, sobre los contenidos que se incluyen en la nueva unidad 
didáctica. 

- De introducción y desarrollo de contenidos: son las que más tiempo 
ocuparán en las unidades didácticas y a través de ellas los alumnos irán 
aprendiendo los contenidos incluidos en cada unidad didáctica: 

- Por parte del profesor serán necesarias las explicaciones, realizadas 
de forma expositiva, la aclaración de dudas grupales o individuales, la 
síntesis de contenidos y la dirección de las actividades de los 
alumnos, procurando la atención individualizada. 

- Por parte de los alumnos se incluyen aquí todas las actividades 
tendentes a que aprendan y apliquen los contenidos desarrollados: 
comprensión de los conceptos básicos, realización práctica de 
actividades y desarrollo consciente de las actitudes. 

h) De motivación: Igualmente durante el desarrollo de cada unidad 
didáctica, siempre en la medida de lo posible, en el inicio de cada 
sesión se realizarán actividades de motivación. Éstas se podrán realizar 
utilizando las múltiples opciones de gamificación. 

- De aplicación y consolidación: van integradas e intercaladas en los 
contenidos. 
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- De atención a la diversidad. Para atender los distintos ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

• De refuerzo: estas actividades complementan a las anteriores y serán 
programadas en cada Unidad Didáctica para aquellos alumnos que no 
puedan seguir el ritmo de aprendizaje del grupo–clase. Ayudarán a 
aclarar conceptos y procedimientos básicos que de no conocerlos 
correctamente dificultarán el aprendizaje en las sesiones posteriores 
del resto de unidades didácticas. Se reforzarán este tipo de 
conceptos “básicos” y aquellos en los que se detecte que quedan 
dudas que no hayan sido resueltas durante la corrección de 
actividades diaria. 

• De ampliación: en cada unidad didáctica se programarán actividades 
para los alumnos que por sus capacidades puedan llevar un mayor 
ritmo de aprendizaje. Generalmente serán actividades de ampliación 
de contenidos mediante la búsqueda de nuevas informaciones y la 
investigación, o que impliquen un grado mayor de dificultad. 

• Vocabulario y mejora de la ortografía. 

- De autoevaluación: actividades resueltas para que el alumnado 
individualmente, pueda evaluar su trabajo y grado de aprendizaje 
aumentando su autonomía y capacidad de aprender a aprender. 

- De cierre de unidad y /o síntesis: resúmenes, mapas conceptuales 
empleando las TIC, lecturas de textos con preguntas o comentarios, 
trabajos monográficos (empleando las TIC), biografías, etc., permiten 
reflexionar sobre lo aprendido, recapitular, afianzar y aplicar lo 
aprendido. 

- Actividades de evaluación: mediante la realización de diversas pruebas, 
orales y /o escritas y por observación directa en las cuales se utilizarán 
rúbricas para evaluar al alumnado durante las pruebas prácticas. 

9. RECURSOS. 

 Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades didácticas 
en el aula están sujetos a una serie de criterios pedagógicos y se agrupan en 
materiales, humanos y organizativos. 
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- Materiales. 

 Es muy importante realizar una buena selección de materiales y 
recursos que sean lo suficientemente variados y sugerentes, para que 
favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de los diferentes tipos de 
contenidos que se han de impartir. 

- Recursos impresos. 

 Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la 
profesora a partir de la documentación recaba de la bibliografía expuesta más 
abajo. Y que a su vez estará a su disposición en la plataforma Moodle. 

 No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden 
reguladora del Ciclo Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo 
tanto, se utilizará como referencia y material de trabajo elaborado por el 
profesor además de una amplia webgrafía, los referentes bibliográficos 
recogidos a continuación para ampliación y/o consulta. 

- Manuales y bibliografía de consulta. 

Civera Bendicho, Juan José y Pérez Oreja, Nuria. Organización, operaciones y 
control de almacén en la industria alimentaria. Madrid 2016. Editorial Síntesis. 

Madrid Vicente, Antonio. Nuevo manual de industrias alimentarias. Madrid 
2010. Editorial AMV Ediciones. 

- Instalaciones. 

 El departamento cuenta con Aula-taller de preparación de productos 
alimenticios, dotada parcialmente del material básico para el desarrollo de la 
programación, así como de cierta maquinaria de carácter común. 

- Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases 
presenciales o no presenciales si se presenta el caso. 

 En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el 
sonido, o ambas cosas para la comunicación. Serán recursos audiovisuales 
como proyector, ordenadores y software específicos que existen en el centro 
y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, las Web que 
se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas– herramienta 
que se utilicen para realizar trabajos. 
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 En cada unidad didáctica se contempla el uso de las TIC’s como recurso 
educativo para el desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen 
los siguientes objetivos durante el presente curso: 

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado 
utilizando las herramientas TIC’s puesto que le permite aprender la materia 
de forma más atractiva y amena, investigando de una forma sencilla. Los 
recursos de animaciones, vídeos en plataformas como YouTube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través 
de la plataforma MOODLE, accesible a través del sitio web desde 
ordenadores y disponible también a través de aplicaciones. 

COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma MOODLE 
permite la comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la 
creación de aulas virtuales dentro de la institución educativa, así como el 
envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de actividades, etc. 
facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve 
como nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de 
comunicación entre ellos. 

 Para temas más personales y privados que incluyan a las familias se 
usará la aplicación iPasen y el correo electrónico para resolver dudas, etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o 
proyectos en común entre el alumnado y los docentes, facilitando la 
colaboración de todas las partes. 

 El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, 
mediante los equipos informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la 
formación, así como poseer una herramienta para la gestión administrativa o 
tutorial, como herramienta de diagnóstico, evaluación, corrección y como 
medio didáctico. 

HUMANOS. 

 El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo 
escolar y el alumno que construye el conocimiento relativo a dichos 
contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la tarea de programar las 
actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas. 
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ORGANIZATIVOS. 

Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

 El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los 
que se deben potenciar es el que se produce entre los alumnos. Para ello se 
puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo aferencias internas) y/o la 
interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo aferencias 
externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la 
práctica de las destrezas, y a la valoración de las actitudes y valores. 
Hay que distinguir entre trabajo individual, es decir la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y 
personalizado, adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los 
controles, exámenes, pruebas orales, estudio personal, etc. 

b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades 
con ayuda mutua entre iguales, por ejemplo, haciendo uso del aula de 
informática. 

c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para 
las prácticas y la realización de sencillos trabajos de investigación y de 
producción creativa y colaborativa. La cooperación implica que los 
objetivos de la actividad sólo pueden ser conseguidos por cada uno 
cuando los demás miembros también lo consiguen. De este modo el 
éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno 
demuestre lo que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje 
implica valores y actitudes como el de la solidaridad frente a la 
competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de grupo o el 
resolver los problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y 
trabajo en equipo, liderazgo, resolución de problemas, elección y 
responsables jefes de equipo, etc. 
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10.CRITERIOS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DE  EVALUACIÓN. 

 Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en 
la citada orden   son: 

RA 1. Aprovisiona el almacén y la línea de producción, identificando las 

necesidades y existencias. 

Criterios de evaluación: 

a)Se han definido los tipos de stock y sus variables. 
b) Se han identificado los diferentes tipos de inventario. 
c)Se han efectuado los pedidos en cantidad, calidad y plazos. 
d) Se han caracterizado los medios de transporte interno. 
e) Se han determinado las necesidades de suministros de géneros, indicando 

las cantidades. 
f)Se han identificado las condiciones de seguridad asociadas al 

aprovisionamiento. 
g) Se ha valorado la relevancia del control de almacén en el proceso productivo. 
h) Se han valorado nuevas tendencias logísticas en la distribución y 

almacenamiento de productos. 

RA 2. Recepciona las materias primas y auxiliares describiendo la 

documentación asociada y los requerimientos de transporte. 

Criterios de evaluación: 

a)Se ha identificado la documentación que acompaña a las mercancías. 
b) Se han determinado los métodos de apreciación, medida y cálculo de 

cantidades. 
c)Se han descrito los sistemas de protección de las mercancías. 
d)Se han identificado las alteraciones que pueden sufrir las mercancías en el 

transporte. 
e)Se han caracterizado los distintos medios de transporte externo. 
f)Se ha determinado la composición del lote en la recepción de las mercancías. 
g) Se ha comprobado que la mercancía recepcionada se corresponde con la 

solicitada. 

RA 3 Almacena las mercancías seleccionando los procedimientos y técnicas 
en función de sus características. 

Criterios de evaluación: 

a)Se han descrito y aplicado los criterios de clasificación de mercancías. 
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b)Se han interpretado los sistemas de codificación. 
c)Se han identificado los sistemas de almacenamiento. 
d) Se han descrito las características de los equipos de carga, descarga, 

transporte y manipulación interna. 
e)Se ha justificado la ubicación de las mercancías en el almacén. 
f) Se han identificado las condiciones de operatividad (orden, limpieza,  

temperatura, humedad y otras) del almacén. 
g) Se han determinado las normas de seguridad del almacén. 

RA 4 Expide los productos justificando las condiciones de transporte y 
conservación. 

Criterios de evaluación: 

a)Se ha cumplimentado la documentación relacionada con la expedición. 
b)Se ha registrado la salida de existencias actualizando los stocks. 
c)Se han seleccionado las condiciones apropiadas para los distintos productos a 

expedir. 
d) Se ha determinado la composición del lote y su protección. 
e)Se ha mantenido el orden y limpieza en la zona de expedición. 
f) Se han identificado las características de los medios de transporte para 
garantizar la calidad y seguridad alimentaria. 

RA 5 Maneja las aplicaciones informáticas valorando su utilidad en el 
control del almacén. 

Criterios de evaluación: 

a)Se han caracterizado las aplicaciones informáticas. 
b) Se han identificado los parámetros iniciales de la aplicación según los 

datos propuestos. 
c)Se han modificado los archivos de productos, proveedores y clientes 
realizando altas y bajas. 

d) Se han registrado las entradas y salidas de existencias, actualizando los 
archivos correspondientes. 

e)Se han elaborado, archivado e impreso los documentos de control de 
almacén. 

f)Se han elaborado, archivado e impreso el inventario de existencias. 

10.1 Procedimiento de evaluación: 

La evaluación será continua y formativa, y será positiva si se han 
conseguido los mínimos exigibles y criterios de evaluación incluidos en la 
programación didáctica, valorándose para tal propósito los siguientes 
aspectos y analizando los siguientes instrumentos de evaluación: 
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a)Realización de pruebas periódicas escritas: Tipo test, y de ensayo, 
para los contenidos teóricos y supuestos prácticos. 

b)Realización de actividades propuestas: orales y escritas. 
c)Observación directa y sistemática: a través de actividades propuestas 
evaluadas con rúbricas. 

d)Comprensión, expresión oral y escrita, cálculo. 
e)Práctica de procedimientos y técnicas en el taller obrador evaluadas con 
rúbricas por observación directa y por fichas técnicas. 

10.2 Características de la evaluación: 

▪ Integrada, es decir, inmersa dentro del desarrollo curricular. 
▪ Formativa: dirigida a perfeccionar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
▪ Continua: presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 
▪ Criterial: lo que supone la formulación de criterios previos que 

enfoquen todo el proceso. 

 El proceso evaluador tendrá cuatro niveles: 

a) Pruebas objetivas (exámenes) en las que los alumnos demuestren que 
alcanza los objetivos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
propuestos, teniendo especial cuidado con los siguientes aspectos: 

• Nivel de conceptuación. 
• Procesos de análisis y síntesis. 
• Crítica constructiva. 

b) Actividades realizadas en clase. 
c) Valoración de comportamientos y actitudes. 
d) Valoración de la estancia en la empresa: 

• Realización de las actividades propuestas en el cuaderno 
del tutor laboral. 

• Asistencia y puntualidad al centro de trabajo-formación. 
• Cuidado e higiene personal. 
• Relación con el tutor laboral y con el resto de compañeros. 
• Cuidado y buen uso de las instalaciones y equipos. 
• Cumplimiento de las normas de seguridad en el trabajo. 

10.3 Evaluación en base a los criterios de calificación: 

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el 
Módulo Profesional, debemos evaluar tanto los conocimientos teórico-
prácticos adquiridos por el alumnado en el centro, como los adquiridos con 
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las actividades formativas realizadas en las empresas durante el periodo en 
alternancia. 

 Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 

1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del 
periodo establecido por el centro. Será utilizada como instrumento de 
evaluación para detectar los conocimientos previos que presenta cada uno de 
los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el punto de partida 
para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias 
del alumnado en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no 
tendrá una calificación cuantitativa sino cualitativa a modo informativa. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera 
quincena de diciembre con el fin de conocer si los alumnos han adquirido en 
el centro los conocimientos teórico-prácticos mínimos necesarios para 
desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten 
en el primer curso del ciclo formativo. La calificación será de APTO o NO 
APTO. La no superación de esta formación inicial implica que el alumno no 
podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa. 

3.- Evaluaciones trimestrales e intermedias: al final de cada uno de los tres 
trimestres del curso, el alumnado será evaluado con el fin de conocer el 
grado de adquisición de los objetivos propuestos, durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se 
aplicarán los criterios de calificación utilizando una serie de instrumentos de 
evaluación. La calificación se obtendrá como una media ponderada 

atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral. 

 Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación 
van a ser: 

- Cuaderno del profesor: que permite una evaluación continua del alumnado 
ya que se pueden hacer anotaciones rápidas y en cualquier momento sobre 
las actividades desarrolladas en clase, a las que relaciona el criterio de 
evaluación que estamos trabajando en clase. 
- Trabajos individuales o grupales: en ellos se analizarán mediante una rúbrica. 
- Actividades: al inicio, durante y al final de cada unidad didáctica.        
-Observación directa. 
- Controles, exámenes y pruebas escritas, en el aula al final de cada unidad 
didáctica.  
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-   Fichas técnicas de taller. 

 Se realizarán al menos dos exámenes por evaluación, dependiendo de la 
afinidad de la materia impartida. Al final de la evaluación realizaremos la 
media de todos los instrumentos. Se puntúa con un máximo de 10 puntos. Al 
llegar a la evaluación final, el alumno obtendrá la media de todas las 
pruebas sin exclusiones. 

 La calificación final en el módulo va a venir representada en una sola 
nota numérica de 1 a 10. Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias 
unidades didácticas, que engloban uno o varios criterios que desglosan dicho 
resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie de 
instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de 
cada criterio será la media de las calificaciones obtenidas a través de cada 
instrumento. A su vez cada uno de los criterios de evaluación tiene asignado 
un porcentaje dentro del resultado de aprendizaje y de igual modo éstos 
poseen un porcentaje dentro de la nota final del módulo. Todos estos 
porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 
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 Se considera positiva la evaluación, con la calificación de 5 puntos como 
mínimo del promedio de las pruebas objetivas y de las actividades de clase 
para cada resultado de aprendizaje. 
 El alumnado que no haya superado alguna de las evaluaciones, podrá 
hacerlo en la convocatoria extraordinaria de junio. 
 La calificación final del módulo se obtendrá de las calificaciones de las 
evaluaciones parciales al finalizar el régimen ordinario de clases. 

4.- Evaluación de la actividad formativa en la empresa: 

 Esta evaluación se realizará en la primera semana de mayo, una vez 
finalizada la fase DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará 
una valoración cualitativa de cada alumno a su cargo, y para cada una de las 
actividades propuestas y recogidas en el Convenio de Colaboración, y se las 
comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las actividades serán 
valoradas en base a los siguientes items: 

POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE. 

 El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la 
transformación cuantitativa de los items y la media aritmética 
correspondiente en base a la siguiente equivalencia: 

POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 
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 El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación 
obtenida por cada uno de los alumnos en sus módulos correspondientes. Se 
considerará superada la fase Dual en la Empresa cuando la calificación 
obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno de los siguientes criterios de 
evaluación trabajados en la empresa: 

5.- Evaluación ordinaria final: 

 Se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha designada por el 
centro. La calificación mínima para considerarse superado el módulo 
profesional es de 5. 

 Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de 
una calificación numérica, en una escala de uno a diez se calificará de 1 a 10 
puntos enteros para cada evaluación parcial y final, esta calificación estará 
compuesta por los resultados de los niveles del proceso evaluador 
anteriormente indicado. 
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Recuperación: 

 El alumnado que no supere el módulo a través de las evaluaciones 
parciales o desee mejorar los resultados obtenidos podrá presentarse a la 
evaluación final que se realizará en el mes de junio. Para poder hacerlo debe 
seguir asistiendo a clase hasta el día de la prueba final. Se propondrá un plan 
de trabajo personalizado, a desarrollar dentro del tiempo establecido a tal 
efecto por el centro, a aquellos alumnos que tras la tercera evaluación 
tengan alguna suspensa con la finalidad de recuperación de los resultados de 
aprendizajes no superados, que incluirá pruebas y actividades equivalentes a 
las desarrolladas durante el curso. Tras el periodo de refuerzo se realizará un 
sistema de recuperaciones, consistentes en pruebas objetivas con los 
contenidos teóricos y prácticos de los criterios no superados en cada 
evaluación parcial. 

11.ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias 
profesionales, personales y sociales, el logro de los objetivos generales y los 
resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes medidas generales de 
acceso al currículum: 

• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos 
espaciales, materiales y/o de comunicación que van a facilitar que 
algunos alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales puedan 
desarrollar el currículo ordinario. La organización del aula será flexible, 
cooperativa, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se 
plantean modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse 
prioridad a determinados contenidos y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas 
específicas y/o apoyos verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar 
los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo individual del alumno o 
alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e 
instrumentos de evaluación. 
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12.TEMAS TRANSVERSALES 

 El DECRETO 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos 
formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo formación 
relativa a la prevención de riesgos laborales, tecnologías de la información y 
la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y gestión de 
empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las 
relaciones laborales, así como para la superación de las desigualdades por 
razón de género. 

 Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales 
en las distintas Unidades de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de 
forma simultánea e integrada por tener un contenido cívico, moral y 
educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas: 

- Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos 
de salud y evitar riesgos durante el trabajo. 

- Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que 
el alumno analice críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide 
hábitos no discriminatorios. 

- Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumno el respeto a 
la autonomía de los demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 
  
- Educación ambiental. Hay que fomentar la participación solidaria personal 
hacia los problemas ambientales que están degradando nuestro planeta a un 
ritmo preocupante. Por lo que se pretende concienciar al alumno de la 
necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio ambiente. 

- Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumno adquiera 
esquemas de decisión, que consideren todas las alternativas y efectos 
individuales y sociales del consumo y que desarrollen un conocimiento de los 
mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor. 

- Soft skills o habilidades blandas. Que son las habilidades interpersonales, de 
comunicación, de gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma 
en que trabaja una persona, estas son muy importantes en el desarrollo 
profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma sumativa a las 
calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar 
la selección idónea entre alumnado-empresa. 

 Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas 
programadas lo permitan y coincidiendo con fechas próximas a la temática a 
abordar. 
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13.EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

El proceso de enseñanza también es susceptible de análisis y 
evaluación, ya que nos dará el índice en el cual se refleja la calidad con la 
que estamos aplicando el mismo. 

Instrumentos: 

- Entrevistas para obtener datos sobre contenidos, procedimientos, 
metodología y bibliografía empleada. 
- Resultados del alumnado en las evaluaciones y su evolución personal. 

 La evaluación docente se realiza con observación de la consecución de 
los objetivos propuestos, a través de los resultados de las actividades y 
exámenes, adaptando la programación, siendo por tanto un elemento 
flexible y adaptable, a las necesidades que se vayan produciendo a lo largo 
del curso. 

 La evaluación será integrada (inmersa dentro del desarrollo curricular), 
formativa (dirigida a perfeccionar el proceso de enseñanza-aprendizaje), 
continua (presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje), y criterial (lo que supone la formulación de criterios previos 
que enfoquen todo el proceso). 

Evaluación de la programación: 

 La realizará el Departamento de coordinación didáctica del que 
nosotros formamos parte con la aportación de todos los implicados, 
analizando: 

a) La validez de la selección, distribución y secuenciación de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación, a lo largo del curso. 

b) La idoneidad de la metodología, así como de los materiales 
curriculares y didácticos empleados. 

c) La validez de las estrategias de evaluación establecidas. 

d) Y a su vez, se extraerá información para valorar el proyecto educativo. 

 Los resultados de la evaluación de esta programación, junto con las 
demás del centro, formarán parte de la memoria de autoevaluación del curso. 
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14.EXTRAESCOLARES Y PROYECTOS RELACIONADOS: 

 El alumnado tendrá salidas a diferentes empresas y entidades de la 
zona. Se presentará un proyecto específico destinado al refuerzo de 
competencias profesionales y mejora de la empleabilidad del alumnado, que 
consistirá en la realización de tres cursos telemáticos con certificación. Su 
denominación se expone a continuación: 

- Creación y gestión de microempresas y cooperativas. 
- Prevención de riesgos laborales. 
- Manipulador de alimentos. 

Para el curso 2023-2024, las salidas planificadas son las siguientes: 

-  Visita al centro de día Asociación familiares de enfermos de Alzhéimer, en la 
cual nuestro alumnado llevará dulces navideños y cantarán villancicos para 
amenizar esos días a los ancianos de nuestra comunidad. 
- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las 
distintas fases del bacalao y mojama en salazón, entre otros productos. 
- Visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se 
elaboran. 

- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- 
Tarifa, en la que verán todas las fases del proceso productivo desde la 
extracción de la leche hasta su procesado en quesos frescos. 
- Masterclass del Ronqueo del Atún por parte de la empresa colaboradora Gadira 
y visita a la fábrica de ultracongelación, aproximadamente en el mes de mayo. 
- Charlas informativas sobre la I.G.P. de Mojama de Barbate. 
- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”. 
- Visita a Cárnicas Alcázar.  
- Visita a la plaza de abastos de Barbate 

15.MEDIDAS COVID-19: 

La programación ha sido adaptada al contexto socioeconómico actual 
que atraviesa la sociedad post-pandémica de la Covid-19, lo que obliga a 
cumplir un protocolo en el que se incluye distanciamiento social, ventanas y 
puertas abiertas para mejorar la ventilación del aula, así como lavado de 
manos con gel hidroalcohólico. 

 Este documento deberá adaptarse al desarrollo de los acontecimientos en 
función de su efectividad, siendo flexible a lo largo del presente curso.
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1. INTRODUCCIÓN

La presente programación didáctica constituye un documento que se adapta al Plan de 
Centro y se contextualiza en el Proyecto educativo bajo las directrices emanadas del departamento 
didáctico. Con ella se pretende planificar la acción educativa para el curso académico 2023/2024 del 
módulo profesional Operaciones de Acondicionado de Materias Primas, formando parte de la oferta 
formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 de junio de 2011, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en Elaboración de 
Productos Alimenticios. Desarrollada a su vez en el Real Decreto 452/2010 del 16 de abril, por el 
que se fijan las enseñanzas mínimas del Título. Cuya finalidad es preparar al alumnado para la 
actividad en el campo profesional de la industria alimentaria y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente.

Dicho ciclo se oferta en nuestro centro en la modalidad de Formación Profesional 100% Dual (Orden 
de 20 de enero de 2023), a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. Esta modalidad de Formación Profesional combina periodos de 
alternancia en el que se desarrollan actividades formativas propias del Título entre el centro 
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio. Estas nuevas exigencias formativas 
unidas a la nueva realidad laboral del profesional de la industria alimentaria quedan cohesionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica 3/2021, LOE (modificada por la LOMLOE).

Datos de identificación:

Denominación: Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. Curso: Primero.

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. Duración: 2000 horas.

Familia: Industrias Alimentarias.

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).

Módulo profesional. OPERACIONES DE ACONDICIONADO DE MATERIAS PRIMAS. Código: 
0142.

Duración del Total módulo: 224 horas. Duración semanal: 7 horas semanales.
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1.1. Concreción de currículo en relación con su adecuación a las características 
del ámbito productivo.

La presente programación pretende sistematizar los aspectos fundamentales del desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional “Operaciones de Acondicionado de 
Materias Primas”, el cual forma parte de las competencias profesionales que debe adquirir el 
alumnado en el presente Título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios, que se 
desarrolla en el IES Trafalgar (Barbate-Cádiz), para atender las necesidades laborales del entorno 
productivo de la comarca de “La Janda”: destacando la fuerte tradición histórica en los procesos de 
transformación pesquera y resaltando el distintivo de calidad “I.G.P. Mojama de Barbate”, así como 
otros sectores artesanales tanto cárnicos (en Vejer de Fra.), como Hortofrutícolas (en Conil) y 
queseros (en Tarifa y Sierra de Cádiz).

En la actualidad cumpliendo con la filosofía del centro, se dispone de un aula taller con 
dotación específica tales como horno, fogones, envasadora al vacío, microondas, básculas, tablas 
de cortar, frigorífico y numeroso menaje de cocina que facilitan la adquisición de aprendizajes 
prácticos de dicho Título, con el que se pretende alcanzar las competencias profesionales, sociales, 
personales, los objetivos generales, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de dicho 
módulo, el cual se relaciona con otros módulos del mismo título de forma transversal.

El alumnado al finalizar sus estudios podrá trabajar como:

 Elaborador / elaboradora de productos alimentarios.
 Operador / operadora de máquinas y equipos para el tratamiento y elaboración de 

productos alimentarios.
 Operador / operadora y controlador / controladora de líneas de envasado y 

embalaje.
 Recepcionista y almacenera / almacenero.
 Acopiador / acopiadora de materias primas y materiales a las líneas de producción.
 Dosificador / dosificadora.
 Supervisor / supervisora de línea.

2. JUSTIFICACIÓN.

Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que realizar para la 
consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos.

La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, sino un instrumento para 
la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo personal y 
profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas 
competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos,
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estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto.

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL 
CURRÍCULUM.

Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

3.1. Normativa general o marco:
En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación:

- La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se establece en el 

capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional.

3.2. Normativa que regula Formación Profesional:

- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales.
- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo.

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria.

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes a excepción de los universitarios.

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales.

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación
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Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en 
Andalucía.

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual:

- Orden de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de Formación Profesional 
Dual para el curso académico 2023/2024.

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha 
definido el marco para la Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato.

3.4 Normativa del título:

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título:

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios.

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante 
el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo.

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá como base el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión 
Europea.

- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico En 
Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

4.1. Análisis de las características del centro.

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla el proyecto educativo está situado en las costas de 
Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación 
conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de 
Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia de Cádiz siendo 
este un centro de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, 
ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Elaboración de Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias sociosanitaria e informática.

4.2. Análisis de las características de los alumnos/as.

El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las cuales irán variando durante 
el primer trimestre por las bajas de oficio y reposición. Las edades comprenden entre los 16 a los 50 
años. Por ello constituyen un grupo heterogéneo, pero con buena convivencia. 

Actualmente, tenemos un total de 14 alumnos, de los cuales dos de ellos son alumnos 
diagnosticados NEAE, uno de ellos TEA y otro con discapacidad intelectual leve. La procedencia del 
alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel de estudios del grupo nos 
encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en comprensión lectora como en 
conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría del 
alumnado son ESO y ESPA. 

4.3. Recursos y materiales.

- Aula Polivalente:
o Proyector y altavoces.
o Conexión a internet.
o Pizarra.
o Ordenador profesor.
o Sillas y mesas.

- Aula virtual:
o Plataforma Google Classroom.
o Correos corporativos para docentes y alumnado.

- Aula taller de elaboraciones:
Está dotada del material básico para el desarrollo de la    programación, así como de 
cierta maquinaria de carácter común como:
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o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, menaje de 
cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de cocina, batidoras, 
básculas, tablas de corte, moldes, envasadora al vacío, etc.

Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades de trabajo en el aula están sujetos a una 
serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos.

Materiales
Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo 

suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de 
los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir.

Recursos impresos
Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a partir de 

la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su vez estará a su 
disposición en la plataforma Google Classroom.

No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo 
Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como referencia y material 
de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia webgrafía, los referentes 
bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o consulta.

Manuales y bibliografía de consulta:
- Caballero Abellán, María José. Operaciones de acondicionado de materias Primas. Madrid 

2020. Editorial Síntesis.

- Madrid Vicente, Antonio. Nuevo manual de industrias alimentarias. Madrid 2010. Editorial 
AMV Ediciones.

Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no presenciales 
si se presenta el caso.

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas 
para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, ordenadores y softwares 
específicos que existen en el centro y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, 
las Web que se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas herramienta que se 
utilicen para realizar trabajos.

En cada unidad de trabajo se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el 
presente curso:

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas 
TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de
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una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como Youtube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través de la plataforma 
Google Classroom, accesible a través del sitio web desde ordenadores y disponible también a 
través de aplicaciones.

COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma Google Classroom permite la 
comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de 
la institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de 
actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como 
nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos.

Para temas más personales y privados que incluyan a las familias y alumnos mayores de edad se 
usará principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico corporativo para resolver dudas, 
etc.

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común 
entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes.

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer una 
herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, 
evaluación, corrección y como medio didáctico.

Humanos
El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que 

construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la 
tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas.

Organizativos

Criterios para los agrupamientos del alumnado.

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el 
que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo 
aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo 
aferencias externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá:

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, 
y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, con 
el que se pretende poner en valor el trabajo del esfuerzo personal, es decir, la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, 
adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas 
orales, estudio personal, etc.
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b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda mutua entre 
iguales, por ejemplo, haciendo uso de los carros TIC’s que están a su disposición. Con el 
que se fomenta la participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la cultura de la 
paz, recogido en el Plan de Convivencia e igualdad del centro.

c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas y la 
realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa y 
colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo pueden ser 
conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este 
modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno demuestre lo 
que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como 
el de la solidaridad frente a la competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de 
grupo o el resolver los problemas dentro del grupo.

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en equipo, 
liderazgo, resolución de problemas, capacidad de decidir, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. Con el que se quiere lograr ciudadanos cívicos, resolutivos a través de una 
enseñanza de calidad.

5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 23/24

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, la 
cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad 
con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo”.

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación de la 
empresa.

En primer curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer trimestre, en el 
centro educativo que comprende tres meses, con marcado carácter teórico y prácticas de taller que 
deberá ser superada obligatoriamente para poder acceder al periodo de alternancia.

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, con una 
duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas colaboradoras con días en el 
centro educativo, hasta el 31 de mayo. Durante esta fase, el alumnado asistirá a la empresa seis 
horas diarias, cuatro días a la semana, en el horario especificado en el convenio de colaboración 
firmado por la empresa y el centro educativo, realizando actividades propias de la misma y 
contempladas en dicho convenio.

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con resultados 
de aprendizaje pendientes.
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6. COMPETENCIAS

La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios 
de acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel 
de los equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección 
ambiental y de prevención de riesgos laborales.

La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales que se relacionan a continuación:

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto.

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo.

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos.

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto.
e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su 

distribución y comercialización.
f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 

expedición.
g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando los 

resultados.
h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, 

en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia.
i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad.
j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de marketing.
k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 

los productos elaborados.
l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y 

recogiendo los residuos de manera selectiva.
m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de acuerdo 

con lo establecido en el proceso de elaboración del producto.
n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje.
o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, de 

planificación de la producción y de comercialización.
p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el grupo de trabajo y actuando 

conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia.
q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 

responsable.
r) Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.
s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación:

c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las variables 
del proceso para regularlos y/o programarlos.
d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios.
i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene.
j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos.
k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla.
m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de riesgo 
para su aplicación.
n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos y 
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa.

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título.

1. Cualificaciones profesionales completas:

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que 
comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en 
el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de 
productos acabados.

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento 
garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias.

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, 
zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la 
calidad requerida.

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las 
especificaciones de calidad e higiene demandadas.

b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos 
previos de la leche, y de otras materias primas lácteas.
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UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, 
evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares.

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y 
leches fermentadas.

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de productos 
lácteos.

2. Cualificaciones profesionales incompletas:

a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el 
almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos.

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene 
requeridas.

b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo 
las normas de calidad y seguridad alimentaria.

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de 
pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos.

7. CONTENIDOS BÁSICOS

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, obtenemos los contenidos mínimos:

1. Selección de materias primas:

- Normalización de las características de calidad de las materias primas. Fundamentos 
básicos y finalidad.
- Conceptos de selección y clasificación de las materias primas.
- Propiedades físicas y funcionales de las materias primas que permiten su selección y 
clasificación. Conceptos básicos y condiciones de desarrollo.
- Métodos de selección por tamaño, peso, forma, reflectancia, transmitancia y otros 
posibles.

• Características, parámetros de control, controles básicos y aplicaciones.
- Caracterización de los factores y métodos de clasificación. Estándares de calidad.
- Equipos de selección y clasificación.
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• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Medidas correctivas ante las anomalías. Valoración entre la adecuación de las operaciones 
manuales y mecanizadas de selección y clasificación y la calidad del producto final.

2. Limpieza de las materias primas:

- Operaciones de limpieza por vía seca.
• Conceptos relacionados y finalidades.
• Métodos y condiciones para su desarrollo.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Operaciones de limpieza por vía húmeda.
• Conceptos relacionados y finalidades.
• Métodos y condiciones para su desarrollo.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Ventajas e inconvenientes del empleo de métodos de limpieza por vía seca y húmeda.
- Equipos de limpieza de materias primas por vía seca y por vía húmeda.

• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Repercusión de los contaminantes en la calidad higiénico-sanitaria de las materias primas.

3. Acondicionado de las materias primas:

- Métodos de pelado.
• Objetivos, características y principios básicos.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Equipos de pelado de las materias primas.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Métodos y técnicas para la reducción de tamaño de las materias primas.
• Finalidad y condiciones de desarrollo.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Equipos para la reducción de tamaño.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Métodos para la separación de componentes.
• Filtración y centrifugación. Objetivos y principios básicos.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.
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- Equipos para la separación de componentes.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Métodos de escaldado.
• Finalidad y condiciones de desarrollo.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Equipos de escaldado.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Inactivación enzimática.
• Objetivos y características básicas de las enzimas.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Impacto medio ambiental de las operaciones de acondicionado. Medidas preventivas y 
procedimientos de actuación.

4. Mezclado/conformado de productos alimenticios:

- Distribución homogénea de los componentes.
• Conceptos de mezclado, batido y amasado.
• Objetivos. Características básicas.
• Parámetro de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Equipos de mezclado, batido y amasado.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Ventajas e inconvenientes de los equipos con dispositivos múltiples de batido, 
mezclado y amasado.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Función tecnológica de los ingredientes en la formulación de productos alimenticios.
- Operaciones de moldeado y conformado de masas.

• Fundamentos básicos, tipos y secuenciación.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Equipos de moldeado y conformado de masas.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
• Medidas de seguridad y limpieza.

- Operaciones de recubrimiento de piezas.
• Enharinado, rebozado y empanado.
• Objetivos, características básicas y secuenciación.
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías.
• Aplicaciones.

- Equipos de enharinado, rebozado y empanado.
• Identificación, parámetros de control y funcionamiento.
• Mantenimiento de primer nivel y regulación.
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• Medidas de seguridad y limpieza.

8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO

8.1. Objetivos generales del título

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de 
abril, por el que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son:

a)Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades   para su aprovisionamiento.

b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su 
almacenamiento.

c)Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos.

d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios.

e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación.

f)Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización.

g)Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de conservación y 
necesidades de espacios para su almacenaje.

h)Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad.

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene.

j)Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos.

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla.

l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados.

m)Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de 
riesgo para su aplicación.
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n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos 
y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa.

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales.

o) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada 
caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo.

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 
innovación.

q)Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
para crear y gestionar una pequeña empresa.

r)Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la 
producción.

s)Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la 
vida.

u) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones, para liderar en las mismas.

8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación:

c)Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos.

d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios.

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene.

j)Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – OPERACIONES DE ACONDICIONADO DE MATERIAS PRIMAS

13
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla.

m)Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de 
riesgo para su aplicación.

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos 
y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre:

-Realización de operaciones de selección, limpieza y acondicionado de materias primas.
-Mezclado, batido y amasado de los componentes de una fórmula base.
-Moldeado y conformado de las piezas obtenidas según el producto que se va a elaborar.
- Toma de muestras y controles básicos de materias primas y semielaborados.

8.3. Temporalización

La duración del módulo es de 224 horas repartidas en 7 horas semanales, de las cuales 91 h 
se imparten en el centro educativo y 133 h se realizan en la empresa durante el periodo de 
alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una duración de 36 semanas.

Se han organizado en 8 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica 
comprensión de las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera:

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓN

(Horas)

R.A.

1ª

UT 1: Materias primas para el procesado industrial de 
alimentos.

15 RA 1

UT 2: Operaciones de limpieza en las materias primas. 12 RA 2

UT 3: Métodos de pelado en las materias primas. 12 RA 3

UT 4: Técnicas para la reducción de tamaño. 9 RA 3

UT 5: Métodos para la separación de componentes. 10 RA 3

2ª UT 6: La inactivación enzimática en el acondicionado de 
materias primas.

8 RA 3

2ª y 3ª UT 7: Distribución homogénea de los componentes. 12 RA 4

3ª UT 8: Técnicas para el moldeado y conformado de masas. 14 RA 4



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – OPERACIONES DE ACONDICIONADO DE MATERIAS PRIMAS

13
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24

9. METODOLOGIA GENERAL.

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 
orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al analizar la 
metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene clarificar: las estrategias 
didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se 
desarrollan en el aula y al modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades 
propiamente dichas hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de 
adquirir determinadas competencias.

Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas con ejercicios 
prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la profesora para introducir 
nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos matriculados permite poder llevar a cabo una 
atención personalizada durante la realización de las actividades y cumplir con los principios de:

• M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje y 
tenderá hacia la personalización de los procesos de enseñanza.

• M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los alumnos, la 
consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios audiovisuales cuando 
sea posible.

• M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se desarrollan 
los nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se 
desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos.

• M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el jefe de 
equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el alumnado 
adquiera destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la toma de 
decisiones.

Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la modalidad DUAL. 

En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias:

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de los 
contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 
necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. La profesora resolverá 
las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como prácticas, incluso si lo considerase necesario 
se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 
alumnos.

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que incorporen los 
contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados por los alumnos de forma 
individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien 
al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo 
establecido por la profesora.

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
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información. Su corrección se realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado.

Así mismos este tipo de instrumentos podrán emplearse como propuestas para subir nota el 
alumnado o incluso como medida de recuperación.

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de búsqueda 
en internet y las prácticas propuestas.

• Actividades de seguimiento dual por parte del profesorado durante la estancia en empresas 
para corroborar los avances en su aprendizaje práctico. Para ellos el alumno/a dispondrá de un 
cuaderno en el que anotará semanalmente su progreso y enviará vía email al tutor docente. 
Además, el tutor laboral deberá cumplimentar un cuaderno de empresa para la evaluación 
cualitativa del alumnado.

9.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje

Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. En 
primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del alumnado y a 
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades conllevan la realización 
práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada momento. A continuación, las 
actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 
contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con 
la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la actividad 
inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la profesora. En último lugar, 
las actividades de acabado que tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya 
todas las utilidades aprendidas en cada unidad.

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 
actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con el 
soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra parte, para el alumnado más 
aventajado se plantearán actividades de ampliación consistente en el estudio, investigación y 
comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta.

9.2. Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y extraescolares tienen un carácter diferenciado ya que son 
salidas del centro en horario lectivo o ampliado que están relacionadas estrechamente con los 
distintos módulos que se imparten en el Título.

Las actividades extraescolares previstas incluidas en la programación del Departamento de 
Industrian Alimentaria para el ciclo de Grado Medio de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios son:

- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las distintas fases del 
bacalao y mojama en salazón, entre otros productos.

- Se realizará una visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se elaboran.
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- Otras visitas que surjan durante los meses de noviembre y diciembre a las empresas colaboradoras 
incluidas en el proyecto. 

- Durante los últimos días diciembre, se tiene planificada una visita al centro de día Asociación 
familiares de enfermos de Alzhéimer, en la cual nuestro alumnado llevará dulces navideños y 
cantarán villancicos para amenizar esos días a los ancianos de nuestra comunidad.

- Visita a Cárnicas Alcazar

- Visita al Mercado de abastos de Barbate

- Masterclass del Ronqueo del Atún por parte de la empresa colaboradora Gadira y visita a la fábrica 
de ultracongelación.

- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- Tarifa, en la que 
verán todas las fases del proceso productivo desde la extracción de la leche hasta su procesado 
en quesos frescos.

- Charlas informativas sobre la IGP de Mojama de Barbate.

- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”.

9.3. Coordinación de la programación

De acuerdo con el artículo 82 de Decreto 327/2010 (Reglamento Orgánico de los IES), la 
programación debe ser coordinada de dos formas:

1. Coordinación Horizontal: a través del departamento, equipos educativos y tutores.

2. Coordinación vertical: A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica- ETCP, Área 
de competencias, Departamento de Orientación y Departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa.

10. EVALUACIÓN

10.1. Momentos de evaluación

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo Profesional, 
debemos evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumnado en el 
centro, como los adquiridos con las actividades formativas realizadas en las empresas durante el 
periodo en alternancia.

Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones:

1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el 
centro. Serán utilizados distintos instrumentos de evaluación para detectar los conocimientos 
previos que presenta cada uno de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el 
punto de partida para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias del 
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alumnado en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación 
cuantitativa sino cualitativa a modo informativa.

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de diciembre con 
el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los conocimientos teórico-prácticos 
mínimos necesarios para desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten en el primer curso

del ciclo formativo. La calificación será de APTO o NO APTO. La no superación de esta formación 
inicial implica que el alumno no podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa.

3.- Evaluaciones trimestrales o parciales: al final de cada uno de los tres trimestres del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos propuestos, 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se aplicarán los criterios de 
calificación utilizando una serie de instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como 
una media ponderada atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral.

4.- Evaluación extraordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha 
designada por el centro. La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional 
es de 5.

Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez se calificará de 1 a 10 puntos enteros para cada evaluación 
parcial y final, esta calificación estará compuesta por los resultados de los niveles del proceso 
evaluador anteriormente indicado.

10.2. Instrumentos de evaluación

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser:

TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES

Observación 
directa y 
cuaderno 
del profesor

Permite la evaluación continua del alumno sobre 
las actividades realizadas en clase.

Se anota el trabajo realizado en clase, así 
como la actitud, puntualidad y respeto 
hacia compañeros y profesores.

Pruebas 
escritas

Podrá contener preguntas cortas, y/o tipo test, así 
como ejercicios prácticos.

Avisados con dos días de antelación.

Trabajos 
prácticos o 
actividades

Ejercicios prácticos individuales o en grupo 
relacionados con los criterios de evaluación de los 
Ras trabajados en cada UT.

Actividades de clase al inicio, durante y al 
final de cada UT, serán realizados 
mayoritariamente en         clase, aunque 
puedan terminarse ocasionalmente en 
casa.

Fichas técnicas Fichas técnicas de las elaboraciones que se A través de rúbricas de evaluación que 
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de taller realizarán en el taller, las cuales estarán 
relacionadas con los Ras vinculados al módulo.

contemplarán la observación directa, la 
comprensión escrita y el desempeño y la 
autonomía del alumnado.

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son:

RA 1. Selecciona las materias primas, describiendo las técnicas y procedimientos aplicados en 
función de las características del producto que se va a elaborar.

Criterios de evaluación:

a) Se ha reconocido la necesidad de normalizar las características de calidad de las materias primas 
en la elaboración industrial de productos alimenticios.
b) Se han identificado las diferencias entre selección y clasificación de las materias primas.
c) Se han descrito las propiedades físicas y funcionales que permiten seleccionar las materias primas.
d) Se han reconocido y manejado los equipos de selección y clasificación de las materias primas, 
especificándose sus parámetros de control.
e) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de los equipos de selección y clasificación.
f) Se ha seguido la secuencia de arranque-parada de los equipos de selección y clasificación. Se han 
seleccionado las materias primas por tamaño, forma, peso y otras características, realizándose los 
controles básicos.
g) Se han aplicado medidas de higiene y seguridad alimentaria durante la selección de las materias 
primas.
h) Se han adoptado las medidas correctivas ante las anomalías.

RA 2. Limpia las materias primas caracterizando los procedimientos y protocolos aplicados.

Criterios de evaluación:

a) Se han enumerado los objetivos de las operaciones de limpieza de las materias primas.
b) Se han descrito los métodos de limpieza por vía seca y por vía húmeda de las materias primas.
c) Se han enumerado los parámetros de control de cada operación unitaria.
d) Se han descrito y manejado los equipos empleados en las operaciones de limpieza de las materias 
primas y sus parámetros de control.
e) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de los equipos de limpieza.
f) Se ha efectuado la secuencia de arranque-parada de los equipos de limpieza de las materias 
primas.
g) Se han limpiado las materias primas con métodos eficientes desde el punto de vista tecnológico 
y económico, realizándose los controles básicos.
h) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones.
i) Se han identificado los contaminantes que acompañan a las materias primas, realizándose su 
recogida selectiva.
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10.4. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son:

RA 1. Selecciona las materias primas, describiendo las técnicas y procedimientos aplicados en 
función de las características del producto que se va a elaborar.

Criterios de evaluación:

i) Se ha reconocido la necesidad de normalizar las características de calidad de las materias primas 
en la elaboración industrial de productos alimenticios.
j) Se han identificado las diferencias entre selección y clasificación de las materias primas.
k) Se han descrito las propiedades físicas y funcionales que permiten seleccionar las materias primas.
l) Se han reconocido y manejado los equipos de selección y clasificación de las materias primas, 
especificándose sus parámetros de control.
m) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de los equipos de selección y clasificación.
n)Se ha seguido la secuencia de arranque-parada de los equipos de selección y clasificación. Se han 
seleccionado las materias primas por tamaño, forma, peso y otras características, realizándose los 
controles básicos.
o) Se han aplicado medidas de higiene y seguridad alimentaria durante la selección de las materias 
primas.
p) Se han adoptado las medidas correctivas ante las anomalías.

RA 2. Limpia las materias primas caracterizando los procedimientos y protocolos aplicados.

Criterios de evaluación:

j) Se han enumerado los objetivos de las operaciones de limpieza de las materias primas.
k) Se han descrito los métodos de limpieza por vía seca y por vía húmeda de las materias primas.
l) Se han enumerado los parámetros de control de cada operación unitaria.
m) Se han descrito y manejado los equipos empleados en las operaciones de limpieza de las 
materias primas y sus parámetros de control.
n) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de los equipos de limpieza.
o) Se ha efectuado la secuencia de arranque-parada de los equipos de limpieza de las materias 
primas.
p) Se han limpiado las materias primas con métodos eficientes desde el punto de vista tecnológico 
y económico, realizándose los controles básicos.
q) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones.
r) Se han identificado los contaminantes que acompañan a las materias primas, realizándose su 
recogida selectiva.
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s)Se ha evaluado la repercusión económica de un incorrecto reglaje de los equipos de limpieza de 
las materias primas.
t) Se han aplicado las normas de higiene y seguridad alimentaria, de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental.

RA 3. Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas con las 
características del producto acabado.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las principales operaciones de acondicionado de las materias primas.
b) Se han caracterizado los fundamentos y las técnicas de aplicación de las operaciones de 

acondicionado de las materias primas y sus parámetros de control.
c) Se han descrito los equipos empleados en las operaciones de acondicionado.
d) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia de arranque-parada de los 
equipos de acondicionado.
e) Se han pelado las materias primas aplicando el método adecuado.
f) Se han reducido de tamaño las materias primas en función de las características del producto que 
se va a elaborar, realizándose los controles básicos.
g) Se han separado los componentes de las materias primas, realizándose los controles básicos.
h) Se han inactivado los enzimas presentes en las materias primas en función del producto a obtener 
y del tipo de enzima.
i) Se ha seleccionado y aplicado la secuencia de operaciones de acondicionado en función de las 
características de las materias primas y del producto que se va a elaborar.
j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria durante las operaciones de 
acondicionado de las materias primas.

RA 4. Mezcla/conforma productos alimenticios justificando su composición y las operaciones 
aplicadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado las operaciones de distribución homogénea de los componentes y sus 
parámetros de control.
b) Se han descrito y manejado los equipos de mezclado, batido y amasado.
c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia de arranque-parada de los 
equipos de mezclado, batido y amasado.
d) Se han mezclado los ingredientes de la fórmula base, realizándose los controles básicos durante 
la operación.
e) Se han batido los ingredientes de la receta base según el modus operandi establecido en ella, 
realizándose los controles básicos durante la operación.
f) Se han amasado los ingredientes de la fórmula base en el orden, proporción y tiempo establecido, 
realizándose los controles básicos durante la operación.
g) Se han moldeado y conformado las masas según lo establecido en el procedimiento operativo, 
comprobándose la idoneidad de las piezas obtenidas.
h) Se han adoptado las medidas correctivas ante las desviaciones.
i) Se han aplicado medidas de higiene y seguridad alimentaria para asegurar la salubridad de las 
piezas obtenidas.
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10.5. Criterios de calificación

Según el Artículo 16 de la orden 29/9/2010, indica que la calificación de los módulos 
profesionales de formación en el centro educativo se expresará en valores numéricos de 1 a 10. 
Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.

Al final de la evaluación realizaremos la media ponderada de todos los instrumentos. Se 
puntuará con un máximo de 10 puntos. Al llegar a la evaluación final, el alumno obtendrá la media 
de todas las pruebas sin exclusiones.

Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades de trabajo, que engloban uno o varios 
criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie 
de instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de cada criterio será la 
media ponderada de las calificaciones obtenidas a través de cada instrumento.

Se estructuran de la siguiente forma:

La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los 
RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar.

Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos RA que se desarrollan en varias 
evaluaciones.

La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los RRAA, siempre que estén todos 
aprobados.

Para poder tener calificación positiva del RA, se considera necesario tener superados, al menos, la 
mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al RA.

Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial durante el 
primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia.

Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO

R.A. 1 Selecciona las materias primas, describiendo las técnicas y procedimientos aplicados en función de las
características del producto que se va a elaborar

20

R.A. 2 Limpia las materias primas caracterizando los procedimientos y protocolos aplicados 20

R.A. 3 Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas con las características del 
producto acabado

35

R.A. 4 Mezcla/conforma productos alimenticios justificando su composición y las operaciones aplicadas. 25
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UT. 1.: MATERIAS PRIAS PARA EL PROCESADO INDUSTRIAL DE ALIMENTOS

RA1 Selecciona las materias primas, describiendo las técnicas y procedimientos 
aplicados en función de las características del producto que se va a elaborar

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio
Instrument o 
Ev.

a) Se ha reconocido la necesidad de normalizar las características 
de calidad de las materias primas en la elaboración industrial de 
productos alimenticios.

15

PA 

PO

PR

RT

b) Se han identificado las diferencias entre selección y 
clasificación de las materias primas. 10

PA 

PO

PR

RT

c) Se han descrito las propiedades físicas y funcionales que 
permiten seleccionar las materias primas. 15

PA

PO 

PR

RT

d) Se han reconocido y manejado los equipos de selección y 
clasificación de las materias primas, especificándose sus 
parámetros de control.

10

PA 

PO

PR

RT

e) Se ha realizado el mantenimiento de  primer nivel de los 
equipos de selección y clasificación. 20

PA

PO 

PR

RT
f) Se ha seguido la secuencia de arranque-parada de los equipos 
de selección y clasificación. Se han seleccionado las materias 
primas por tamaño, forma, peso y otras características, 
realizándose los controles básicos.

10

PA 

PO

PR

RT

g) Se han aplicado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante la selección de las materias primas. 10

PA 

PO

PR

RT

h) Se han adoptado las medidas correctivas ante las anomalías. 10

PA

PO 

PR

RT
PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT; rúbrica taller.

UT 2: OPERACIONES DE LIMPIEZA EN LAS MATERIAS PRIMAS
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RA2 Limpia las materias primas caracterizando los procedimientos y protocolos 
aplicados

20%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

a) Se han enumerado los objetivos de las operaciones de limpieza 
de las materias primas. 10

PA 

PO

PR

RT

b) Se han descrito los métodos de limpieza por vía seca y por vía 
húmeda de las materias primas.

10

PA

PO 

PR

RT

c) Se han enumerado los parámetros de control de cada 
operación unitaria. 5

PA 

PO

PR

RT

d) Se han descrito y manejado los equipos empleados en las 
operaciones de limpieza de las materias primas y sus parámetros de

control.

10

PA

PO 

PR

RT

e) Se ha realizado el mantenimiento de  primer nivel de los 
equipos de limpieza. 10

PA

PO 

PR

RT

f) Se ha efectuado la secuencia de arranque-parada de los 
equipos de limpieza de las materias primas. 5

PA

PO 

PR

RT

g) Se han limpiado las materias primas con métodos eficientes 
desde el punto de vista tecnológico y económico, realizándose 
los controles básicos.

10

PA

PO 

PR

RT

h) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones. 10

PA 

PO

PR

RT

i) Se han identificado los contaminantes que acompañan a las 
materias primas, realizándose su recogida selectiva. 10

PA

PO 

PR

RT

j) Se ha evaluado la repercusión económica de un incorrecto 
reglaje de los equipos de limpieza de las materias primas. 10

PA 

PO

PR
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RT

k) Se han aplicado las normas de higiene y seguridad alimentaria, 
de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.

10

PA 

PO

PR

RT

PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller.

UT 3: MÉTODOS DE PELADO DE LAS MATERIAS PRIMAS

RA3
Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas 
con las características del producto acabado

35%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

a) Se han descrito las principales operaciones de acondicionado 
de las materias primas. 20

PA 

PO

PR

RT

b) Se han caracterizado los fundamentos y las técnicas de 
aplicación de las operaciones de acondicionado de las materias 
primas y sus parámetros de control.

15

PA 

PO 

PR

RT

c) Se han descrito los equipos empleados en las operaciones de 
acondicionado. 20

PA 

PO

PR

RT

d) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la 
secuencia de arranque-parada de los equipos de acondicionado. 15

PA

PO 

PR

RT

e) Se han pelado las materias primas aplicando el método 
adecuado.

15

PA 

PO

PR

RT

j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante las operaciones de acondicionado de las materias 
primas.

15

PA 

PO

PR

RT
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UT 4: TÉCNICAS DE REDUCCIÓN DE TAMAÑO

RA3
Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas 
con las características del producto acabado

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

f) Se han reducido de tamaño las materias primas en función de 
las características del producto que se va a elaborar, realizándose 
los controles básicos.

40

PA

PO 

PR

RT

i) Se ha seleccionado y aplicado la secuencia de operaciones de 
acondicionado en función de las características de las materias 
primas y del producto que se va a elaborar.

30

PA

PO 

PR

RT

             j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante las operaciones de acondicionado de las materias primas. 30

PA

PO 

PR

RT

PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 

PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller.

UT 5: MÉTODOS PARA LA SEPARACIÓN DE COMPONENTES

RA3 Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas 
con las características del producto acabado

35%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

g) Se han separado los componentes de las materias primas, 
realizándose los controles básicos.

50

PA

PO 

PR

RT

j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante las operaciones de acondicionado de las materias 
primas.

50

PA 

PO

PR

RT

PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller.
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UT 6: LA INACTIVACIÓN ENZIMÁTICA EN EL ACONDICIONADO DE MATERIAS PRIMAS

RA4 Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas 
con las características del producto acabado

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

h) Se han inactivado los enzimas presentes en las materias primas 
en función del producto a obtener y del tipo de enzima.

50

PA

PO 

PR

RT

j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante las operaciones de acondicionado de las materias 
primas.

50

PA 

PO

PR

RT

PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller.

UT 7: DISTRIBUCIÓN HOMOGENEA DE LOS COMPONENTES

RA4 Mezcla/conforma productos alimenticios justificando su composición y las 
operaciones aplicadas.

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

a) Se han caracterizado las operaciones de distribución 
homogénea de los componentes y sus parámetros de control.

20 PA

PO

PR

RT
b) Se han descrito y manejado los equipos de mezclado, batido y 
amasado.

20 PA

PO 

PR

RT
c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la 
secuencia de arranque-parada de los equipos de mezclado, batido 
y amasado.

15 PA

PO

 PR

RT
d) Se han mezclado los ingredientes de la fórmula base, 
realizándose los controles básicos durante la operación.

15 PA

PO

 PR

RT
e) Se han batido los ingredientes de la receta base según el modus 15 PA
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operandi establecido en ella, realizándose los controles básicos 
durante   la operación.

PO

 PR

RT

f) Se han amasado los ingredientes de la fórmula base en el orden, 
proporción y tiempo establecido, realizándose los controles 
básicos durante la operación.

15 PA 

PO

PR

RT

PO: prueba 
objetiva; PR: 
práctica; PA: 
participación; 
RT: rúbrica 
taller.

UT 8: TÉCNICAS PARA EL MOLDEADO Y CONFORMADO DE MASAS

RA4 Mezcla/conforma productos alimenticios justificando su composición y las 
operaciones aplicadas.

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev.

g) Se han moldeado y conformado las masas según lo establecido 
en el procedimiento operativo, comprobándose la idoneidad de 
las piezas obtenidas.

35

PA

PO 

PR

RT

h) Se han adoptado las medidas correctivas ante las 
desviaciones.

35

PA 

PO

PR

RT

i) Se han aplicado medidas de higiene y seguridad alimentaria para 
asegurar la salubridad de las piezas obtenidas

30

PA 

PO

PR

RT

PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller.
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La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y 
resultado de aprendizaje se indica a continuación:

El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, 
aproximadamente, el siguiente:

- En RA1, RA2, RA3 y RA4: participación, 10%; práctica 10%, pruebas objetivas, 
55% y taller 25%.

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado 
todos los ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de 
evaluación y, siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin 
de poder ser evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, 
y supondrá la calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes 
expuestos, que deberá recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo 
casos excepcionales debidamente justificados que serán atendidos individualmente.

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos 
trabajados en la unidad o unidades didácticas de referencia.

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). 
El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar 
suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva 
fecha y hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as.

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de 
todos los contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios 
de evaluación referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, 
siendo necesaria una calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso 
contrario, deberá recuperarse los resultados de aprendizaje no alcanzados por el 
alumnado.

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior 
en la calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), 
para ello el alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados 
de aprendizajes de acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación 
expuestos.

Además, la asistencia regular a clase es un requisito imprescindible para la evaluación 
y calificación continua, la cual no podrá superar el 20% de faltas justificadas y el 10% de
faltas injustificadas a lo largo del curso, puesto que se entendería como que no ha
realizado las horas suficientes para superar dicho módulo.
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10.6. Evaluación de la actividad formativa en la empresa:

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas 
quincenales a las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se está 
cumpliendo con el programa formativo a través de intercambio de información con el tutor laboral.

Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase final del periodo 
en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una valoración cualitativa de cada 
alumno a su cargo, y para cada una de las actividades propuestas y recogidas en el Convenio de 
Colaboración, y se las comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las actividades serán 
valoradas en base a los siguientes items:

POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE

El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la transformación 
cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente en base a la siguiente equivalencia:

POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10.

El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada uno de los 
alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase Dual en la Empresa 
cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno de los criterios de evaluación 
trabajados en la empresa.

Dicha fase dual una vez superada ponderará de la siguiente forma:
- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados.
- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el centro, siempre 

y cuando no tenga ninguno suspenso.
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10.7. Recuperación

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales, 
se organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se examinarán de los 
criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PE y RT) de    las 
mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente por 
cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado.

En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación no 
alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los recogidos 
en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se 
establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los 
considerados en esta programación.

El alumnado que no haya alcanzado los RRAA del módulo porque no haya cumplido la asistencia 
regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a través de 
uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso, 
solo y exclusivamente de los módulos excluidos del proyecto dual.

10.8. Evaluación del proceso de enseñanza y de la programación didáctica:

El artículo 25.3. del Decreto 436/2008 por que se establece la ordenación de la Formación 
profesional Inicial en Andalucía, indica que el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto 
los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. En 
la evaluación de la programación y del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar 
sobre la elaboración de la programación y la práctica educativa con el objeto de mejorarla.

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de un 
seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas 
modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas. Utilizando 
cuestionarios de autoobservación remitidos desde dirección o el Área de formación profesional.

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, 
el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes 
medidas generales de acceso al currículum: 
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• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos espaciales, 
materiales y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. La organización del 
aula será flexible, cooperativa, etc.

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se plantean 
modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse prioridad a determinados 
contenidos y a su secuenciación.

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/o apoyos 
verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo 
individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. Además, se tendrán en 
cuenta las recomendaciones recibidas desde el departamento de orientación como son: 

- Situar a los alumnos en el aula en un lugar cercano al profesorado. 
- Ser flexibles en cuanto al tiempo necesario para realizar las tareas. 
- Llevar a cabo un seguimiento personalizado con el alumno. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación.

12.TEMAS TRANSVERSALES

El Decreto 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación 
profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales, 
tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y 
gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones 
laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género.

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades 
de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un 
contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas.

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos 
durante el trabajo.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumnado analice 
críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios.

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumnado el respeto a la autonomía de los 
demás y el diálogo como forma de solución de diferencias.

Educación ambiental y sostenibilidad. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los 
problemas ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que
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se pretende concienciar al alumnado de la necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio 
ambiente.

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumnado adquiera esquemas de decisión, que 
consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un 
conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor.

Soft skills o habilidades blandas. Que son las habilidades interpersonales, de comunicación, de 
gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma en que trabaja una persona, estas son 
muy importantes en el desarrollo profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma 
sumativa a las calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar la 
selección idónea entre alumnado-empresa.

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y 
coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar.

13. ALTERNANCIA DUAL

Según el artículo vigésimo cuarto de la orden de 20 de enero de 2023, durante el periodo 

de alternancia el tutor docente realizará el seguimiento del alumnado de formación profesional 

dual mediante contacto con la empresa, al menos cada 15 días, del que debe quedar registro.

13.1. Actividades formativas que se realizan en la fase de alternancia en la 

empresa:

Temporalización Dual del módulo profesional OAMP:

- Formación inicial en el IES: de lunes a  viernes desde el comienzo del curso hasta el inicio 

de la fase de alternancia. 

- Formación en alternancia en la Empresa: de martes       a viernes.

- Formación en IES: los lunes desde el comienzo de la fase de alternancia. 

R.A. 1. Selecciona las materias primas, describiendo las técnicas y procedimientos aplicados en función de 
las características del producto que se va a elaborar

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h)

Criterios de   Evaluación   en   Empresa   en   periodo   de
alternancia:

a); b); c); d); e); f); g); h)
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Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual:

CÓDIGO ACTIVIDAD
AF20.D Emplear distintos métodos de selección más adecuados según la materia prima utilizada.

AF5.A Seleccionar, limpiar, clasificar y controlar los parámetros de las distintas materias primas durante su acondicionamiento y 
previo al procesado durante la elaboración de mojama, salmón ahumado, bacalao, conservas, productos congelados, productos
frescos, tratamientos de salmuera, etc.
AF5.B Seleccionar, limpiar, clasificar las distintas materias primas durante su acondicionamiento y durante las operaciones del
procesado.

RA 2. Limpia las materias primas caracterizando los procedimientos y protocolos aplicados

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h); I); J); k)

Criterios de
alternancia:

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h); I); J); k)

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual:

CÓDIGO ACTIVIDAD
AF13 Realiza el proceso de limpieza y despiece identificando y nombrando las piezas.
AF5.A Seleccionar, limpiar, clasificar y controlar los parámetros de las distintas materias primas durante su acondicionamiento y 
previo al procesado durante la elaboración de mojama, salmón ahumado, bacalao, conservas, productos congelados, productos
frescos, tratamientos de salmuera, etc.
AF5.B Seleccionar, limpiar, clasificar las distintas materias primas durante su acondicionamiento y durante las operaciones del
procesado

RA 3. Acondiciona las materias primas relacionando las operaciones seleccionadas con las características
del producto acabado.
Criterios de
IES en periodo de alternancia:

Evaluación en a); b); c); d); e); f); g); h); I); J)

Criterios de
alternancia:

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h); I); J)

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual:

CÓDIGO ACTIVIDAD
AF5.A Seleccionar, limpiar, clasificar y controlar los parámetros de las distintas materias primas durante su acondicionamiento y 
previo al procesado durante la elaboración de mojama, salmón ahumado, bacalao, conservas, productos congelados, productos
frescos, tratamientos de salmuera, etc.
AF5.B Seleccionar, limpiar, clasificar las distintas materias primas durante su acondicionamiento y durante las operaciones del
procesado

RA 4. Mezcla/conforma productos alimenticios justificando su composición y las operaciones aplicadas.

Criterios de
alternancia:

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h); I)

Criterios de
IES en periodo de alternancia:

Evaluación en a); b); c); d); e); f); g); h); I)

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual:

CÓDIGO ACTIVIDAD
AF10.A Dosificar los ingredientes y realizar el mezclado, batido y amasado de las materias primas en la elaboración de productos 
alimenticios en el orden, proporción y tiempo establecido, utilizando el equipo más adecuado en cada caso, realizando los 
controles básicos durante la operación y cumpliendo las normas de calidad y seguridad establecidas para cada equipo en la
empresa.

13.2. Procedimiento de evaluación del alumnado durante la fase de 

alternancia:

El alumnado durante el periodo en alternancia registrará en su cuaderno del alumno/a las 
actividades semanales que enviará vía email a su tutor docente con la misma periodicidad.
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El tutor docente dispondrá de un cuaderno de empresa en el cual se detallan las actividades 
que debe realizar el alumno/a durante dicho periodo así como una rúbrica cualitativa para evaluar 
su progreso.

Al finalizar dicho periodo de alternancia ambos cuadernos deberán ser entregados al docente que 
ejerza la Coordinación Dual para su revisión y custodia.

14. ANEXOS

14.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO
A partir de la evaluación inicial, se detecta que el alumnado tiene carencias en comprensión 
lectora. Para ello, se le indica al alumnado una serie de tareas básicas, como lecturas de textos y/o 
noticias de prensa.

14.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN
Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 
profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva.
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La presente programación didáctica constituye un documento que se adapta al Plan de 
Centro y se contextualiza en el Proyecto educativo bajo las directrices emanadas del departamento 
didáctico. Con ella se pretende planificar la acción educativa para el curso académico 2023/2024 del 
módulo profesional Tratamientos de Transformación y conservación, formando parte de la oferta 
formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 de junio de 2011, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en Elaboración de 
Productos Alimenticios. Desarrollada a su vez en el Real Decreto 452/2010 del 16 de abril, por el 
que se fijan las enseñanzas mínimas del Título. Cuya finalidad es preparar al alumnado para la 
actividad en el campo profesional de la industria alimentaria y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente. 

Dicho ciclo se oferta en nuestro centro en la modalidad de Formación Profesional 100% Dual (Orden 
de 20 de enero de 2023), a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. Esta modalidad de Formación Profesional combina periodos de 
alternancia en el que se desarrollan actividades formativas propias del Título entre el centro 
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio. Estas nuevas exigencias formativas 
unidas a la nueva realidad laboral del profesional de la industria alimentaria quedan cohesionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica 3/2021, LOE (modificada por la LOMLOE). 

 
Datos de identificación: 

 
Denominación: Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. Curso: Primero. 

 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. Duración: 2000 horas. 
 

Familia: Industrias Alimentarias. 
 

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 
 

Módulo profesional. TRATAMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN. 
 

Código: 0143. 
 

Duración del Total módulo: 320 horas. Duración semanal: 10 horas semanales. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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1.1. Concreción de currículo en relación con su adecuación a las características 
del ámbito productivo. 

 
La presente programación pretende sistematizar los aspectos fundamentales del desarrollo 

del proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional “Tratamientos de Transformación y 
Conservación”, el cual forma parte de las competencias profesionales que debe adquirir el 
alumnado en el presente Título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios, que se 
desarrolla en el IES Trafalgar (Barbate-Cádiz), para atender las necesidades laborales del entorno 
productivo de la comarca de “La Janda”: destacando la fuerte tradición histórica en los procesos de 
transformación pesquera y resaltando el distintivo de calidad “I.G.P. Mojama de Barbate”, así como 
otros sectores artesanales tanto cárnicos (en Vejer de Fra.), como Hortofrutícolas (en Conil) y 
queseros (en Tarifa y Sierra de Cádiz). 

 
En la actualidad cumpliendo con la filosofía del centro, se dispone de un aula taller con 

dotación específica tales como horno, fogones, envasadora al vacío, microondas, básculas, tablas 
de cortar, frigorífico y numeroso menaje de cocina que facilitan la adquisición de aprendizajes 
prácticos de dicho Título, con el que se pretende alcanzar las competencias profesionales, sociales, 
personales, los objetivos generales, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de dicho 
módulo, el cual se relaciona con otros módulos del mismo título de forma transversal. 

 
El alumnado al finalizar sus estudios podrá trabajar como: 

 
• Elaborador / elaboradora de productos alimentarios. 
• Operador / operadora de máquinas y equipos para el tratamiento y elaboración de 

productos alimentarios. 
• Operador / operadora y controlador / controladora de líneas de envasado y 

embalaje. 
• Recepcionista y almacenera / almacenero. 
• Acopiador / acopiadora de materias primas y materiales a las líneas de producción. 
• Dosificador / dosificadora. 
• Supervisor / supervisora de línea. 

 

2. JUSTIFICACIÓN. 
 

Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que realizar para la 
consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos. 

La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, sino un instrumento para 
la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo personal y 
profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas 
competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos, 
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estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto. 

 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL 
CURRÍCULUM. 

 

Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

3.1. Normativa general o marco: 
En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación: 

 
-  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional. 
- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se establece en el 

capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional. 

 
3.2. Normativa que regula Formación Profesional: 

 
- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales. 
- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes a excepción de los universitarios. 

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
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Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en 
Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 

3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual: 
 
 

- Orden de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de Formación Profesional 
Dual para el curso académico 2023/2024.  

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha 
definido el marco para la Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato. 

 
 

3.4 Normativa del título: 
 

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 
 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante 
el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá como base el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión 
Europea. 

- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico En 
Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

4.1. Análisis de las características del centro. 
 

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla el proyecto educativo está situado en las costas de 
Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación 
conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de 
Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia de Cádiz siendo 
este un centro de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, 
ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Elaboración de Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias sociosanitaria e informática. 

 

 
4.2. Análisis de las características de los alumnos/as. 

 

El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las cuales irán variando durante 
el primer trimestre por las bajas de oficio y reposición. Las edades comprenden entre los 16 los 50 
años. Por ello constituyen un grupo heterogéneo, pero  con buena convivencia. 

Actualmente, tenemos un total de 16 alumnos de los cuales dos de ellos son alumnos 
diagnosticados NEAE, uno de ellos TEA y otro con discapacidad intelectual leve. La procedencia del 
alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel de estudios del grupo nos 
encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en comprensión lectora como en 
conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría del 
alumnado son ESO y ESPA. 

4.3. Recursos y materiales. 

 
- Aula Polivalente: 

o Proyector y altavoces. 
o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Google Classroom. 
o Correos corporativos para docentes y alumnado. 

- Aula taller de elaboraciones: 
Está dotada del material básico para el desarrollo de la                           programación, así como de 
cierta maquinaria de carácter común como: 
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o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, menaje de 
cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de cocina, batidoras, 
básculas, tablas de corte, moldes, envasadora al vacío, etc. 

 
Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades de trabajo en el aula están sujetos a una 
serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos. 

 
Materiales 

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo 
suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de 
los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir. 

 
Recursos impresos 

Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a partir de 
la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su vez estará a su 
disposición en la plataforma Google Classroom. 

 
No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo 
Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como referencia y material 
de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia webgrafía, los referentes 
bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o consulta. 

 
Manuales y bibliografía de consulta: 

 
- Rocha Pimienta, Javier. Martillanes Costumero, Sara. Garrido Álvarez, María. Delgado 

Adámez, Jonathan. Tratamientos de Transformación y Conservación. Madrid 2021. Editorial 
Síntesis. 

 
- Madrid Vicente, Antonio. Nuevo manual de industrias alimentarias. Madrid 2010. Editorial 

AMV Ediciones. 
 

Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no presenciales 
si se presenta el caso. 

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas 
para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, ordenadores y softwares 
específicos que existen en el centro y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, 
las Web que se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas herramienta que se 
utilicen para realizar trabajos. 

En cada unidad de trabajo se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el 
presente curso: 
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MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas 
TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de 
una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como Youtube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través de la plataforma 
Google Classroom, accesible a través del sitio web desde ordenadores y disponible también a 
través de aplicaciones. 

 
 

COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma Google Classroom permite la 
comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de 
la institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de 
actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como 
nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos. 

 
Para temas más personales y privados que incluyan a las familias y alumnos mayores de edad se 
usará principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico corporativo para resolver dudas, 
etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común 
entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes. 

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer una 
herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, 
evaluación, corrección y como medio didáctico. 

 
 

Humanos 
El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que 

construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la 
tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas. 

 
Organizativos 

 
Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el 
que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo 
aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo 
aferencias externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, 
y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, con 
el que se pretende poner en valor el trabajo del esfuerzo personal, es decir, la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, 
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adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas 
orales, estudio personal, etc. 

 
b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda mutua entre 

iguales, por ejemplo, haciendo uso de los carros TIC’s que están a su disposición. Con el 
que se fomenta la participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la cultura de la 
paz, recogido en el Plan de Convivencia e igualdad del centro. 

 
c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas y la 

realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa y 
colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo pueden ser 
conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este 
modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno demuestre lo 
que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como 
el de la solidaridad frente a la competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de 
grupo o el resolver los problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en equipo, 
liderazgo, resolución de problemas, capacidad de decidir, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. Con el que se quiere lograr ciudadanos cívicos, resolutivos a través de una 
enseñanza de calidad. 

 
5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 23/24. 

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, la 
cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad 
con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo”. 

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación de la 
empresa. 

En primer curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer trimestre, en el 
centro educativo que comprende tres meses, con marcado carácter teórico y prácticas de taller que 
deberá ser superada obligatoriamente para poder acceder al periodo de alternancia. 

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, con una 
duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas colaboradoras con días en el 
centro educativo, hasta el 31 de mayo. Durante esta fase, el alumnado asistirá a la empresa seis 
horas diarias, cuatro días a la semana, en el horario especificado en el convenio de colaboración 
firmado por la empresa y el centro educativo, realizando actividades propias de la misma y 
contempladas en dicho convenio. 

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con resultados 
de aprendizaje pendientes. 
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6. COMPETENCIAS 

 
La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios 

de acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel 
de los equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección 
ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto. 
e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su 

distribución y comercialización. 
f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 

expedición. 
g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando los 

resultados. 
h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, 

en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 
i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 
j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de marketing. 
k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 

los productos elaborados. 
l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y 

recogiendo los residuos de manera selectiva. 
m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de acuerdo 

con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 
n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje. 
o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, de 

planificación de la producción y de comercialización. 
p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el grupo de trabajo y actuando 

conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 

responsable. 
r) Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
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s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto. 

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su 
distribución y comercialización. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, en 
condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 

k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de los 
productos elaborados. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y recogiendo 
los residuos de manera selectiva. 

m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de acuerdo con 
lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 

 
Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

1. Cualificaciones profesionales completas: 
 

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que 
comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en 
el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de 
productos acabados. 

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento 
garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, 
zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la 
calidad requerida. 

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las 
especificaciones de calidad e higiene demandadas. 
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b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 
UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos 

previos de la leche, y de otras materias primas lácteas. 

UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, 
evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares. 

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y 
leches fermentadas. 

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de productos 
lácteos. 

 
2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

 
a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 

septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 
UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el 

almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos. 

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene 
requeridas. 

 
b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 1087/2005, 

de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 
UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo 

las normas de calidad y seguridad alimentaria. 

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de 
pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos. 
 

 7. CONTENIDOS BÁSICOS 
 

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, obtenemos los contenidos mínimos: 

1. Transformación de productos alimenticios: 
 

- Características físicas, químicas y organolépticas de los productos cocidos. Conceptos básicos. 
- Métodos de cocción. Tipos y aplicaciones. 

• Objetivos y descripción. 
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• Parámetros de control. Controles básicos y anomalías. 

- Equipos para la cocción de productos alimenticios. 
• Componentes y funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Métodos de separación de componentes. 
• Objetivos principios básicos y aplicaciones. 
• Parámetros de control. Controles básicos y anomalías. 

- Equipos de separación de componentes. 
• Descripción y funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

 
2. Conservación por tratamientos térmicos: 

 
- Alteración de los alimentos. 

• Fundamentos y causas. 
• Factores que intervienen. 

- Tratamientos de conservación por acción del calor. 
• Fundamentos básicos, tipos y aplicaciones. 
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías. Medidas correctivas. 

- Equipos de pasteurización y esterilización de productos alimenticios. 
• Componentes y funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Tratamientos de conservación por acción del frío. 
• Fundamentos básicos, tipos y aplicaciones. 
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías. Medidas correctivas. 

- Sistemas de producción de frío. 
• Fundamentos. 
• Circuitos frigoríficos. Fluidos criogénicos. 

- Equipos de producción de frío. 
• Componentes y funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Repercusión medioambiental de los fluidos criogénicos clorocarbonados. 
• Protocolo de Montreal. 
• Recogida selectiva. 

- Interpretación de los gráficos de control de los tratamientos de conservación por efecto del calor 
y/o frío. 
- Uso eficiente de los tratamientos térmicos de conservación 

 
3. Conservación basada en la reducción del agua disponible: 

 
- El agua de los alimentos. 

• Tipos de agua. 
• Importancia del agua en el crecimiento de los microorganismos. 

- Tratamientos de conservación por reducción del contenido en agua. 
• Fundamentos básicos y tipos. Aplicaciones. 
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• Parámetros de control y controles básicos. 
• Influencia en las características organolépticas. 

- Secaderos. 
• Tipos y componentes. 
• Funcionamiento, mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Liofilizadores. 
• Tipos y componentes. 
• Funcionamiento, mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Evaporadores. 
• Tipos y componentes. 
• Funcionamiento, mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

 
4. Conservación de productos alimenticios mediante otros tratamientos: 

 
- Tratamientos de conservación por acción de sustancias inhibidoras. 

• Fundamentos básicos y tipos. Aplicaciones. 
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías. 
• Medidas de higiene y seguridad. 
• Tratamientos basados en la disminución del pH o aumento de la acidez. 
• Influencia de un exceso de sustancias inhibidoras en la salud de los consumidores. 

- Fermentación de productos alimenticios. 
• Características básicas y tipos. Aplicaciones. 
• Transformaciones físicas, químicas y organolépticas de los productos fermentados. 
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías. 

- Conservación por ahumado. 
• Características básicas y tipos. Aplicaciones. 
• Transformaciones físicas, químicas y organolépticas de los productos ahumados. 
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías. 

- Unidades climáticas. 
• Cámaras de fermentación, secado y ahumado. 
• Componentes y funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Tratamientos de conservación por radiaciones ionizantes. 
• Fundamentos básicos y tipos. Aplicaciones. 
• Equipos de proceso. 
• Parámetros de control, controles básicos y anomalías. 

- Nuevas tecnologías en la conservación de alimentos. 
 

5. Envasado de productos alimenticios: 
 

- Funciones del envasado. Fundamentos básicos. 
- Envases de productos alimenticios. 

• Materiales y propiedades. 
• Clasificación y formatos. 
• Normativa. 
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- Incompatibilidades de los materiales de envasado y los productos alimenticios. 
- Productos adhesivos y otros auxiliares de envasado. 
- Dosificación y llenado de envases. 

• Técnicas y procedimientos operativos 
• Controles básicos. 

- Elementos y sistemas de cerrado de los envases. 
• Equipos y líneas de envasado. Envasado «in situ». 
• Funcionamiento y secuenciación. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Empleo de atmósferas pobres en oxígeno como tratamientos de conservación. 
• Fundamentos básicos. 
• Aplicaciones. 

- Equipos que modifican la atmósfera de los envases. 
• Componentes y funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Operaciones y procedimientos de envasado aséptico. 
• Características y requerimientos. 
• Secuenciación de las operaciones. 

- Controles básicos a realizar durante el envasado de los productos alimenticios. 
- Anomalías más frecuentes en las líneas de envasado. Medidas correctivas. 
- Buenas prácticas de manipulación en el envasado y su repercusión en la salubridad. 

 
6. Etiquetado y embalaje de productos alimenticios: 

 
- Embalajes de productos alimenticios. 

• Función, materiales y propiedades. 
• Clasificación y formatos. 
• Elementos de cierre. 
• Normativa. 

- Métodos de embalaje. 
• Características básicas. 
• Parámetros de control. 

- Equipos de embalaje. 
• Funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Etiquetas y rótulos de los productos alimenticios. 
• Caracterización. 
• Información obligatoria y complementaria según la normativa vigente. 

- Operaciones de etiquetado y rotulado. 
• Descripción. 
• Secuenciación y técnicas. 

- Equipos de etiquetado y rotulación. 
• Funcionamiento. 
• Mantenimiento de primer nivel y regulación. 
• Medidas de seguridad y limpieza. 

- Repercusiones medioambientales de los materiales de embalaje. 
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8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 
 

8.1. Objetivos generales del título 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de 
abril, por el que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades para su aprovisionamiento. 
b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su 
almacenamiento. 
c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos. 
d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios. 
e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación. 
f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización. 
g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de conservación y 
necesidades de espacios para su almacenaje. 
h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 
i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 
j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 
k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 
l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 
m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de 
riesgo para su aplicación. 
n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos 
y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 
ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 
o) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada 
caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. 
p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
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analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 
innovación. 
q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
para crear y gestionar una pequeña empresa. 
r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la 
producción. 
s) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 
t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la 
vida. 
u) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones, para liderar en las mismas. 
 

8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

 
c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/ o programarlos. 
d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación 
relacionándolas con las características de los productos alimentarios a obtener para su 
elaboración. 
e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación. 
f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimentarios para su realización. 
h) Identificar y medir los parámetros de calidad de los productos relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 
i) Identificar las necesidades de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 
j) Identificar las necesidades de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 
k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 
m) Describir la normativa de seguridad alimentaria identificando los factores y situaciones de 
riesgo para su aplicación. 
n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad reconociendo los procedimientos y 
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 

 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 
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- Realización de operaciones de selección, limpieza y acondicionado de materias primas. 

- Mezclado, batido y amasado de los componentes de una fórmula base. 

- Moldeado y conformado de las piezas obtenidas según el producto que se va a elaborar. 

- Toma de muestras y controles básicos de materias primas y semielaborados.          
  

  8.3. Temporalización 
 

La duración del módulo es de 320 horas repartidas en 10 horas semanales, de las cuales 130 h se 
imparten en el centro educativo y 190 h se realizan en la empresa durante el periodo de 
alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una duración de 36 semanas. 

 
Se han organizado en 8 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica 
comprensión de las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera:

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓN 

(Horas) 

R.A. 

 
 
 
 

1ª 

UT 1: Bases de la conservación de alimentos. 22 RA 1 

UT 2: Tratamiento de conservación por calor. 16 RA 1 
RA 2 

UT 3: Tratamiento de transformación por calor. 18 RA 1 
RA 2 

UT 4: Tratamientos de conservación por bajas temperaturas. 18 RA 1 
RA 2 

UT 5: Procesos de transformación y conservación basados en 
la reducción del contenido de agua. 

16 RA 3 

2ª UT 6: Otros procesos de transformación y conservación de 
alimentos. 

16 RA 4 

2ª y 3ª UT 7: Envasado y embalaje de productos alimenticios. 12 RA 5 

3ª UT 8: Etiquetado y rótulos de productos alimenticios. 12 RA 6 
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9. METODOLOGIA GENERAL. 
 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 
orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al analizar la 
metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene clarificar: las estrategias 
didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se 
desarrollan en el aula y al modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades 
propiamente dichas hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de 
adquirir determinadas competencias. 

 
Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas con ejercicios 
prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la profesora para introducir 
nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos matriculados permite poder llevar a cabo una 
atención personalizada durante la realización de las actividades y cumplir con los principios de: 

• M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje y 
tenderá hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

• M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los alumnos, la 
consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios audiovisuales cuando 
sea posible. 

• M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se desarrollan 
los nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se 
desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos. 

• M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el jefe de 
equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el alumnado 
adquiera destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la toma de 
decisiones. 

 
Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la modalidad DUAL. 

 
En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias: 

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de los 
contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 
necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. La profesora resolverá 
las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como prácticas, incluso si lo considerase necesario 
se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 
alumnos. 

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que incorporen los 
contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados por los alumnos de forma 
individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien 
al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo 
establecido por la profesora. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
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información. Su corrección se realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado. 
Así mismos este tipo de instrumentos podrán emplearse como propuestas para subir nota el 
alumnado o incluso como medida de recuperación. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de búsqueda 
en internet y las prácticas propuestas. 

• Actividades de seguimiento dual por parte del profesorado durante la estancia en empresas 
para corroborar los avances en su aprendizaje práctico. Para ellos el alumno/a dispondrá de un 
cuaderno en el que anotará semanalmente su progreso y enviará vía email al tutor docente. 
Además, el tutor laboral deberá cumplimentar un cuaderno de empresa para la evaluación 
cualitativa del alumnado. 

 
9.1.  Actividades de enseñanza-aprendizaje 

 
Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. En 

primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del alumnado y a 
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades conllevan la realización 
práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada momento. A continuación, las 
actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 
contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con 
la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la actividad 

inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la profesora. En último lugar, 
las actividades de acabado que tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya 
todas las utilidades aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 
actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con el 
soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra parte, para el alumnado más 
aventajado se plantearán actividades de ampliación consistente en el estudio, investigación y 
comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

 
9.2. Actividades complementarias y extraescolares 

 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen un carácter diferenciado ya que son 
salidas del centro en horario lectivo o ampliado que están relacionadas estrechamente con los 
distintos módulos que se imparten en el Título. 

Las actividades extraescolares previstas incluidas en la programación del Departamento de 
Industrian Alimentaria para el ciclo de Grado Medio de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios son: 

- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las distintas fases del 
bacalao y mojama en salazón, entre otros productos. 

- Se realizará una visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se elaboran. 
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- Otras visitas que surjan durante los meses de noviembre y diciembre a las empresas colaboradoras 
incluidas en el proyecto. 

- Durante los últimos días de diciembre, se tiene planificada una visita al centro de día Asociación 
familiares de enfermos de Alzhéimer, en la cual nuestro alumnado llevará dulces navideños y 
cantarán villancicos para amenizar esos días a los ancianos de nuestra comunidad. 

- Visita a Cárnicas Alcázar. 

- Visita al Mercado de abastos de Barbate. 

- Masterclass del Ronqueo del Atún por parte de la empresa colaboradora Gadira y visita a la fábrica 
de ultracongelación. 

- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- Tarifa, en la que 
verán todas las fases del proceso productivo desde la extracción de la leche hasta su procesado 
en quesos frescos. 

- Charlas informativas sobre la IGP de Mojama de Barbate. 

- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”. 
 
 

9.3. Coordinación de la programación 
 

De acuerdo con el artículo 82 de Decreto 327/2010 (Reglamento Orgánico de los IES), la 
programación debe ser coordinada de dos formas: 

1. Coordinación Horizontal: a través del departamento, equipos educativos y tutores. 
2. Coordinación vertical: A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica- ETCP, Área 

de competencias, Departamento de Orientación y Departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa. 

 

10. EVALUACIÓN 
 

10.1. Momentos de evaluación 

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo Profesional, 
debemos evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumnado en el 
centro, como los adquiridos con las actividades formativas realizadas en las empresas durante el 
periodo en alternancia. 

 
Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 

 
1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el 
centro. Serán utilizados distintos instrumentos de evaluación para detectar los conocimientos 
previos que presenta cada uno de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el 
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punto de partida para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias del 
alumnado en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación 
cuantitativa sino cualitativa a modo informativa. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de diciembre con 
el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los conocimientos teórico-prácticos 
mínimos necesarios para desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten en el primer curso 
del ciclo formativo. La calificación será de APTO o NO APTO. La no superación de esta formación 
inicial implica que el alumno no podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa. 

 
 

3.- Evaluaciones trimestrales o parciales: al final de cada uno de los tres trimestres del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos propuestos, 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se aplicarán los criterios de 
calificación utilizando una serie de instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como 
una media ponderada atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral. 

 
4.- Evaluación extraordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha 
designada por el centro. La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional 
es de 5. 

 
Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez se calificará de 1 a 10 puntos enteros para cada evaluación 
parcial y final, esta calificación estará compuesta por los resultados de los niveles del proceso 
evaluador anteriormente indicado. 

 

10.2. Instrumentos de evaluación 
 

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser: 
 
 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES 

Observación 
directa y 
cuaderno 
del profesor 

Permite la evaluación continua del alumno sobre 
las actividades realizadas en clase. 

Se anota el trabajo realizado en clase, así 
como la actitud, puntualidad y respeto 
hacia compañeros y profesores. 

Pruebas 
escritas 

Podrá contener preguntas cortas, y/o tipo test, así 
como ejercicios prácticos. 

Avisados con dos días de antelación al final 
de cada UT. 

Trabajos 
prácticos o 
actividades 

Ejercicios prácticos individuales o en grupo 
relacionados con los criterios de evaluación de los 
Ras trabajados en cada UT. 

Actividades de clase al inicio, durante y al 
final de cada UT, serán realizados 
mayoritariamente en clase, aunque 
puedan terminarse ocasionalmente en 
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casa. 

Fichas técnicas 
de taller. 

Fichas técnicas de las elaboraciones que se 
realizarán en el taller, las cuales estarán 
relacionadas con los Ras vinculados al módulo. 

A través de rúbricas de evaluación que 
contemplarán la observación directa, la 
comprensión escrita y el desempeño y la 
autonomía del alumnado. 

 

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son: 
 

RA 1. Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y técnicas aplicadas. 
 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han descrito las características físicas, químicas y organolépticas de los productos alimenticios 
cocidos. 
b) Se han caracterizado los métodos y técnicas de cocción y sus parámetros de control. 
c) Se han caracterizado los métodos y técnicas de separación de componentes y sus parámetros de 
control. 
d) Se han reconocido los equipos de cocción y de separación de componentes, describiendo su 
funcionamiento. 

e) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia de arranque-parada de los 
equipos de cocción y de separación de componentes. 
f) Se han horneado, frito, asado o cocido los productos formulados, realizándose los controles 
básicos. 
g) Se han separado los componentes de los productos formulados, realizándose los controles 
básicos. 
h) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones. 
i) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria durante las operaciones. 
j) Se han separado de forma selectiva los residuos generados. 

 
RA 2. Aplica tratamientos térmicos de conservación, analizando sus fundamentos y los equipos 
de proceso. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han descrito los tratamientos de conservación de productos alimenticios por acción del calor 
y del frío. 
b) Se han caracterizado los equipos de pasteurización y esterilización de productos alimenticios. 
c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia de arranque-parada de los 
equipos de conservación térmica. 
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d) Se han pasteurizado productos alimenticios, justificándose la temperatura y tiempo de proceso. 
e) Se han esterilizado productos alimenticios, realizándose los controles básicos. 
f) Se han caracterizado y manejado los equipos de refrigeración y congelación de productos 
alimenticios. 
g) Se han refrigerado y/o congelado los productos alimenticios, justificándose la temperatura y 
tiempo de proceso. 
h) Se han reconocido los efectos organolépticos e higiénico-sanitarios de un inadecuad tratamiento 
térmico. 
i) Se ha valorado la optimización de los recursos hídricos y energéticos. 
j) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones. 

 
RA 3. Reduce la actividad de agua de los productos alimenticios, relacionándola con las 
características organolépticas del producto final y su poder de conservación. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han descrito los tratamientos que reducen el contenido en agua de los alimentos y sus 
parámetros de control. 
b) Se han caracterizado los equipos de deshidratación/secado, concentración y liofilización. 
c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia de arranque-parada de los 
secaderos, evaporadores, concentradores y liofilizadores. 
d) Se han deshidratado/secado productos alimenticios, realizándose los controles básicos. 
e) Se han concentrado productos alimenticios, describiéndose los cambios que se han producido  

en sus características organolépticas. 
a) Se han liofilizado productos alimenticios, justificándose la elección de este tratamiento. 
b) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones. 
c) Se ha valorado la repercusión económica de un incorrecto reglaje de los equipos. 

 
RA4. Conserva productos alimenticios mediante otros tratamientos reconociendo sus 
fundamentos y mecanismos de actuación. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han caracterizado las sustancias inhibidoras que permiten conservar los productos alimenticios. 
b) Se han incorporado sustancias conservantes en la formulación de los productos alimenticios, 
caracterizándose su función tecnológica. 
c) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria durante la adición de sustancias 
conservantes. 
d) Se ha valorado la repercusión de un exceso de sustancias osmóticas en la salud de los 
consumidores. 
e) Se han aplicado las medidas correctivas ante desviaciones. 
f) Se han fermentado y ahumado productos alimenticios, describiéndose las transformaciones 
físicas, químicas y organolépticas que han tenido lugar. 
g) Se han descrito y manejado las unidades climáticas. 
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h) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia de arranque-parada de las 
unidades climáticas y de los tanques de fermentación. 
i) Se han identificado los tratamientos de conservación por radiaciones ionizantes y sus equipos de 
proceso. 
j) Se han reconocido las tecnologías emergentes de conservación de los alimentos. 

 
RA 5. Envasa productos elaborados, justificando el material y la técnica seleccionada. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han descrito las funciones del envasado y los materiales de envasado. 
b) Se han relacionado los envases de uso alimentario con los productos que se van a envasar. 
c) Se han analizado las incompatibilidades existentes entre los materiales de envasado y los 
productos alimenticios. 
d) Se han descrito los métodos de llenado y cerrado de envases y recipientes. 
e) Se han caracterizado y manejado los equipos de envasado. 
f) Se han dosificado los productos alimenticios en los envases por métodos manuales y mecanizados, 
realizándose los controles básicos. 
g) Se han cerrado los envases aplicándose el método más adecuado en función del tipo de envase y 
de las características del producto a envasar. 

h) Se han envasado productos alimenticios en atmósferas pobres en oxígeno, justificándose su 
utilización. 
i) Se han aplicado medidas correctivas ante desviaciones. 
j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria durante el envasado. 

 
RA 6. Embala productos alimenticios envasados, relacionando la técnica empleada con su 
integridad y tipo de transporte. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han descrito las funciones del embalaje y los materiales más empleados en la industria 
alimentaria. 
b) Se han caracterizado los procedimientos y técnicas de embalaje y etiquetado de productos 
alimenticios. 
c) Se han descrito los equipos de embalaje y etiquetado de los productos alimenticios. 
d) Se han embandejado, encajado, retractilado y precintado los productos alimenticios envasados, 
asegurándose su integridad. 
e) Se han paletizado y flejado los productos alimenticios embalados de forma adecuada, asegurando 
su equilibrio. 
f) Se ha identificado la información obligatoria y complementaria a incluir en las etiquetas y rótulos 
de productos alimenticios. 
g) Se ha diseñado la etiqueta del producto envasado y embalado, garantizándose una correcta 
trazabilidad. 
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h) Se han aplicado las medidas correctivas ante desviaciones. 
i) Se ha valorado la repercusión medioambiental de un uso racional de los materiales de embalaje. 

 
10.4. Criterios de calificación 

 
Según el Artículo 16 de la orden 29/9/2010, indica que la calificación de los módulos 

profesionales de formación en el centro educativo se expresará en valores numéricos de 1 a 10. 
Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes. 

Al final de la evaluación realizaremos la media ponderada de todos los instrumentos. Se 
puntuará con un máximo de 10 puntos. Al llegar a la evaluación final, el alumno obtendrá la media 
de todas las pruebas sin exclusiones. 

Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades de trabajo, que engloban uno o varios 
criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie 
de instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de cada criterio será la 
media ponderada de las calificaciones obtenidas a través de cada instrumento. 

 
Se estructuran de la siguiente forma: 

 

La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los 
RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar. 

 
Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos RA que se desarrollan en varias 
evaluaciones. 

 
La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los RRAA, siempre que estén todos 
aprobados. 

 
Para poder tener calificación positiva del RA, se considera necesario tener superados, al menos, la 
mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al RA. 

 
Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial durante el 
primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia. 

Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – TRATAMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN 

28 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

 

 

 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO 

R.A. 1 Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y técnicas aplicadas. 20 

R.A. 2 Aplica tratamientos térmicos de conservación, analizando sus fundamentos y los equipos de proceso. 16 

R.A. 3 Reduce la actividad de agua de los productos alimenticios, relacionándola con las características 
organolépticas del producto final y su poder de conservación. 

16 

R.A. 4 Conserva productos alimenticios mediante otros tratamientos reconociendo sus fundamentos y 
mecanismos de actuación. 

16 

RA 5 Envasa productos elaborados, justificando el material y la técnica seleccionada. 16 

RA 6 Embala productos alimenticios envasados, relacionando la técnica empleada con su integridad y tipo de 

transporte. 
16 

 

 UT 1: BASES DE LA CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS  

RA1 Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y 
técnicas aplicadas. 

 

20% 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

% Criterio 
Instrument o 
Ev. 

 

a) Se han descrito las características físicas, químicas y 
organolépticas de los productos alimenticios cocidos. 

 
 

35 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
b) Se han caracterizado los métodos y técnicas de cocción y sus 
parámetros de control. 

 
 

35 

PA 

PO 

PR 

RT 

c) Se han caracterizado los métodos y técnicas de separación de 
componentes y sus parámetros de control. 

 
30 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 
 

Ø  PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 
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Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 
 

UT 2: TRATAMIENTOS DE CONSERVACIÓN POR CALOR 

 

RA1 
Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y 
técnicas aplicadas. 

 

5 % 

 

RA 2 
Aplica tratamientos térmicos de conservación, analizando sus fundamentos y 
los equipos de proceso. 

 

5 % 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

d) Se han reconocido los equipos de cocción y de separación de 
componentes, describiendo su funcionamiento. 

   12.5 

PA 

PO 

PR 

RT 

i) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante las operaciones. 

  12.5 

PA 

PO 

PR 

RT 

a) Se han descrito los tratamientos de conservación de productos 
alimenticios por acción del calor y del frío. 

 
 

12.5 

PA 

PO 

PR 

RT 

b) Se han caracterizado los equipos de pasteurización y 
esterilización de productos alimenticios. 

 
 

12.5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

d) Se han pasteurizado productos alimenticios, justificándose la 
temperatura y tiempo de proceso. 

 
 

12.5 

PA 

PO 

PR 

RT 

e) Se han esterilizado productos alimenticios, realizándose los 
controles básicos. 

 
 

12.5 

PA 

PO 

PR 

RT 

h) Se han reconocido los efectos organolépticos e higiénico- 
sanitarios de un inadecuad tratamiento térmico. 

 
 

12.5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

i) Se ha valorado la optimización de los recursos hídricos y 
energéticos. 

  12.5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 
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UT 3: TRATAMIENTO DE TRANSFORMACIÓN POR CALOR 

 
RA1 

Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y 
técnicas aplicadas. 

 
2,5 % 

 
RA 2 

Aplica tratamientos térmicos de conservación, analizando sus fundamentos y 
los equipos de proceso. 

 
5 % 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

e) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la 
secuencia de arranque-parada de los equipos de cocción y de 
separación de componentes. 

 
  15 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

f) Se han horneado, frito, asado o cocido los productos 
formulados, realizándose los controles básicos. 

  20 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

g) Se han separado los componentes de los productos 
formulados, realizándose los controles básicos. 
 

15 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

j) Se han separado de forma selectiva los residuos generados. 
 
 

15 

PA 

PO 

PR 

RT 

c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la secuencia 
de arranque-parada de los equipos de conservación térmica.  

 
 

20 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

j) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones.   15 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 
 
 

UT 4: TRATAMIENTOS DE CONSERVACIÓN POR BAJAS TEMPERATURAS 

 

RA1 
Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y 
técnicas aplicadas. 

 

2,5 % 

 

RA 2 
Aplica tratamientos térmicos de conservación, analizando sus fundamentos y 
los equipos de proceso. 

 

5 % 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

 
h) Se han aplicado las medidas correctivas ante las desviaciones. 

 
 

30 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
f) Se han caracterizado y manejado los equipos de refrigeración y 
congelación de productos alimenticios. 

  35 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

g) Se han refrigerado y/o congelado los productos alimenticios, 
justificándose la temperatura y tiempo de proceso. 35 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
 

Ø  PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 
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UT 5: PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN BASADOS EN LA REDUCCIÓN 
DEL CONTENIDO DE AGUA 

 

RA3 Reduce la actividad de agua de los productos alimenticios, relacionándola con 
las características organolépticas del producto final y su poder de 
conservación. 

 

15 % 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

 
a) Se han descrito los tratamientos que reducen el contenido 
en agua de los alimentos y sus parámetros de control. 

 
 

12,5 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
b) Se han caracterizado los equipos de deshidratación/secado, 
concentración y liofilización. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la 
secuencia de arranque-parada de los secaderos, 
evaporadores, concentradores y liofilizadores. 

12,5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
d) Se han deshidratado/secado productos alimenticios, 
realizándose los controles básicos. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
e) Se han concentrado productos alimenticios, 
describiéndose los cambios que se han producido en sus 
características organolépticas. 

12,5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
f) Se han liofilizado productos alimenticios, justificándose la 
elección de este tratamiento. 

12,5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
g) Se han aplicado las medidas correctivas ante las 
desviaciones. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
h) Se ha valorado la repercusión económica de un incorrecto 
reglaje de los equipos. 

12,5 

PA 

PO 

PR 
 
RT 
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Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 
 

UT 6: OTROS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 
 
 

RA4 Conserva productos alimenticios mediante otros tratamientos reconociendo 
sus fundamentos y mecanismos de actuación 

 
 

15% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

 
a) Se han caracterizado las sustancias inhibidoras que permiten 
conservar los productos alimenticios. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
b) Se han incorporado sustancias conservantes en la formulación 
de los productos alimenticios, caracterizándose su función 
tecnológica. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
c) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante la adición de sustancias conservantes. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
d) Se ha valorado la repercusión de un exceso de sustancias 
osmóticas en la salud de los consumidores. 

10 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

e) Se han aplicado las medidas correctivas ante desviaciones. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

RT 

f) Se han fermentado y ahumado productos alimenticios, 
describiéndose las transformaciones físicas, químicas y 
organolépticas que han tenido lugar. 

10 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
 

g) Se han descrito y manejado las unidades climáticas. 
10 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
h) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel y la 

secuencia de arranque-parada de las unidades climáticas y de 
los tanques de fermentación. 

10 

PA 

PO 

PR 
 
RT 
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i) Se han identificado los tratamientos de conservación por 
radiaciones ionizantes y sus equipos de proceso. 

10 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
j) Se han reconocido las tecnologías emergentes de 
conservación de los alimentos. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller. 
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UT 7: ENVASADO Y EMBALAJE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

 

 
  

 
RA5 

 
 

Envasa productos elaborados, justificando el material y la técnica seleccionada 

 
 

15% 

 

 

RA6 
Embala productos alimenticios envasados, relacionando la técnica empleada 
con su integridad y tipo de transporte 

 

7 % 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

 
a) Se han descrito las funciones del envasado y los materiales 
de envasado. 

 
 

8 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
b) Se han relacionado los envases de uso alimentario con los 
productos que se van a envasar. 

 
 

8 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
c) Se han analizado las incompatibilidades existentes entre los 
materiales de envasado y los productos alimenticios. 

 
 

8 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
d) Se han descrito los métodos de llenado y cerrado de envases 
y recipientes. 

 
 

6 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
 

e) Se han caracterizado y manejado los equipos de envasado. 

 
 

6 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
f) Se han dosificado los productos alimenticios en los envases 
por métodos manuales y mecanizados, realizándose los 
controles básicos. 

 
 

8 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
g) Se han cerrado los envases aplicándose el método más 
adecuado en función del tipo de envase y de las características 
del producto a envasar. 

 
 

8 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
h) Se han envasado productos alimenticios en atmósferas 
pobres en oxígeno, justificándose su utilización. 

 
 

6 

PA 

PO 

PR 
 
RT 
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i) Se han aplicado medidas correctivas ante desviaciones. 

 
 

6 

PA 

PO 

PR 

RT 

j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad alimentaria 
durante el envasado. 

 
6 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 

a) Se han descrito las funciones del embalaje y los materiales 
más empleados en la industria alimentaria. 

  6 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 

 

b) Se han caracterizado los procedimientos y técnicas de 
embalaje y etiquetado de productos alimenticios. 

  6 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 

 

c) Se han descrito los equipos de embalaje y etiquetado de los 
productos alimenticios. 

  6 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 

 

d) Se han embandejado, encajado, retractilado y precintado los 
productos alimenticios envasados, asegurándose su integridad. 

  6 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 

 

e) Se han paletizado y flejado los productos alimenticios 
embalados de forma adecuada, asegurando su equilibrio. 

  6 

PA 
 

PO 
 
PR 
 
RT 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ø  PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT: rúbrica taller.  
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UT 8: ETIQUETADO Y RÓTULOS DE PRODUCTOS ALIEMNTICIOS 
 
 

RA6 

 
 

Embala productos alimenticios envasados, relacionando la técnica empleada 
con su integridad y tipo de transporte 

 
 

8% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 
Ev. 

 
f) Se ha identificado la información obligatoria y complementaria 
a incluir en las etiquetas y rótulos de productos alimenticios. 

 
 

25 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
 

g) Se ha diseñado la etiqueta del producto envasado y embalado, 
garantizándose una correcta trazabilidad. 

 
 

25 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

 
 

h) Se han aplicado las medidas correctivas ante desviaciones. 

 
 

25 

PA 

PO 

PR 

RT 

 
i) Se ha valorado la repercusión medioambiental de un uso 
racional de los materiales de embalaje. 

 
 

25 

PA 

PO 

PR 
 
RT 

Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación; RT; rúbrica taller. 
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La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y 
resultado de aprendizaje se indica a continuación: 

 
El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, 
aproximadamente, el siguiente: 

- En RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 y RA6: participación, 10%; práctica 10%, pruebas objetivas, 
55% y taller 25%. 

 
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado 
todos los ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de 
evaluación y, siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin 
de poder ser evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, 
y supondrá la calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes 
expuestos, que deberá recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo 
casos excepcionales debidamente justificados que serán atendidos individualmente. 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos 
trabajados en la unidad o unidades didácticas de referencia. 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). 
El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar 
suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva 
fecha y hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de 
todos los contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios 
de evaluación referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, 
siendo necesaria una calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso 
contrario, deberá recuperarse los resultados de aprendizaje no alcanzados por el 
alumnado. 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior 
en la calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), 
para ello el alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados 
de aprendizajes de acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación 
expuestos. 

Además, la asistencia regular a clase es un requisito imprescindible para la evaluación 
y calificación continua, la cual no podrá superar el 20% de faltas justificadas y el 10% de 
faltas injustificadas a lo largo del curso, puesto que se entendería como que no ha 
realizado las horas suficientes para superar dicho módulo. 
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10.5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa: 

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas 
quincenales a las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se está 
cumpliendo con el programa formativo a través de intercambio de información con el tutor laboral. 

 
Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase final del periodo 
en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una valoración cualitativa de cada 
alumno a su cargo, y para cada una de las actividades propuestas y recogidas en el Convenio de 
Colaboración, y se las comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las actividades serán 
valoradas en base a los siguientes items: 

 
POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE 

 
El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la transformación 
cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente en base a la siguiente equivalencia: 

 
POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 

 
El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada uno de los 
alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase Dual en la Empresa 
cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno de los criterios de evaluación 
trabajados en la empresa. 
 
Dicha fase dual una vez superada ponderará de la siguiente forma: 

- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados. 
- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el 

centro, siempre y cuando no tenga ninguno suspenso. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – TRATAMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN 

40 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

 

 

10.6. Recuperación 
 

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales, 
se organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se examinarán de los 
criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PE y RT) de  las 
mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente por 
cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

 
En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación no 
alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los recogidos 
en la programación. 

 
En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se 
establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los 
considerados en esta programación. 

 
El alumnado que no haya alcanzado los RRAA del módulo porque no haya cumplido la asistencia 
regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a través de 
uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso, 
solo y exclusivamente de los módulos excluidos del proyecto dual. 

 

10.7. Evaluación del proceso de enseñanza y de la programación didáctica: 
 
 

El artículo 25.3. del Decreto 436/2008 por que se establece la ordenación de la Formación 

profesional Inicial en Andalucía, indica que el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto 

los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. En 

la evaluación de la programación y del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar 

sobre la elaboración de la programación y la práctica educativa con el objeto de mejorarla. 

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de un 

seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas 

modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas. Utilizando 

cuestionarios de autobservación remitidos desde dirección o el Área de formación profesional. 

 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, 
el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – TRATAMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN 

41 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

medidas generales de acceso al currículum: 
 

• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos espaciales, materiales 
y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. La organización del aula será flexible, 
cooperativa, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se plantean 
modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse prioridad a determinados contenidos 
y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/o apoyos 
verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo 
individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. Además, se tendrán en 
cuenta las recomendaciones recibidas desde el departamento de orientación como son:  

- Situar a los alumnos en el aula en un lugar cercano al profesorado.  
- Ser flexibles en cuanto al tiempo necesario para realizar las tareas.  
- Llevar a cabo un seguimiento personalizado con el alumno.  

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación. 

 

12. TEMAS TRANSVERSALES 
 
 

El Decreto 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación 

profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales, 

tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y 

gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones 

laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género. 

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades 

de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un 

contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas. 

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos 

durante el trabajo. 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumnado analice 

críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios. 
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Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumnado el respeto a la autonomía de los 

demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 

Educación ambiental y sostenibilidad. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los 

problemas ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que 

se pretende concienciar al alumnado de la necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio 

ambiente. 

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumnado adquiera esquemas de decisión, que 

consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un 

conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor. 

Soft skills o habilidades blandas. Que son las habilidades interpersonales, de comunicación, de 

gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma en que trabaja una persona, estas son 

muy importantes en el desarrollo profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma 

sumativa a las calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar la 

selección idónea entre alumnado-empresa. 

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y 
coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar. 

13. ALTERNANCIA DUAL 

Según el artículo vigésimo cuarto de la orden 20 de enero de 2023, durante el periodo de 

alternancia el tutor docente realizará el seguimiento del alumnado de formación profesional 

dual mediante contacto con la empresa, al menos cada 15 días, del que debe quedar registro. 

 
 

13.1. Actividades formativas que se realizan en la fase de alternancia en la 

empresa: 

Temporalización Dual del módulo profesional TTC: 

- Formación inicial en el IES: de lunes a  viernes desde el comienzo del curso hasta el inicio 

de la fase de alternancia.  

- Formación en alternancia en la Empresa: de martes a viernes. 

- Formación en IES: los lunes desde el comienzo de la fase de alternancia.  
 

R.A. 1. Transforma los productos formulados describiendo los procedimientos y técnicas aplicadas 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Criterios de   Evaluación   en   Empresa   en   periodo   de 
alternancia: 

a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 
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Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF10.B Y AF12 Identificar y describir correctamente aquellas características organolépticas que constituyen motivo de rechazo del 
producto, verificando que se cumplen exigencias establecidas. 

 

 AF6 Y AF7 Realizar el seguimiento adecuado de la temperatura y tiempo de cocción/fritura/enfriamiento según el tipo de 
producto elaborado, registrar correctamente los datos obtenidos y corregir las posibles anomalías del proceso actuando 
correctamente sobre las variables de proceso. 

 

RA 2. Aplica tratamientos térmicos de conservación, analizando sus fundamentos y los equipos de 
proceso 
Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Criterios de 
alternancia: 

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF6 Y AF7 Realizar el seguimiento adecuado de la temperatura y tiempo de cocción/fritura/enfriamiento según el tipo de producto 
elaborado, registrar correctamente los datos obtenidos y corregir las posibles anomalías del proceso actuando correctamente 
sobre las variables de proceso. 

 

 AF14 Y AF17.B Relaciona las técnicas de esterilización y pasteurización empleadas para conseguir un producto inocuo.  

RA 3. Reduce la actividad de agua de los productos alimenticios, relacionándola con las características 
organolépticas del producto final y su poder de conservación. 
Criterios de 
IES en periodo de alternancia: 

Evaluación  en a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de 
alternancia: 

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF8 Y AF11 Realiza la disposición de piezas en los carros y comprende los procesos del tratamiento de ahumado, siguiendo los 
tiempos de ahumado y secado artificial. 
Disponer las piezas aplicando sustancias conservantes a los productos en elaboración por inyección mecanizada o cubrirlas 
adecuadamente con sal, usando la dosis y composición adecuada para su uso en salazón, controlar las condiciones de temperatura, 
humedad y el tiempo adecuado para la correcta salazón de la pieza, y retirada la sal de la pieza, prensado adoptando las medidas 
de seguridad y de higiene y seguridad alimentaria establecidas. 
Detectar posibles anomalías en durante el proceso y actuar correctamente para corregirlas. 

 

RA 4. Mezcla/conforma productos alimenticios justificando su composición y las operaciones aplicadas. 

Criterios de 
alternancia: 

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Criterios de 
IES en periodo de alternancia: 

Evaluación  en a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF8 Y AF11 Realiza la disposición de piezas en los carros y comprende los procesos del tratamiento de ahumado, siguiendo los 
tiempos de ahumado y secado artificial. 
Disponer las piezas aplicando sustancias conservantes a los productos en elaboración por inyección mecanizada o cubrirlas 
adecuadamente con sal, usando la dosis y composición adecuada para su uso en salazón, controlar las condiciones de temperatura, 
humedad y el tiempo adecuado para la correcta salazón de la pieza, y retirada la sal de la pieza, prensado adoptando las medidas 
de seguridad y de higiene y seguridad alimentaria establecidas. 
Detectar posibles anomalías en durante el proceso y actuar correctamente para corregirlas. 

 

R.A. 5. Envasa productos elaborados, justificando el material y la técnica seleccionada. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Criterios de 
alternancia: 

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); f); g); h); I); J) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 
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 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF17.A Realizar el envasado de productos terminados manejando los equipos según los procedimientos definidos por la empresa y 
adoptando las medidas de seguridad establecidas. Verificar que la dosificación, el llenado de envases y el estado final de los 
mismos son correctos. Aplicar las adecuadas medidas de higiene y seguridad alimentaria establecidas por la empresa. 

 

 Envasar productos al vacío controlando los parámetros básicos de funcionamiento, la ausencia de presión positiva, el buen 
funcionamiento de los equipos y el correcto estado de los envases terminados, desechando los envases en mal estado. 

 

R.A. 6. Embala productos alimenticios envasados, relacionando la técnica empleada con su integridad y 
tipo de transporte 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h); I) 

Criterios de   Evaluación   en   Empresa   en   periodo   de 
alternancia: 

a); b); c); d); e); f); g); h); I) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  
 AF14 Y AF17.B Relaciona las técnicas de esterilización y pasteurización empleadas para conseguir un producto inocuo.  

 AF16 Y AF17.C Embalar los envases con los equipos apropiados y supervisar el correcto funcionamiento los mismos según los 
procedimientos de operación establecidos y adoptando las medidas de seguridad necesarias. 
Realizar el mantenimiento de primer nivel y detectar posibles anomalías de funcionamiento de los equipos de embalaje. 

 

 AF17.D Realizar el seguimiento del etiquetado, detectar las posibles anomalías que puedan comprometer la correcta trazabilidad 
del producto y proponer acciones correctoras para evitarlas. 
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13.2. Procedimiento de evaluación del alumnado durante la fase de 

alternancia: 

El alumnado durante el periodo en alternancia registrará en su cuaderno del alumno/a las 
actividades semanales que enviará vía email a su tutor docente con la misma periodicidad. 

El tutor docente dispondrá de un cuaderno de empresa en el cual se detallan las actividades 
que debe realizar el alumno/a durante dicho periodo así como una rúbrica cualitativa para evaluar 
su progreso. 

Al finalizar dicho periodo de alternancia ambos cuadernos deberán ser entregados al docente que ejerza la 
Coordinación Dual para su revisión y custodia. 

 

 

14. ANEXOS 
 

14.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 
A partir de la evaluación inicial, se detecta que el alumnado tiene carencias en comprensión 
lectora. Para ello, se le indica al alumnado una serie de tareas básicas, como lecturas de textos y/o 
noticias de prensa. 

 

 
14.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 
profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

 La presente programación didáctica constituye un documento que se adapta al Plan 
de Centro y se contextualiza en el Proyecto educativo bajo las directrices emanadas del 
departamento didáctico. Con ella se pretende planificar la acción educativa para el curso académico 
2023/2024 del módulo profesional Procesos Tecnológicos en la industria alimentaria, formando 
parte de la oferta formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 
de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en 
Elaboración de Productos Alimenticios. Desarrollada a su vez en el Real Decreto 452/2010 del 16 de 
abril, por el que se fijan las enseñanzas mínimas del Título. Cuya finalidad es preparar al alumnado 
para la actividad en el campo profesional de la industria alimentaria y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente. 

Dicho ciclo se oferta en nuestro centro en la modalidad de Formación Profesional 100% Dual (Orden 
de 20 de enero de 2023), a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. Esta modalidad de Formación Profesional combina periodos de 
alternancia en el que se desarrollan actividades formativas propias del Título entre el centro 
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio. Estas nuevas exigencias formativas 
unidas a la nueva realidad laboral del profesional de la industria alimentaria quedan cohesionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica 3/2021, LOE (modificada por la LOMLOE). 
 
Datos de identificación: 

Denominación: Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 

Duración: 2000 horas. 

Familia: Industrias Alimentarias. 

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

Módulo profesional. Procesos Tecnológicos en la industria alimentaria.                        Código: 0145. 

Curso: Segundo. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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Duración del Total módulo: 147 horas.                                                  Duración semanal: 7 horas semanales. 

 

1.1 . Concreción de currículo en relación con su adecuación a las características del 
ámbito productivo.  
 

La presente programación pretende sistematizar los aspectos fundamentales del desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional “Procesos Tecnológicos en la 
industria alimentaria”, el cual forma parte de las competencias profesionales que debe adquirir el 
alumnado en el presente Título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios, que se 
desarrolla en el IES Trafalgar (Barbate-Cádiz), para atender las necesidades laborales del entorno 
productivo de la comarca de “La Janda”: destacando la fuerte tradición histórica en los procesos de 
transformación pesquera y resaltando el distintivo de calidad “I.G.P. Mojama de Barbate”, así como 
otros sectores artesanales tanto cárnicos (en Vejer de Fra.), como Hortofrutícolas (en Conil) y 
queseros (en Tarifa y Sierra de Cádiz).   

 
En la actualidad cumpliendo con la filosofía del centro, se dispone de un aula taller con 

dotación específica tales como horno, fogones, envasadora al vacío, microondas, básculas, tablas 
de cortar, frigorífico y números menaje de cocina que facilitan la adquisición de aprendizajes 
prácticos de dicho Título, con el que se pretende alcanzar las competencias profesionales, sociales, 
personales, los objetivos generales, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de dicho 
módulo, el cual se relaciona con otros módulos del mismo título de forma transversal. 

 
El alumnado al finalizar sus estudios podrá trabajar como: 

• Elaborador / elaboradora de productos alimentarios. 
• Operador / operadora de máquinas y equipos para el tratamiento y elaboración de 

productos alimentarios. 
• Operador / operadora y controlador / controladora de líneas de envasado y 

embalaje. 
• Recepcionista y almacenera / almacenero. 
• Acopiador / acopiadora de materias primas y materiales a las líneas de producción. 
• Dosificador / dosificadora. 
• Supervisor / supervisora de línea. 

2. JUSTIFICACIÓN.  
 

 Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que realizar para la 
consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

5 
 

La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, sino un instrumento para 
la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo personal y 
profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas 
competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos, 
estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto. 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL 
CURRÍCULUM. 
 

Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.  

3.1 . Normativa general o marco: 
En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación: 

-  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación     
Profesional. 

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se establece en el 

capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional.  

 3.2. Normativa que regula Formación Profesional: 

- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes a excepción de los universitarios. 
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- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en 
Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual: 
 

- Orden Dual 21 de diciembre 2021, por la que se aprobó el proyecto de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. Publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha 
definido el marco para la Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato. 
 

3.4 Normativa del título:  
 

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante 
el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá como base el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión 
Europea. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico En 
Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

4.1. Análisis de las características del centro. 
 

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla la propuesta educativa está situada en las costas de 
Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación 
conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de 
Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia de Cádiz siendo 
este un centro de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, 
ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Elaboración de Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias sociosanitaria e informática. 

El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las cuales irán variando durante 
el primer trimestre por las bajas de oficio y reposición. 

Las edades comprenden entre los 16 los 49 años. Por ello constituyen un grupo heterogéneo, pero 
con buena convivencia. 

 

4.2. Análisis de las características de los alumnos/as. 
 

La procedencia del alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel de estudios 
del grupo nos encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en comprensión lectora como 
en conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría 
del alumnado son ESO, ESPA y Bachillerato. 

En la actualidad tenemos un alumno NEAE con diagnóstico de Autismo y otro alumno con capacidad 
intelectual límite, los cuales tomaremos las recomendaciones indicadas por orientación para 
facilitar su aprendizaje. 

 

4.3. Recursos y materiales. 
 

- Aula Polivalente: 
o Proyector y altavoces. 
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o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Moodle Centros Cádiz. 
o Correos corporativos para docentes y alumnado. 

- Aula taller de elaboraciones: 
Está dotada parcialmente del material básico para el desarrollo de la 
programación, así como de cierta maquinaria de carácter común como: 

o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, menaje de 
cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de cocina, batidoras, 
básculas, tablas de corte, moldes, envasadora al vacío, etc. 

 
Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades de trabajo en el aula están sujetos a una 
serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos. 
 
Materiales 

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo 
suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de 
los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir. 
 
Recursos impresos 

Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a partir de 
la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su vez estará a su 
disposición en la plataforma Classroom. 
 
No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo 
Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como referencia y material 
de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia webgrafía, los referentes 
bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o consulta. 

 
Manuales y bibliografía de consulta: 

- Martínez Calderón, Mª del Carmen. Seguridad e Higiene en la manipulación de alimentos. 
Editorial síntesis.  

- Textos y material descargable del AULA virtual de la Junta de Andalucía. 
 
Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no presenciales 
si se presenta el caso. 

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas 
para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, ordenadores y softwares 
específicos que existen en el centro y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, 
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las Web que se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas herramienta que se 
utilicen para realizar trabajos. 

En cada unidad de trabajo se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el 
presente curso: 

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas 
TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de 
una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como Youtube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través de la plataforma 
MOODLE, accesible a través del sitio web desde ordenadores y disponible también a través de 
aplicaciones. 

 
COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma MOODLE permite la 
comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de 
la institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de 
actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como 
nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos.  
 
Para temas más personales y privados que incluyan a las familias y alumnos mayores de edad se 
usará principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico corporativo para resolver dudas, 
etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común 
entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes. 

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer una 
herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, 
evaluación, corrección y como medio didáctico. 

 
Humanos 

El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que 
construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la 
tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas. 
 
Organizativos 
 
Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el 
que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo 
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aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo 
aferencias externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, 
y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, con 
el que se pretende poner en valor el trabajo del esfuerzo personal,  es decir, la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, 
adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas 
orales, estudio personal, etc. 

 
b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda mutua entre 

iguales, por ejemplo, haciendo uso del aula de informática. Con el que se fomenta la 
participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la cultura de la paz, recogido en el 
Plan de Convivencia e igualdad del centro. 

 
c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas y la 

realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa y 
colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo pueden ser 
conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este 
modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno demuestre lo 
que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como 
el de la solidaridad frente a la competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de 
grupo o el resolver los problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en equipo, 
liderazgo, resolución de problemas, capacidad de decidir, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. Con el que se quiere lograr ciudadanos cívicos, resolutivos a través de una 
enseñanza de calidad. 

 
5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 23/24 

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, la 
cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad 
con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo”. 

La Formación Profesional Dual es una modalidad de Formación profesional que combina la 
impartición de contenidos en los centros educativos con formación práctica en las empresas, 
consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por alcanzar una sociedad con 
alto nivel de competencias profesionales y sociales y una cualificación profesional aceptable para 
contribuir a un cambio de modelo educativo 

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación de la 
empresa. 
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En primer curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer trimestre, en el 
centro educativo que comprende tres meses, con marcado carácter teórico y prácticas de taller que 
deberá ser superada obligatoriamente para poder acceder al periodo de alternancia.  

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, con una 
duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas colaboradoras con días en el 
centro educativo, hasta el 31 de mayo. Durante esta fase, el alumnado asistirá a la empresa seis 
horas diarias, cuatro días a la semana, en el horario especificado en el convenio de colaboración 
firmado por la empresa y el centro educativo, realizando actividades propias de la misma y 
contempladas en dicho convenio. 

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con resultados 
de aprendizaje pendientes.  

6. COMPETENCIAS 
 

La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios de 
acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel de 
los equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección 
ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

 La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto. 

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su 
distribución y comercialización. 

f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 
expedición. 

g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando 
los resultados. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, 
en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 
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i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 

j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de marketing. 

k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 
los productos elaborados. 

l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y 
recogiendo los residuos de manera selectiva. 

m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de 
acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 
aprendizaje. 

o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización. 

p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el grupo de trabajo y actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable. 

r) Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 
cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del 
proceso productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada 
producto. 

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante 
su distribución y comercialización. 
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f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 
expedición. 

g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando 
los resultados. 

h)  Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de 
calidad. 

i) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 
los productos elaborados. Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando 
eficientemente los recursos y recogiendo los residuos de manera selectiva. 

j) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de 
acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

1. Cualificaciones profesionales completas: 

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que 
comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en 
el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de 
productos acabados. 

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento 
garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, 
zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la 
calidad requerida. 

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las 
especificaciones de calidad e higiene demandadas. 

b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos 
previos de la leche, y de otras materias primas lácteas. 

UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, 
evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares. 

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y 
leches fermentadas. 
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UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de 
productos lácteos. 

2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el 
almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos. 

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene 
requeridas. 

b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo 
las normas de calidad y seguridad alimentaria. 

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de 
pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos. 

7. CONTENIDOS BÁSICOS 
 

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, obtenemos los contenidos mínimos: 

1. Descripción de los procesos de fabricación de productos vegetales: 
 
- Productos vegetales de 4.ª gama. 

• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipo de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

- Zumos, néctares y jugos vegetales. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
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• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 

subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

- Cremogenados, mermeladas, confituras y otros productos compuestos. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

       - Productos vegetales congelados y ultracongelados. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

     - Conservas vegetales, encurtidos, platos cocinados y precocinados. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

- Tendencias actuales de consumo. Influencia de los hábitos culturales en el consumo de 
productos vegetales de fabricación industrial. 

 
2. Reconocimiento de los procesos de fabricación de productos 
cárnicos: 

    - El tejido muscular. Composición y características. Transformación del músculo en carne. 
    - Características de la carne de las especies animales de mayor uso industrial. Factores de 
influencia en la calidad de la carne. 
    - Embutidos cárnicos crudos o frescos. 

• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
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• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

   - Embutidos cárnicos curados. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas 
y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

  - Conservas cárnicas, pastas finas, fiambres, platos cocinados y precocinados cárnicos. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

  - Tendencias actuales de consumo. Influencia de los hábitos culturales en el consumo de 
productos cárnicos de fabricación industrial. 
 
3. Identificación de los procesos de fabricación de productos 
de la pesca y acuicultura: 

  - El tejido muscular de pescado y marisco. Composición y características. 
  - Características y aprovechamiento industrial de los peces, mariscos y otros productos de la 
pesca. 
  - Productos de la pesca y acuicultura congelados. 

• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

17 
 

  - Salazones, conservas y semiconservas de pescado. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

  - Platos cocinados y precocinados de pescado. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Clasificación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

   - Principales productos de la pesca y acuicultura consumidos en Andalucía. 
   - Nuevos productos y subproductos derivados del pescado. Surimi. Emulsiones y geles, harinas, 
aceites, concentrados de proteínas de pescado y otros. Atributos tecnológicos. Características y 
especificaciones de calidad. 
 
4. Reconocimiento de los procesos de fabricación de diferentes 
productos lácteos: 

   - Leches de consumo, en polvo y evaporadas. Clasificación. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

   -Yogures y leches fermentadas. Clasificación. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 
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   - Postres lácteos y helados. Clasificación. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

    - Quesos frescos y curados. Clasificación. 
• Legislación y normativa vigente de aplicación. 
• Características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales. 
• Procesos de fabricación tipo. Operaciones y equipos de proceso. 
• Condiciones de almacenamiento y conservación. 
• Determinaciones básicas de control de la calidad de los productos elaborados y de los 
subproductos. 
• Principales no conformidades y acciones correctivas. 

- Tendencias actuales de consumo. Influencia de los hábitos culturales en el consumo de 
productos lácteos de fabricación industrial. 

 
5. Descripción de los controles básicos del producto: 

   - Fundamentos físicos y químicos de los controles básicos de calidad de los productos elaborados 
y subproductos. 
   - Tipos de análisis básicos en el control del proceso de elaboración de productos alimenticios. 
Intervalos óptimos. 
   - Equipos e instrumentación básica. 
   - Métodos y procedimientos de muestreo. 
   - Registro de resultados. Formularios. 
   - Medidas de higiene, seguridad y prevención de riesgos laborales en la toma de muestras y en la 
realización de los 
     ensayos. 
   - Importancia del orden, rigor y limpieza. 

8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 
 

8.1. Objetivos generales del título 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades para su aprovisionamiento. 
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b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su 
almacenamiento. 

c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las variables 
del proceso para regularlos y/o programarlos. 

d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios. 

e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación. 

f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización. 

g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de conservación y 
necesidades de espacios para su almacenaje. 

h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 

j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 

l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 

m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de riesgo 
para su aplicación. 

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos y 
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 

o) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada 
caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 
innovación. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para 
crear y gestionar una pequeña empresa. 
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r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la 
producción. 

s) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la vida. 

u) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones, para liderar en las mismas. 

 
8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 
se relacionan a continuación: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades para su aprovisionamiento. 
c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos. 
d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios. 
e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para 
su aplicación. 
f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización. 
g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de 
conservación y necesidades de 
espacios para su almacenaje. 
h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y 
del proceso para verificar su calidad. 
k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad 
productiva y comercial para 
cumplimentarla. 
m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones 
de riesgo para su aplicación. 
n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los 
procedimientos y operaciones de 
recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

- Identificación y caracterización de los productos alimenticios vegetales, cárnicos, lácteos, de la 
pesca y acuicultura. 
- Descripción de los procesos de fabricación tipo y equipos de proceso. 
- Identificación y secuenciación de las operaciones de proceso. 
- Enumeración de las condiciones de conservación y almacenamiento de los productos alimenticios. 
- Descripción de las determinaciones básicas de control de la calidad de los productos alimenticios. 
- Reconocimiento de las no conformidades y medidas correctoras. 

     8.3. Temporalización 
 
La duración del módulo es de 147 horas repartidas en 7 horas semanales, de las cuales 74 h se 
imparten en el centro educativo y 73 h se realizan en la empresa durante el periodo de 
alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una duración de 36 semanas. 

Se han organizado en 6 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica 
comprensión de las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera: 

9. METODOLOGIA GENERAL. 

 
La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 

orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al analizar la 
metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene clarificar: las estrategias 

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓN R.A. 

1º Tema 1. Controles básicos de los productos. 15 5 

 Tema 2. Procesos de fabricación de 
productos de la pesca y acuicultura. 

15 3 

 Tema 3.  Procesos de fabricación de 
productos cárnicos. 

14 2 

2º Tema 4.  Procesos de fabricación de 
productos lácteos. 

15 4 

2º Tema 5. Procesos de fabricación de 
productos vegetales. 

15 1 

3º                         

                                        FCT 
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didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se 
desarrollan en el aula y al modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades 
propiamente dichas hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de 
adquirir determinadas competencias. 

Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas con ejercicios 
prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la profesora para introducir 
nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos matriculados permite poder llevar a cabo una 
atención personalizada durante la realización de las actividades y cumplir con los principios de:  

 M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje y tenderá 
hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

 M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los alumnos, la 
consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios audiovisuales cuando sea 
posible. 

 M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se desarrollan los 
nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se desarrolla 
un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos. 

     M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el jefe de 
equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el alumnado adquiera 
destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la toma de decisiones. 

Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la modalidad DUAL. 
 
En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias: 

 
• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de los 

contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 
necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. La profesora resolverá 
las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como prácticas, incluso si lo considerase necesario 
se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 
alumnos. 

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que incorporen los 
contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados por los alumnos de forma 
individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien 
al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo 
establecido por la profesora. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
información. Su corrección se realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado. 
Así mismos este tipo de instrumentos podrán emplearse como propuestas para subir nota el 
alumnado o incluso como medida de recuperación. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de búsqueda 
en internet y las prácticas propuestas. 
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• Actividades de seguimiento dual por parte del profesorado durante la estancia en empresas 
para corroborar los avances en su aprendizaje práctico. Para ellos el alumno/a dispondrá de 
un cuaderno en el que anotará semanalmente su progreso y enviará vía email al tutor 
docente. Además, el tutor laboral deberá cumplimentar un cuaderno de empresa para la 
evaluación cualitativa del alumnado. 

9.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje 

Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. En 
primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del alumnado y a 
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades conllevan la realización 
práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada momento. A continuación, las 
actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 
contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con 
la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la actividad 
inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la profesora. En último lugar, 
las actividades de acabado que tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya 
todas las utilidades aprendidas en cada unidad. 
Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 
actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con el 
soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra parte, para el alumnado más 
aventajado se plantearán actividades de ampliación consistente en el estudio, investigación y 
comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

. 

9.2.               Actividades complementarias y extraescolares 
 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen un carácter diferenciado ya que son 
salidas del centro en horario lectivo o ampliado que están relacionadas estrechamente con los 
distintos módulos que se imparten en el Título. 

Las actividades extraescolares previstas incluidas en la programación del Departamento de 
Industrian Alimentaria para el ciclo de Grado Medio de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios son: 

- Visita mercado de abastos el 21 de diciembre. 
- Visita cárnicas Alcázar durante el mes de diciembre, una jornada. 
- Durante los días 22 se tiene planificada una visita al centro de día Asociación familiares de 

enfermos de Alzhéimer, en la cual nuestro alumnado llevará dulces navideños y cantarán 
villancicos para amenizar esos días a los ancianos de nuestra comunidad. 

- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las distintas fases del 
bacalao y mojama en salazón, entre otros productos. 
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- Se realizará una visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se elaboran. 

- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- Tarifa, en la que 
verán todas las fases del proceso productivo desde la extracción de la leche hasta su procesado 
en quesos frescos. 

- Masterclass del Ronqueo del Atún por parte de la empresa colaboradora Gadira y visita a la 
fábrica de ultracongelación, aproximadamente en el mes de mayo. 

- Charlas informativas sobre la IGP de Mojama de Barbate. 
- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”. 

 

9.3.               Coordinación de la programación 
 

-  De acuerdo con el artículo 82 de Decreto 327/2010 (Reglamento Orgánico de los IES), la 
programación debe ser coordinada de dos formas: 

- Coordinación Horizontal: a través del departamento, equipos educativos y tutores. 
- Coordinación vertical: A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica- ETCP, Área de 

competencias, Departamento de Orientación y Departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa. 

10.   EVALUACIÓN 
 

10.1. Momentos de evaluación 

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo Profesional, debemos 
evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumnado en el centro, como 
los adquiridos con las actividades formativas realizadas en las empresas durante el periodo en 
alternancia. 
 
Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 
 
1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el 
centro. Será utilizada como instrumento de evaluación para detectar los conocimientos previos 
que presenta cada uno de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el punto de 
partida para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias del alumnado 
en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación cuantitativa 
sino cualitativa a modo informativa y se llevará a cabo durante el mes de septiembre y octubre a 
través de varias pruebas ya sean escritas o por observación directa del profesorado. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de diciembre con 
el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los conocimientos teórico-prácticos 
mínimos necesarios para desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
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global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten en el primer curso 
del ciclo formativo. La calificación será de APTO o NO APTO. La no superación de esta formación 
inicial implica que el alumno no podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa. 
 
3.- Evaluaciones trimestrales o parciales: al final del primer y segundo trimestre del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos propuestos, 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se aplicarán los criterios de 
calificación utilizando una serie de instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como 
una media ponderada atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral. 
 

3.1.-Evaluación de la formación en centros de trabajo (FCT): si el/la alumno/a supera todos 
los módulos podrá realizar el módulo de FCT al que deberá asistir de forma regular y realizar 
un cómputo total de 410h, para poder ser calificado de forma cualitativa como APTO o NO 
APTO. 
Si el/la alumno/a no supera todos los módulos de 2º curso deberá realizar la recuperación 
en el mes de junio y si está vez ya consiguió superarlos todos, podrá realizar la FCT en el 
curso siguiente. 

 
4.- Evaluación ordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha designada 
por el centro. La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional es de 5. 
 
Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez puntos enteros para cada evaluación parcial y final, esta 
calificación estará compuesta por los resultados de los niveles del proceso evaluador 
anteriormente indicado. 
 

10.2.  Instrumentos de evaluación 
 

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser: 

 
TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES 

Cuaderno del 
profesor por 
observación 
directa 

Permite una evaluación continua del alumnado 
ya que se pueden hacer anotaciones rápidas y 
en cualquier momento sobre las actividades 
desarrolladas en clase, a las que relaciona el 
criterio de evaluación que estamos trabajando 
en clase. 

Anotación del trabajo diario e 
clase, como participación, actitud, 
puntualidad, respeto de las 
normas del aula, respeto a los 
compañeros y la profesora. 
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Pruebas escritas Podrá contener preguntas cortas, y/o tipo test, así 
como ejercicios prácticos. 

Avisados con dos días de antelación al 
final de cada UT. 

Trabajos prácticos 
o actividades 

Ejercicios prácticos individuales o en grupo 
relacionados con los criterios de evaluación de los 
Ras trabajados en cada UT. 

Actividades de clase al inicio, durante 
y al final de cada UT, aunque puedan 
terminarse ocasionalmente en casa. 

 

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son: 

 
 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.  

1. Describe los procesos de fabricación de productos vegetales, relacionando las 
operaciones de proceso y su secuenciación con las características del producto deseado. 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado los productos vegetales de 4.ª gama y sus operaciones de procesado. 
b) Se han caracterizado los zumos, néctares y jugos vegetales, describiéndose las operaciones de proceso. 
c) Se han reconocido los procesos de elaboración de Cremogenados, mermeladas, confituras y otros 
productos compuestos, enumerándose las operaciones de proceso. 
d) Se han descrito las características de los productos vegetales congelados y sus operaciones de procesado. 
e) Se han reconocido las conservas vegetales, encurtidos y los platos cocinados y precocinados vegetales,  
caracterizándose las operaciones de proceso. 
f) Se han descrito las principales características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de 
los productos vegetales de fabricación industrial. 
g) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de los productos vegetales de 
fabricación industrial. 
h) Se han identificado las principales no conformidades de los productos vegetales de fabricación industrial y 
las posibles acciones correctivas. 
i) Se han caracterizado los principales productos vegetales de consumo del entorno. 
j) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

2. Reconoce los procesos de fabricación de productos cárnicos, relacionando las 
operaciones de proceso con las características del producto deseado. 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado los embutidos cárnicos crudo/frescos y los embutidos curados, describiéndose sus 
procesos de fabricación tipo. 
b Se han reconocido las conservas cárnicas y los platos cocinados y precocinados cárnicos, caracterizándose 
las operaciones de proceso. 
c) Se han descrito las principales características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de 
los productos cárnicos. 
d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de los productos cárnicos de 
fabricación industrial. 
e) Se han identificado las principales no conformidades de los productos cárnicos de fabricación industrial y 
las posibles acciones correctivas. 
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f) Se han caracterizado los principales productos cárnicos de consumo del entorno. 
g) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

3. Identifica los procesos de fabricación de productos de la pesca y acuicultura, 
relacionando las características del producto deseado con las operaciones de proceso. 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado los productos de la pesca y acuicultura congelados y sus operaciones de procesado. 
b) Se han caracterizado las salazones, las conservas y semiconservas de pescado, describiéndose los procesos 
de fabricación tipo. 
c) Se han descrito las características de los platos cocinados y precocinados de pescado y sus operaciones de 
procesado. 
d) Se han enumerado las principales características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales 
de los productos de la pesca y acuicultura. 
e) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de los productos de la pesca y 
acuicultura de fabricación industrial. 
f) Se han identificado las principales no conformidades de los productos de la pesca y acuicultura de 
fabricación industrial y las posibles acciones correctivas. 
g) Se han caracterizado los principales productos de la pesca y acuicultura de consumo del entorno. 
h) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

4. Reconoce los procesos de fabricación de productos lácteos, relacionando las 
operaciones de procesado con las características del producto deseado. 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado los procesos de elaboración de leches de consumo, leches en polvo y leches 
evaporadas y las operaciones de proceso. 
b) Se han caracterizado los procesos de elaboración de yogures y leches fermentadas, describiéndose las 
operaciones de proceso. 
c) Se han descrito las características de los postres lácteos, helados y sus procesos de fabricación tipo. 
d) Se han descrito los procesos de obtención de quesos frescos y quesos curados, analizándose las 
operaciones de proceso. 
e) Se han descrito las principales características físicas, químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de 
los productos lácteos. 
f) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y conservación de los productos lácteos de fabricación 
industrial. 
g) Se han identificado las principales no conformidades de los productos lácteos de fabricación industrial y las 
posibles acciones correctivas. 
h) Se han caracterizado los principales productos lácteos de consumo del entorno. 
i) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

5. Describe los controles básicos del producto reconociendo sus fundamentos. 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han reconocido los fundamentos físicos y químicos de los métodos de control. 
b) Se han descrito los principales controles básicos. 
c) Se han reconocido los intervalos óptimos de los parámetros que se van a controlar. 
d) Se han identificado los equipos e instrumentos de análisis y controles básicos. 
e) Se han reconocido los procedimientos y métodos de muestreo. 
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f) Se han interpretado los resultados de los controles. 
g) Se ha reconocido la documentación para el registro de los controles realizados. 
h) Se han identificado las medidas de higiene, seguridad y prevención de riesgos laborales durante la 
realización de los controles. 
i) Se ha valorado el rigor, orden y limpieza como elemento imprescindible en la realización de los controles 
básicos. 

 
10.4 .  Criterios de calificación 

 
Se realizarán un examen por unidad de trabajo durante cada evaluación.  Al final de la evaluación 
realizaremos la media de todos los instrumentos. Se puntúa con un máximo de 10 puntos. Al llegar 
a la evaluación final, el alumno obtendrá la media de todas las pruebas sin exclusiones. 

La calificación final en el módulo va a venir representada en una sola nota numérica de 1 a 10. 
Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades didácticas, que engloban uno o varios 
criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie 
de instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de cada criterio será la 
media de las calificaciones obtenidas a través de cada instrumento. A su vez cada uno de los 
criterios de evaluación tiene asignado un porcentaje dentro del resultado de aprendizaje y de igual 
modo éstos poseen un porcentaje dentro de la nota final del módulo. 
 
Se estructuran de la siguiente forma: 
 
La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los 
R.A. que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar. 
 
Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos R.A. que se desarrollan en varias 
evaluaciones. 
 
La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los R.A., siempre que estén todos 
aprobados. 
 
Para poder tener calificación positiva del R.A., se considera necesario tener superados, al menos, la 
mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al R.A. 
 
Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial durante el 
primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia. 
 

 Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO 

R.A. 1   Describe los procesos de fabricación de productos vegetales, relacionando las operacione   
proceso y su secuenciación con las características del producto deseado. 

20 
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R.A. 2 Reconoce los procesos de fabricación de productos cárnicos, relacionando las operaciones  

proceso con las características del producto deseado. 

20 

R.A. 3 Identifica los procesos de fabricación de productos de la pesca y acuicultura, 
relacionando las características del producto deseado con las operaciones de proceso. 
 

20 

R.A. 4 Reconoce los procesos de fabricación de productos lácteos, relacionando las 
operaciones de procesado con las características del producto deseado. 

20 

R.A. 5 Describe los controles básicos del producto reconociendo sus fundamentos. 20 

 

 
Tema 1. Controles básicos del producto. 

RA5 
Describe los controles básicos del producto reconociendo sus 
fundamentos. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

a) Se han identificado los productos vegetales de 4.ª gama y 
sus operaciones de procesado. 

10 

PA 

PO 

PR 

b) Se han caracterizado los zumos, néctares y jugos vegetales, 
describiéndose las operaciones de proceso. 

10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han reconocido los procesos de elaboración de 
Cremogenados, mermeladas, confituras y otros productos 
compuestos, enumerándose las operaciones de proceso. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han descrito las características de los productos 
vegetales congelados y sus operaciones de procesado. 

10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han reconocido las conservas vegetales, encurtidos y los 
platos cocinados y precocinados vegetales, caracterizándose 
las operaciones de proceso. 

10 

PA 

PO 

PR 

f) Se han descrito las principales características físicas, 
químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de los 
productos vegetales de fabricación industrial. 

10 

PA 

PO 

PR 

g) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y 
conservación de los productos vegetales de fabricación 
industrial. 

10 

PA 

PO 

PR 
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h) Se han identificado las principales no conformidades de los 
productos vegetales de fabricación industrial y las posibles 
acciones correctivas. 

10 

PA 

PO 

PR 

i) Se han caracterizado los principales productos vegetales de 
consumo del entorno. 

 
10 

PA 

PO 

PR 

j) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir 
nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 
Tema 2. Procesos de fabricación de productos de la pesca y acuicultura. 

RA3 
Identifica los procesos de fabricación de productos de la pesca y acuicultura, 
relacionando las características del producto deseado con las operaciones de 
proceso. 
 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se han identificado los productos de la pesca y acuicultura 
congelados y sus operaciones de procesado. 

 

12,5 

PA 

PO 

PR 

             b) Se han caracterizado las salazones, las conservas y           
             semiconservas de pescado, describiéndose los procesos de  
              fabricación tipo. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito las características de los platos cocinados y 
precocinados de pescado y sus operaciones de procesado. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

d) Se han enumerado las principales características físicas, 
químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de los 
productos de la pesca y acuicultura. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

e) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y 
conservación de los productos de la pesca y acuicultura de 
fabricación industrial. 

12,5 

PA 

PO 

PR 
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f) Se han identificado las principales no conformidades de los 
productos de la pesca y acuicultura de fabricación industrial y 
las posibles acciones correctivas. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

g) Se han caracterizado los principales productos de la pesca y 
acuicultura de consumo del entorno. 

12,5 

PA 

PO 

PR 

h) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir 
nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

12,5 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 
Tema 3. Procesos de fabricación de productos cárnicos. 

RA2 
Reconoce los procesos de fabricación de productos cárnicos, relacionando 
las operaciones de proceso con las características del producto deseado. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han identificado los embutidos cárnicos crudo/frescos y 
los embutidos curados, describiéndose sus procesos de 
fabricación tipo. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

b) Se han reconocido las conservas cárnicas y los platos 
cocinados y precocinados cárnicos, caracterizándose las 
operaciones de proceso. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito las principales características físicas, 
químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de los 
productos cárnicos. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

d) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y 
conservación de los productos cárnicos de fabricación 
industrial. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

e) Se han identificado las principales no conformidades de los 
productos cárnicos de fabricación industrial y las posibles 
acciones correctivas. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

f) Se han caracterizado los principales productos cárnicos de 
consumo del entorno. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir 
nuevos productos o variantes de los ya existentes. 

14,3 PA 
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PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 
Tema 4. Procesos de fabricación de productos lácteos. 

RA4 
Reconoce los procesos de fabricación de productos lácteos, relacionando las 
operaciones de procesado con las características del producto deseado. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se han identificado los procesos de elaboración de leches 
de consumo, leches en polvo y leches evaporadas y las 
operaciones de proceso. 
 

11,1 

PA 

PO 

PR 

b) Se han caracterizado los procesos de elaboración de 
yogures y leches fermentadas, describiéndose las operaciones 
de proceso. 

11,1 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito las características de los postres lácteos, 
helados y sus procesos de fabricación tipo. 

11,1 

PA 

PO 

PR 

d) Se han descrito los procesos de obtención de quesos 
frescos y quesos curados, analizándose las operaciones de 
proceso. 

11,1 

PA 

PO 

PR 

e) Se han descrito las principales características físicas, 
químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de los 
productos lácteos. 

11,1 

PA 

PO 

PR 

f) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y 
conservación de los productos lácteos de fabricación 
industrial. 

11,1 

PA 

PO 

PR 

g) Se han identificado las principales no conformidades de los 
productos lácteos de fabricación industrial y las posibles 
acciones correctivas. 

11,1 

PA 

PO 

PR 

h) Se han caracterizado los principales productos lácteos de 
consumo del entorno. 

11,1 

PA 

PO 

PR 
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i) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir 
nuevos productos o variantes de los ya existentes. 
 

11,1 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva; PR: práctica;  PA: participación 

 
Tema 5. Procesos de fabricación de productos vegetales. 

RA1 
Describe los procesos de fabricación de productos vegetales, relacionando 
las operaciones de proceso y su secuenciación con las características del 
producto deseado. 

10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrument
o Ev. 

a) Se han identificado los productos vegetales de 4.ª gama y 
sus operaciones de procesado. 

10 

PA 

PO 

PR 

b) Se han caracterizado los zumos, néctares y jugos vegetales, 
describiéndose las operaciones de proceso. 

10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han reconocido los procesos de elaboración de 
Cremogenados, mermeladas, confituras y otros productos 
compuestos, enumerándose las operaciones de proceso. 

10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han descrito las características de los productos 
vegetales congelados y sus operaciones de procesado. 

10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han reconocido las conservas vegetales, encurtidos y los 
platos cocinados y precocinados vegetales,  caracterizándose 
las operaciones de proceso. 

10 

PA 

PO 

PR 

f) Se han descrito las principales características físicas, 
químicas, biológicas, organolépticas y nutricionales de los 
productos vegetales de fabricación industrial. 

10 

PA 

PO 

PR 

g) Se han descrito las condiciones de almacenamiento y 
conservación de los productos vegetales de fabricación 
industrial. 
 

10 

PA 

PO 

PR 
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h) Se han identificado las principales no conformidades de los 
productos vegetales de fabricación industrial y las posibles 
acciones correctivas. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

i) Se han caracterizado los principales productos vegetales de 
consumo del entorno. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

j) Se ha mantenido una actitud innovadora para describir 
nuevos productos o variantes de los ya existentes. 

 

10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y resultado 
de aprendizaje se indica a continuación: 

El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, aproximadamente, 
el siguiente: 

- En RA1, RA2, RA3, RA4 y RA5: participación 10%; prácticas o actividades 30% y 
pruebas objetivas o escritas 60%. 

 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 
ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 
siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 
evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 
calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 
recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales 
debidamente justificados que serán atendidos individualmente. 

 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos 
trabajados en la unidad o unidades didácticas de referencia. 

 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 
alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar 
suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y 
hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los 
contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

35 
 

referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria 
una calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá 
recuperarse los resultados de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  

 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 
calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 
alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 
acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 

10.5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa:  

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas quincenales a 
las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se está cumpliendo con el 
programa formativo a través de intercambio de información con el tutor laboral. 
 
Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase final del 
periodo en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una valoración cualitativa 
de cada alumno a su cargo, y para cada una de las actividades propuestas y recogidas en el 
Convenio de Colaboración, y se las comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las 
actividades serán valoradas en base a los siguientes items: 
 

POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE 
 
El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la transformación 
cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente en base a la siguiente 
equivalencia: 

 
POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 

 
El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada uno de los 
alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase Dual en la Empresa 
cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno de los criterios de evaluación 
trabajados en la empresa. 
 
Dicha fase dual una vez superada ponderará de la siguiente forma: 

- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los R.A. y c.e. implicados. 

- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los R.A. y c.e. impartidos en el centro 

siempre y cuando no tenga ninguno suspenso. 

 

10.6.   Recuperación 
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Para el alumnado calificado negativamente en algún R.A. durante las evaluaciones parciales, se 
organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se examinarán de los 
criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PE, EP, TO) de 
las mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente por 
cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

 
En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación no 
alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los recogidos 
en la programación. 

 
En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se 
establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los 
considerados en esta programación. 
 
El alumnado que no haya alcanzado los R.A. del módulo porque no haya cumplido la asistencia 
regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a través de 
uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso, 
solo y exclusivamente de los módulos excluidos del proyecto dual. 
 

10.7. Evaluación del proceso de enseñanza y de la programación 

didáctica: 

 

El artículo 25.3. del Decreto 436/2008 por que se establece la ordenación de la Formación 

profesional Inicial en Andalucía, indica que el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto 

los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. En 

la evaluación de la programación y del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar 

sobre la elaboración de la programación y la práctica educativa con el objeto de mejorarla. 

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de un 

seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas 

modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas. Utilizando 

cuestionarios de autobservación remitidos desde dirección o el Área de formación profesional. 

 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, 
el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes 
medidas generales de acceso al currículum: 
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• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos espaciales, 
materiales y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. La organización del 
aula será flexible, cooperativa, etc. 

• Para los alumnos con diagnóstico NEAE se les situará en la primera fila cerca del profesor, 
se le asignará un alumno guía o ayudante, se le explicará de forma individualizada aquello 
en lo que presente mayor dificultad y el docente deberá asegurarse que anote 
correctamente las fechas de los exámenes, entregas de trabajo, actividades, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se plantean 
modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse prioridad a determinados 
contenidos y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/o apoyos 
verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo 
individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. Además, se tendrán en 
cuenta las recomendaciones recibidas desde el departamento de orientación para los alumnos/as 
NEAE, como son: 

- Situar a los alumnos en el aula en un lugar cercano al profesorado. 
- Ser flexibles en cuanto al tiempo necesario para realizar las tareas. 
- Llevar a cabo un seguimiento personalizado con el alumno. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación. 

12. TEMAS TRANSVERSALES 
 

El DECRETO 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación 

profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales, 

tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y 

gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones 

laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género. 

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades 

de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un 

contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas. 

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos 

durante el trabajo. 
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Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumno analice 

críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios. 

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumno el respeto a la autonomía de los 

demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 

Educación ambiental. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los problemas 

ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que se pretende 

concienciar al alumno de la necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio ambiente. 

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumno adquiera esquemas de decisión, que 

consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un 

conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor. 

Plan lector: con el que se incentivará la lectura tanto en el centro como en casa a través de las 

actividades, dinámicas del aula, búsquedas de información y análisis, para fomentar la competencia 

comprensión lectora, fundamental para el desarrollo analítico de los ciudadanos del futuro.  

Soft skills o habilidades blandas.  Que son las habilidades interpersonales, de comunicación, de 

gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma en que trabaja una persona, estas son 

muy importantes en el desarrollo profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma 

sumativa a las calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar la 

selección idónea entre alumnado-empresa. 

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y 

coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar. 

13.  ALTERNANCIA DUAL 

 

Según el artículo vigésimo cuarto de la orden 21 de diciembre de 2021, que incumbe al 

proyecto 21-24, durante el periodo de alternancia el tutor docente realizará el seguimiento del 

alumnado de formación profesional dual mediante contacto con la empresa, al menos cada 15 

días, del que debe quedar registro.  

 

13.1. Actividades formativas que se realizan en la fase de alternancia en la 

empresa: 
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Temporalización Dual del módulo profesional PTIAL: 

- Formación inicial en el IES: del 15 de septiembre al 16 de octubre de 2023, de lunes a viernes. 

- Formación en alternancia en la Empresa: del 17 de octubre de 2023 al 1 de marzo, de martes 

a viernes.  

- Periodo de F.C.T.: desde 4 de marzo hasta 21 de junio. 

 

- Formación en IES: del 15 de septiembre al 16 de Octubre de 2023, de lunes a viernes. 

R.A. 5. Describe los controles básicos del producto reconociendo sus fundamentos. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a, b, c, d, f, g, i. 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: b, c, d, h y j. 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

CÓDIGO ACTIVIDAD 
El alumno/a describe los controles básicos e intervalos óptimos de los parámetros que se van a controlar utilizando los equipos e 
instrumentos de análisis y control, de manera limpia y ordenada siguiendo las medidas de higiene, seguridad y prevención de 
riesgos laborales.  

Realización de recogida de muestras de manera adecuada siguiendo los protocolos de actuación. 

 

RA 1-4. Describe los procesos de fabricación de productos según el sector productivo 

pesquero-cárnico-lácteo-vegetales, (marcar sector con un círculo), relacionando las 

operaciones de procesos con las características del producto deseado.  

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a, b, c, d, e, f, g, h, i. 

Criterios de Evaluación en Empresa en periodo de alternancia: a, b, c, d, f. 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

El alumno/a identifica las materias primas, enumera las operaciones de su procesado o elaboración de productos o 
platos cocinados y segura su correcto almacenamiento con la adecuación de los tratamientos de conservación. 

 

13.2. Procedimiento de evaluación del alumnado durante la fase de 

alternancia: 

 
El alumnado durante el periodo en alternancia registrará en su cuaderno del alumno/a las 

actividades semanales que enviará vía email a su tutor docente con la misma periodicidad. 
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El tutor docente dispondrá de un cuaderno de empresa en el cuál se detallan las actividades 
que debe realizar el alumno/a durante dicho periodo así como una rúbrica cualitativa para evaluar 
su progreso. 

Al finalizar dicho periodo de alternancia ambos cuadernos deberán ser entregados al 
docente que ejerza la Coordinador Dual para su revisión y custodia. 

Dicha fase dual se calificará como APTO o no APTO, una vez superada ponderará de la siguiente 
forma: 
- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados (tabla de arriba 
indicados). 
- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el centro siempre 
y cuando no tenga ninguno suspenso. 
 

14.  ANEXOS 

14.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 
A partir de la evaluación inicial, se detecta que el alumnado tiene carencias en comprensión lectora. Para 
ello, se le indica al alumnado una serie de tareas básicas, como lecturas de textos y/o noticias de prensa. 

 

14.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 
Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de profundización para 
el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

 La presente programación didáctica constituye un documento que se adapta al Plan 
de Centro y se contextualiza en el Proyecto educativo bajo las directrices emanadas del 
departamento didáctico. Con ella se pretende planificar la acción educativa para el curso académico 
2023/2024 del módulo profesional Venta y Comercialización de productos alimentarios, formando 
parte de la oferta formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 
de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en 
Elaboración de Productos Alimenticios. Desarrollada a su vez en el Real Decreto 452/2010 del 16 de 
abril, por el que se fijan las enseñanzas mínimas del Título. Cuya finalidad es preparar al alumnado 
para la actividad en el campo profesional de la industria alimentaria y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente. 

Dicho ciclo se oferta en nuestro centro en la modalidad de Formación Profesional 100% Dual (Orden 
de 20 de enero de 2023), a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. Esta modalidad de Formación Profesional combina periodos de 
alternancia en el que se desarrollan actividades formativas propias del Título entre el centro 
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio. Estas nuevas exigencias formativas 
unidas a la nueva realidad laboral del profesional de la industria alimentaria quedan cohesionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica 3/2021, LOE (modificada por la LOMLOE). 
 
Datos de identificación: 

Denominación: Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 

Duración: 2000 horas. 

Familia: Industrias Alimentarias. 

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

Módulo profesional. Venta y comercialización de productos alimentarios.                        Código: 0146. 

Curso: Segundo. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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Duración del Total módulo: 63 horas.                                                  Duración semanal: 3 horas semanales. 

 

1.1 . Concreción de currículo en relación con su adecuación a las características del 
ámbito productivo.  
 

La presente programación pretende sistematizar los aspectos fundamentales del desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional “Venta y comercialización de 
productos alimentarios”, el cual forma parte de las competencias profesionales que debe adquirir 
el alumnado en el presente Título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios, que se 
desarrolla en el IES Trafalgar (Barbate-Cádiz), para atender las necesidades laborales del entorno 
productivo de la comarca de “La Janda”: destacando la fuerte tradición histórica en los procesos de 
transformación pesquera y resaltando el distintivo de calidad “I.G.P. Mojama de Barbate”, así como 
otros sectores artesanales tanto cárnicos (en Vejer de Fra.), como Hortofrutícolas (en Conil) y 
queseros (en Tarifa y Sierra de Cádiz).   

 
En la actualidad cumpliendo con la filosofía del centro, se dispone de un aula taller con 

dotación específica tales como horno, fogones, envasadora al vacío, microondas, básculas, tablas 
de cortar, frigorífico y números menaje de cocina que facilitan la adquisición de aprendizajes 
prácticos de dicho Título, con el que se pretende alcanzar las competencias profesionales, sociales, 
personales, los objetivos generales, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de dicho 
módulo, el cual se relaciona con otros módulos del mismo título de forma transversal. 

 
El alumnado al finalizar sus estudios podrá trabajar como: 

• Elaborador / elaboradora de productos alimentarios. 
• Operador / operadora de máquinas y equipos para el tratamiento y elaboración de 

productos alimentarios. 
• Operador / operadora y controlador / controladora de líneas de envasado y 

embalaje. 
• Recepcionista y almacenera / almacenero. 
• Acopiador / acopiadora de materias primas y materiales a las líneas de producción. 
• Dosificador / dosificadora. 
• Supervisor / supervisora de línea. 

2. JUSTIFICACIÓN.  
 

 Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que realizar para la 
consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos. 
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La programación no es solo una distribución de contenidos y actividades, sino un instrumento para 
la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo personal y 
profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas 
competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos, 
estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto. 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL 
CURRÍCULUM. 
 

Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.  

3.1 . Normativa general o marco: 
En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación: 

-  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación     
Profesional. 

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se establece en el 

capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional.  

 3.2. Normativa que regula Formación Profesional: 

- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes a excepción de los universitarios. 
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- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en 
Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual: 
 

- Orden Dual 21 de diciembre 2021, por la que se aprobó el proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. Publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha 
definido el marco para la Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato. 
 

3.4 Normativa del título:  
 

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante 
el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá como base el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión 
Europea. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico En 
Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

4.1. Análisis de las características del centro. 
 

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla la propuesta educativa está situada en las costas de 
Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación 
conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de 
Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia de Cádiz siendo 
este un centro de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, 
ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Elaboración de Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias sociosanitaria e informática. 

El grupo de clase está formado por un total de 20 plazas formativas las cuales irán variando durante 
el primer trimestre por las bajas de oficio y reposición. 

Las edades comprenden entre los 16 los 49 años. Por ello constituyen un grupo heterogéneo, pero 
con buena convivencia. 

 

4.2. Análisis de las características de los alumnos/as. 
 

La procedencia del alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel de estudios 
del grupo nos encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en comprensión lectora como 
en conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría 
del alumnado son ESO, ESPA y Bachillerato. 

En la actualidad tenemos un alumno NEAE con diagnóstico de Autismo y otro alumno con capacidad 
intelectual límite, los cuales tomaremos las recomendaciones indicadas por orientación para 
facilitar su aprendizaje. 

 

4.3. Recursos y materiales. 
 

- Aula Polivalente: 
o Proyector y altavoces. 
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o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Moodle Centros Cádiz. 
o Correos corporativos para docentes y alumnado. 

- Aula taller de elaboraciones: 
Está dotada parcialmente del material básico para el desarrollo de la 
programación, así como de cierta maquinaria de carácter común como: 

o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, menaje de 
cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de cocina, batidoras, 
básculas, tablas de corte, moldes, envasadora al vacío, etc. 

 
Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades de trabajo en el aula están sujetos a una 
serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos. 
 
Materiales 

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo 
suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de 
los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir. 
 
Recursos impresos 

Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a partir de 
la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su vez estará a su 
disposición en la plataforma Classroom. 
 
No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo 
Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como referencia y material 
de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia webgrafía, los referentes 
bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o consulta. 

 
Manuales y bibliografía de consulta: 

- Martínez Calderón, Mª del Carmen. Seguridad e Higiene en la manipulación de alimentos. 
Editorial síntesis.  

- Textos y material descargable del AULA virtual de la Junta de Andalucía. 
 
Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no presenciales 
si se presenta el caso. 

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas 
para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, ordenadores y softwares 
específicos que existen en el centro y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, 
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las Web que se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas herramienta que se 
utilicen para realizar trabajos. 

En cada unidad de trabajo se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el 
presente curso: 

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas 
TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de 
una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como Youtube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través de la plataforma 
MOODLE, accesible a través del sitio web desde ordenadores y disponible también a través de 
aplicaciones. 

 
COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma MOODLE permite la 
comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de 
la institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de 
actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como 
nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos.  
 
Para temas más personales y privados que incluyan a las familias y alumnos mayores de edad se 
usará principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico corporativo para resolver dudas, 
etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común 
entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes. 

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer una 
herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, 
evaluación, corrección y como medio didáctico. 

 
Humanos 

El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que 
construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la 
tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas. 
 
Organizativos 
 
Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el 
que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo 
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aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo 
aferencias externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, 
y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, con 
el que se pretende poner en valor el trabajo del esfuerzo personal,  es decir, la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, 
adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas 
orales, estudio personal, etc. 

 
b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda mutua entre 

iguales, por ejemplo, haciendo uso del aula de informática. Con el que se fomenta la 
participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la cultura de la paz, recogido en el 
Plan de Convivencia e igualdad del centro. 

 
c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas y la 

realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa y 
colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo pueden ser 
conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este 
modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno demuestre lo 
que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como 
el de la solidaridad frente a la competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de 
grupo o el resolver los problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en equipo, 
liderazgo, resolución de problemas, capacidad de decidir, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. Con el que se quiere lograr ciudadanos cívicos, resolutivos a través de una 
enseñanza de calidad. 

 
5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 23/24 

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, la 
cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad 
con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo”. 

La Formación Profesional Dual es una modalidad de Formación profesional que combina la 
impartición de contenidos en los centros educativos con formación práctica en las empresas, 
consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por alcanzar una sociedad con 
alto nivel de competencias profesionales y sociales y una cualificación profesional aceptable para 
contribuir a un cambio de modelo educativo 

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación de la 
empresa. 
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En primer curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer trimestre, en el 
centro educativo que comprende tres meses, con marcado carácter teórico y prácticas de taller que 
deberá ser superada obligatoriamente para poder acceder al periodo de alternancia.  

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, con una 
duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas colaboradoras con días en el 
centro educativo, hasta el 31 de mayo. Durante esta fase, el alumnado asistirá a la empresa seis 
horas diarias, cuatro días a la semana, en el horario especificado en el convenio de colaboración 
firmado por la empresa y el centro educativo, realizando actividades propias de la misma y 
contempladas en dicho convenio. 

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con resultados 
de aprendizaje pendientes.  

6. COMPETENCIAS 
 

La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios de 
acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel de 
los equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección 
ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

 La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 

j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de marketing. 

o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del 
proceso productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos. 
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d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada 
producto. 

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante 
su distribución y comercialización. 

f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 
expedición. 

g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando 
los resultados. 

h)  Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de 
calidad. 

i) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 
los productos elaborados. Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando 
eficientemente los recursos y recogiendo los residuos de manera selectiva. 

j) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de 
acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

1. Cualificaciones profesionales completas: 

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que 
comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en 
el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de 
productos acabados. 

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento 
garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, 
zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la 
calidad requerida. 

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las 
especificaciones de calidad e higiene demandadas. 

b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos 
previos de la leche, y de otras materias primas lácteas. 
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UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, 
evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares. 

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y 
leches fermentadas. 

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de 
productos lácteos. 

2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el 
almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos. 

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene 
requeridas. 

b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo 
las normas de calidad y seguridad alimentaria. 

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de 
pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos. 

7. CONTENIDOS BÁSICOS 
 

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, obtenemos los contenidos mínimos: 

1. Establecimiento de precios de los productos alimentarios: 
 
- Costes y beneficios. Conceptos básicos y tipos. 

• Cálculo del coste de las materias primas. Variables. Registro documental. 
• Cálculo comercial del interés, descuento y márgenes. 
• Escandallo y valoración. Ratios. 
• Métodos de fijación de precios. Cálculo de precios. 
• Componentes del precio de venta y sus condicionantes. 

- Influencia en el precio de venta de la política agraria. 
• Criterios para la actualización de los precios.  
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- Aplicación de las técnicas de venta: 
• El cliente. Tipología de clientes. 
• Tratamiento y normas de cortesía. 
• Técnicas de venta. Concepto y componentes. 
• El vendedor. Características, funciones y actitudes. 
• Características de los productos. Posicionamiento e imagen de marca. 
• Canales de venta. Métodos de búsqueda. 
• Organización de la venta. Agenda comercial. Documentación. 
• Fases de la venta presencial y no presencial. 
• Necesidades y gustos del cliente. Motivación, frustración y mecanismos de defensa. 
• Habilidades de comunicación. 
• Técnicas que facilitan la empatía con los clientes de productos alimentarios.  
• Venta a través de medios no presenciales como el teléfono, internet, teléfono móvil, 
correo electrónico y otros. 

       - Realización de la operación de venta: 
• Fases de la operación de venta. 
• Precio de venta. Conceptos básicos y variables. 
• Cálculo comercial de las operaciones de venta. Interés simple y compuesto. Descuentos. 
Aplicaciones. 
• Impuestos que gravan las operaciones de venta. 
• Medios de pago Transferencias, tarjeta de crédito/débito, pago contra reembolso, pago 
en efectivo y otros. 
•Documentación del cobro y del pago. Anulación de las operaciones. 

     - Aplicación de las nuevas tecnologías en las operaciones de venta.  
• Terminal del punto de venta (TPV). 
• Lenguajes comerciales e intercambio de datos electrónicos (EDI). 

- Atención al cliente: 
• Proceso de comunicación. Elementales y tipos de comunicación. 
• Variables que intervienen. Caracterización.  
• Comunicación no verbal. 
• Receptividad y asertividad. 
• Técnicas de aplicación en la atención al cliente. Naturaleza. Efectos. 
• Información suministrada por el cliente. Análisis. Naturaleza de la información. 
• Estrategia de la fidelización de clientes. 
• Aplicación de las nuevas tecnologías en la atención al cliente. 

- Resolución de reclamaciones y quejas: 
• Objeciones de los clientes y su tratamiento. Diferencias entre reclamaciones, quejas y 
sugerencias. 
• Técnicas para prever conflictos. 
• Técnicas para afrontar quejas y reclamaciones. 
• Procedimiento de recogida de las reclamaciones / quejas presenciales y no presenciales. 
• Elementos formales que contextualizan la reclamación. 
• Configuración documental de la reclamación. 
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• Resolución de quejas y reclamaciones. Repercusiones económicas. 
• Procedimientos utilizados en el servicio post-venta. 
• Normativa relacionada con la protección del consumidor y el usuario en España y en la Unión 
Europea. 
• Valoración de la repercusión sobre la imagen de una marca la no resolución de quejas y 
reclamaciones. 

 

8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 
 

8.1. Objetivos generales del título 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades para su aprovisionamiento. 

b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su 
almacenamiento. 

c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las variables 
del proceso para regularlos y/o programarlos. 

d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios. 

e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación. 

f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización. 

g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de conservación y 
necesidades de espacios para su almacenaje. 

h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 

j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 
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l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 

m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de riesgo 
para su aplicación. 

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos y 
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 

o) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada 
caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 
innovación. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para 
crear y gestionar una pequeña empresa. 

r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la 
producción. 

s) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la vida. 

u) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones, para liderar en las mismas. 

 
8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 
se relacionan a continuación: 

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 
l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para 
crear y gestionar una pequeña empresa. 

t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la vida. 
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

- Estimación de precios de productos alimenticios elaborados. 
- Cálculo de costes de materias primas, de producción y el margen comercial o beneficio. 
- Presentación y disposición de los productos en expositores que motiven su compra, aplicando las 
condiciones de conservación adecuadas. 
- Resolución de conflictos y reclamaciones.  
- Atención y asesoramiento a posibles clientes. 
  

     8.3. Temporalización 
 
La duración del módulo es de 63 horas repartidas en 3 horas semanales, de las cuales 12 h se 
imparten en el centro educativo y 51 h se realizan en la empresa durante el periodo de 
alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una duración de 36 semanas. 

Se han organizado en 5 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica 
comprensión de las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera: 

9. METODOLOGIA GENERAL. 

 
La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 

orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al analizar la 
metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene clarificar: las estrategias 

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓN R.A. 

1º Tema 1. Controles básicos de los productos. 3 1 

 Tema 2. Procesos de fabricación de 
productos de la pesca y acuicultura. 

3 2 

 Tema 3.  Procesos de fabricación de 
productos cárnicos. 

2 3 

2º Tema 4.  Procesos de fabricación de 
productos lácteos. 

2 4 

2º Tema 5. Procesos de fabricación de 
productos vegetales. 

2 5 

3º                         

                                        FCT 
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didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se 
desarrollan en el aula y al modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades 
propiamente dichas hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de 
adquirir determinadas competencias. 

Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas con ejercicios 
prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la profesora para introducir 
nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos matriculados permite poder llevar a cabo una 
atención personalizada durante la realización de las actividades y cumplir con los principios de:  

 M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje y tenderá 
hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

 M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los alumnos, la 
consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios audiovisuales cuando sea 
posible. 

 M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se desarrollan los 
nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se desarrolla 
un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos. 

     M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el jefe de 
equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el alumnado adquiera 
destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la toma de decisiones. 

Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la modalidad DUAL. 
 
En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias: 

 
• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de los 

contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 
necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. La profesora resolverá 
las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como prácticas, incluso si lo considerase necesario 
se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 
alumnos. 

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que incorporen los 
contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados por los alumnos de forma 
individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien 
al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo 
establecido por la profesora. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
información. Su corrección se realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado. 
Así mismos este tipo de instrumentos podrán emplearse como propuestas para subir nota el 
alumnado o incluso como medida de recuperación. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de búsqueda 
en internet y las prácticas propuestas. 
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• Actividades de seguimiento dual por parte del profesorado durante la estancia en empresas 
para corroborar los avances en su aprendizaje práctico. Para ellos el alumno/a dispondrá de 
un cuaderno en el que anotará semanalmente su progreso y enviará vía email al tutor 
docente. Además, el tutor laboral deberá cumplimentar un cuaderno de empresa para la 
evaluación cualitativa del alumnado. 

9.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje 

Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. En 
primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del alumnado y a 
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades conllevan la realización 
práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada momento. A continuación, las 
actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 
contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con 
la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la actividad 
inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la profesora. En último lugar, 
las actividades de acabado que tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya 
todas las utilidades aprendidas en cada unidad. 
Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 
actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con el 
soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra parte, para el alumnado más 
aventajado se plantearán actividades de ampliación consistente en el estudio, investigación y 
comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

 

9.2.               Actividades complementarias y extraescolares 
 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen un carácter diferenciado ya que son 
salidas del centro en horario lectivo o ampliado que están relacionadas estrechamente con los 
distintos módulos que se imparten en el Título. 

Las actividades extraescolares previstas incluidas en la programación del Departamento de 
Industrian Alimentaria para el ciclo de Grado Medio de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios son: 

- Visita mercado de abastos el 21 de diciembre. 
- Visita cárnicas Alcázar durante el mes de diciembre, una jornada. 
- Durante los días 22 se tiene planificada una visita al centro de día Asociación familiares de 

enfermos de Alzhéimer, en la cual nuestro alumnado llevará dulces navideños y cantarán 
villancicos para amenizar esos días a los ancianos de nuestra comunidad. 

- Visita a las empresas colaboradoras como Ubago en Barbate, para ver las distintas fases del 
bacalao y mojama en salazón, entre otros productos. 
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- Se realizará una visita a la fábrica de Herpac, situada en la localidad de Barbate en la cual se 
realizará una observación directa de los procesos productivos que en ella se elaboran. 

- Visita a la Quesería “El Cabrero de Bolonia”, situada en la pedanía de Bolonia- Tarifa, en la que 
verán todas las fases del proceso productivo desde la extracción de la leche hasta su procesado 
en quesos frescos. 

- Masterclass del Ronqueo del Atún por parte de la empresa colaboradora Gadira y visita a la 
fábrica de ultracongelación, aproximadamente en el mes de mayo. 

- Charlas informativas sobre la IGP de Mojama de Barbate. 
- Visita al Museo del Atún, a través de la empresa colaboradora “La Chanca”. 

 

9.3.               Coordinación de la programación 
 

-  De acuerdo con el artículo 82 de Decreto 327/2010 (Reglamento Orgánico de los IES), la 
programación debe ser coordinada de dos formas: 

- Coordinación Horizontal: a través del departamento, equipos educativos y tutores. 
- Coordinación vertical: A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica- ETCP, Área de 

competencias, Departamento de Orientación y Departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa. 

10.   EVALUACIÓN 
 

10.1. Momentos de evaluación 

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo Profesional, debemos 
evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumnado en el centro, como 
los adquiridos con las actividades formativas realizadas en las empresas durante el periodo en 
alternancia. 
 
Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 
 
1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el 
centro. Será utilizada como instrumento de evaluación para detectar los conocimientos previos 
que presenta cada uno de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el punto de 
partida para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias del alumnado 
en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación cuantitativa 
sino cualitativa a modo informativa y se llevará a cabo durante el mes de septiembre y octubre a 
través de varias pruebas ya sean escritas o por observación directa del profesorado. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de diciembre con 
el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los conocimientos teórico-prácticos 
mínimos necesarios para desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
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global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten en el primer curso 
del ciclo formativo. La calificación será de APTO o NO APTO. La no superación de esta formación 
inicial implica que el alumno no podrá acceder al periodo de alternancia en la empresa. 
 
3.- Evaluaciones trimestrales o parciales: al final del primer y segundo trimestre del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos propuestos, 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se aplicarán los criterios de 
calificación utilizando una serie de instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como 
una media ponderada atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral. 
 

3.1.-Evaluación de la formación en centros de trabajo (FCT): si el/la alumno/a supera todos 
los módulos podrá realizar el módulo de FCT al que deberá asistir de forma regular y realizar 
un cómputo total de 410h, para poder ser calificado de forma cualitativa como APTO o NO 
APTO. 
Si el/la alumno/a no supera todos los módulos de 2º curso deberá realizar la recuperación 
en el mes de junio y si está vez ya consiguió superarlos todos, podrá realizar la FCT en el 
curso siguiente. 

 
4.- Evaluación ordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha designada 
por el centro. La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional es de 5. 
 
Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez puntos enteros para cada evaluación parcial y final, esta 
calificación estará compuesta por los resultados de los niveles del proceso evaluador 
anteriormente indicado. 
 

10.2.  Instrumentos de evaluación 
 

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser: 

 
TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES 

Cuaderno del 
profesor por 
observación 
directa 

Permite una evaluación continua del alumnado 
ya que se pueden hacer anotaciones rápidas y 
en cualquier momento sobre las actividades 
desarrolladas en clase, a las que relaciona el 
criterio de evaluación que estamos trabajando 
en clase. 

Anotación del trabajo diario e 
clase, como participación, actitud, 
puntualidad, respeto de las 
normas del aula, respeto a los 
compañeros y la profesora. 
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Pruebas escritas Podrá contener preguntas cortas, y/o tipo test, así 
como ejercicios prácticos. 

Avisados con dos días de antelación al 
final de cada UT. 

Trabajos prácticos 
o actividades 

Ejercicios prácticos individuales o en grupo 
relacionados con los criterios de evaluación de los 
Ras trabajados en cada UT. 

Actividades de clase al inicio, durante 
y al final de cada UT, aunque puedan 
terminarse ocasionalmente en casa. 

 

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son: 

 
 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.  

1. Establece los precios de los productos alimentarios elaborados, analizando costes y 
beneficios. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los tipos de costes existentes. 
b) Se han determinado las variables que intervienen en el coste y en el beneficio. 
c) Se han interpretado las fórmulas y conceptos de interés, descuento y márgenes 
comerciales. 
d) Se han identificado los condicionantes de los precios de venta de los productos 
alimenticios. 
e) Se ha realizado el escandallo del producto elaborado. 
f) Se ha fijado el precio de un producto con un beneficio establecido. 
g) Se han actualizado los precios a partir de la variación de los costes. 
 

2. Aplica las técnicas de venta relacionándolas con los diferentes canales de comercialización. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las características de los productos, la imagen de marca y el 
posicionamiento de la empresa y de la competencia. 
b) Se ha especificado la documentación necesaria de la operación de venta. 
c) Se han reconocido los sistemas de comunicación presencial 
y no presencial, aplicando las técnicas que facilitan la empatía con el cliente. 
d) Se han reconocido las variables que intervienen en la conducta y motivación de la 
compra por parte del cliente. 
e) Se ha identificado la tipología de cliente y sus necesidades de compra. 
f) Se han adaptado las técnicas de venta al medio de comunicación 
empleado (presencial, teléfono, Internet, televisión interactiva, telefonía móvil, correo 
postal, correo electrónico). 

 
3. Realiza la operación de venta, justificando las fases y variables que intervienen. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han enumerado las fases de la operación de venta. 
b) Se han descrito las variables que intervienen en el precio de venta. 
c) Se ha calculado el interés de aplazamiento, las cuotas de pago y el precio de la operación 
según las condiciones del proceso pactado. 
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d) Se han calculado los descuentos, el precio de venta total y las ratios comerciales en 
función de las condiciones de pago e impuestos que gravan la operación de venta. 
e) Se ha identificado y cumplimentado la documentación asociada al cobro y al pago. 
f) Se ha descrito el proceso de anulación de operaciones de cobro. 
g) Se ha reconocido el potencial de las nuevas tecnologías como elemento de consulta y 
apoyo. 

 
4. Atiende al cliente, describiendo las técnicas de comunicación empleadas. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las variables que influyen en el proceso de atención al cliente. 
b) Se ha descrito la forma y actitud en la atención y asesoramiento al cliente. 
c) Se han explicado las técnicas de venta básicas para captar la atención, y despertar el 
interés en función del tipo de cliente. 
d) Se han seleccionado los argumentos adecuados ante las objeciones planteadas por el 
cliente. 
e) Se han analizado las estrategias para identificar la satisfacción del cliente. 
f) Se han descrito las técnicas que potencian el vínculo con el cliente. 
g) Se ha valorado el potencial de las nuevas tecnologías en la atención al cliente. 
 

5. Resuelve quejas y reclamaciones, valorando sus implicaciones en la satisfacción del cliente. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las técnicas para prever conflictos. 
b) Se han descrito las técnicas utilizadas para afrontar quejas y reclamaciones de los 
clientes. 
c) Se ha reconocido el proceso que se debe seguir ante una reclamación. 
d) Se han identificado los elementos formales que contextualizan una reclamación. 
e) Se ha identificado la documentación asociada a las reclamaciones. 
f) Se han analizado las consecuencias de una reclamación no resuelta. 
g) Se ha valorado la importancia del servicio post-venta en los procesos comerciales. 
 

10.4 .  Criterios de calificación 
 
Se realizarán un examen por unidad de trabajo durante cada evaluación.  Al final de la evaluación 
realizaremos la media de todos los instrumentos. Se puntúa con un máximo de 10 puntos. Al llegar 
a la evaluación final, el alumno obtendrá la media de todas las pruebas sin exclusiones. 

La calificación final en el módulo va a venir representada en una sola nota numérica de 1 a 10. 
Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades didácticas, que engloban uno o varios 
criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie 
de instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de cada criterio será la 
media de las calificaciones obtenidas a través de cada instrumento. A su vez cada uno de los 
criterios de evaluación tiene asignado un porcentaje dentro del resultado de aprendizaje y de igual 
modo éstos poseen un porcentaje dentro de la nota final del módulo. 
 
Se estructuran de la siguiente forma: 
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La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los 
R.A. que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar. 
 
Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos R.A. que se desarrollan en varias 
evaluaciones. 
 
La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los R.A., siempre que estén todos 
aprobados. 
 
Para poder tener calificación positiva del R.A., se considera necesario tener superados, al menos, la 
mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al R.A. 
 
Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial durante el 
primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia. 
 

 Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO 

R.A. 1   Establece los precios de los productos alimentarios elaborados, analizando costes 
 y beneficios. 

20 

R.A. 2 Aplica las técnicas de venta relacionándolas con los diferentes canales de 
comercialización. 

20 

R.A. 3 Realiza la operación de venta, justificando las fases y variables que intervienen. 20 

R.A. 4 Atiende al cliente, describiendo las técnicas de comunicación empleadas. 20 

R.A. 5 Resuelve quejas y reclamaciones, valorando sus implicaciones en la satisfacción del 
cliente. 

20 

 

 
Tema 1. Precios, costes y beneficios de los productos alimenticios. 

RA1 Establece los precios de los productos alimentarios elaborados, analizando  
Costes  y beneficios. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han identificado los tipos de costes existentes. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

b) Se han determinado las variables que intervienen en el 
coste y en el beneficio. 
 

14,3 
PA 

PO 
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PR 

c) Se han interpretado las fórmulas y conceptos de interés, 
descuento y márgenes comerciales. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

d) Se han identificado los condicionantes de los precios de 
venta de los productos alimenticios. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

e) Se ha realizado el escandallo del producto elaborado. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha fijado el precio de un producto con un beneficio 
establecido. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

g) Se han actualizado los precios a partir de la variación de los 
costes. 

14,2 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 
Tema 2. Vitrina y escaparatismo. 

RA2 Aplica las técnicas de venta relacionándolas con los diferentes canales de 
comercialización. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han identificado las características de los productos, la 
imagen de marca y el posicionamiento de la empresa y de la 
competencia. 
 

16,7 

PA 

PO 

PR 

b) Se ha especificado la documentación necesaria de la 
operación de venta. 
 

16,7 

PA 

PO 

PR 

c) Se han reconocido los sistemas de comunicación presencial 
y no presencial, aplicando las técnicas que facilitan la empatía 
con el cliente. 
 

16,7 

PA 

PO 

PR 

d) Se han reconocido las variables que intervienen en la 
conducta y motivación de la compra por parte del cliente. 
 

16,7 

PA 

PO 

PR 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

26 
 

e) Se ha identificado la tipología de cliente y sus necesidades 
de compra. 
 

16,7 

PA 

PO 

PR 

f) Se han adaptado las técnicas de venta al medio de 
comunicación empleado (presencial, teléfono, Internet, 
televisión interactiva, telefonía móvil, correo postal, correo 
electrónico). 
 

16,6 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;  PR: práctica;   PA: participación. 

 

Tema 3. Atención al cliente. 

RA4 Atiende al cliente, describiendo las técnicas de comunicación empleadas. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han descrito las variables que influyen en el proceso de 
atención al cliente. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

b) Se ha descrito la forma y actitud en la atención y 
asesoramiento al cliente. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

c) Se han explicado las técnicas de venta básicas para captar la 
atención, y despertar el interés en función del tipo de cliente. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

d) Se han seleccionado los argumentos adecuados ante las 
objeciones planteadas por el cliente. 
 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

e) Se han analizado las estrategias para identificar la 
satisfacción del cliente. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

f) Se han descrito las técnicas que potencian el vínculo con el 
cliente. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha valorado el potencial de las nuevas tecnologías en la 
atención al cliente. 

14,2 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;  PR: práctica;   PA: participación. 
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Tema 4. Cierre de operación de venta, proceso y registro. 

RA3 Realiza la operación de venta, justificando las fases y variables 
que intervienen. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han enumerado las fases de la operación de venta. 14,3 

PA 

PO 

PR 

b) Se han descrito las variables que intervienen en el precio de 
venta. 
 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

c) Se ha calculado el interés de aplazamiento, las cuotas de 
pago y el precio de la operación según las condiciones del 
proceso pactado. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

d) Se han calculado los descuentos, el precio de venta total y 
las ratios comerciales en función de las condiciones de pago e 
impuestos que gravan la operación de venta. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

e) Se ha identificado y cumplimentado la documentación 
asociada al cobro y al pago. 
 

14,3 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha descrito el proceso de anulación de operaciones de 
cobro. 

14,3 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha reconocido el potencial de las nuevas tecnologías 
como elemento de consulta y apoyo. 

14,2 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 
Tema 5. Satisfacción del cliente: reclamaciones y quejas. 

RA5 
Resuelve quejas, reclamaciones valorando sus implicaciones en la 
satisfacción del cliente. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han identificado las técnicas para prever conflictos. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

b) Se han descrito las técnicas utilizadas para afrontar quejas 
y reclamaciones de los clientes. 

10 PA 
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 PO 

PR 

c) Se ha reconocido el proceso que se debe seguir ante una 
reclamación. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han identificado los elementos formales que 
contextualizan una reclamación. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

e) Se ha identificado la documentación asociada a las 
reclamaciones. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

f) Se han analizado las consecuencias de una reclamación no 
resuelta. 
 

10 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha valorado la importancia del servicio post-venta en los 
procesos comerciales. 

10 

PA 

PO 

PR 

 PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 

La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y 
resultado de aprendizaje se indica a continuación: 

El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, 
aproximadamente, el siguiente: 

- En RA1, RA2, RA3, RA4 y RA5: participación 10%; prácticas o actividades 30% y 
pruebas objetivas o escritas 60%. 

 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado 
todos los ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de 
evaluación y, siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el 
fin de poder ser evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas 
prácticas, y supondrá la calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación 
antes expuestos, que deberá recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello 
salvo casos excepcionales debidamente justificados que serán atendidos 
individualmente. 

 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos 
trabajados en la unidad o unidades didácticas de referencia. 
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Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente 
acordada). El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá 
justificar suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la 
nueva fecha y hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de 
todos los contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios 
de evaluación referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe 
alcanzar, siendo necesaria una calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, 
en caso contrario, deberá recuperarse los resultados de aprendizaje no alcanzados 
por el alumnado.  

 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o 
superior en la calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica 
de 1 a 10), para ello el alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los 
resultados de aprendizajes de acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta 
programación expuestos. 

10.5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa:  

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas quincenales a 
las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se está cumpliendo con el 
programa formativo a través de intercambio de información con el tutor laboral. 
 
Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase final del 
periodo en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una valoración cualitativa 
de cada alumno a su cargo, y para cada una de las actividades propuestas y recogidas en el 
Convenio de Colaboración, y se las comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las 
actividades serán valoradas en base a los siguientes items: 
 

POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE 
 
El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la transformación 
cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente en base a la siguiente 
equivalencia: 

 
POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 

 
El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada uno de los 
alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase Dual en la Empresa 
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cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno de los criterios de evaluación 
trabajados en la empresa. 
 
Dicha fase dual una vez superada ponderará de la siguiente forma: 

- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los R.A. y c.e. implicados. 

- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los R.A. y c.e. impartidos en el centro 

siempre y cuando no tenga ninguno suspenso. 

 

10.6.   Recuperación 
 
Para el alumnado calificado negativamente en algún R.A. durante las evaluaciones parciales, se 
organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se examinarán de los 
criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PE, EP, TO) de 
las mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente por 
cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

 
En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación no 
alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los recogidos 
en la programación. 

 
En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se 
establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los 
considerados en esta programación. 
 
El alumnado que no haya alcanzado los R.A. del módulo porque no haya cumplido la asistencia 
regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a través de 
uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso, 
solo y exclusivamente de los módulos excluidos del proyecto dual. 
 

10.7. Evaluación del proceso de enseñanza y de la programación 

didáctica: 

 

El artículo 25.3. del Decreto 436/2008 por que se establece la ordenación de la Formación 
profesional Inicial en Andalucía, indica que el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto 
los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. En 
la evaluación de la programación y del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar 
sobre la elaboración de la programación y la práctica educativa con el objeto de mejorarla. 

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de un 
seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas 
modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas. Utilizando 
cuestionarios de autobservación remitidos desde dirección o el Área de formación profesional. 
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11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, 
el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes 
medidas generales de acceso al currículum: 

• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos espaciales, 
materiales y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. La organización del 
aula será flexible, cooperativa, etc. 

• Para los alumnos con diagnóstico NEAE se les situará en la primera fila cerca del profesor, 
se le asignará un alumno guía o ayudante, se le explicará de forma individualizada aquello 
en lo que presente mayor dificultad y el docente deberá asegurarse que anote 
correctamente las fechas de los exámenes, entregas de trabajo, actividades, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se plantean 
modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse prioridad a determinados 
contenidos y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/o apoyos 
verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo 
individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. Además, se tendrán en 
cuenta las recomendaciones recibidas desde el departamento de orientación para los alumnos/as 
NEAE, como son: 

- Situar a los alumnos en el aula en un lugar cercano al profesorado. 
- Ser flexibles en cuanto al tiempo necesario para realizar las tareas. 
- Llevar a cabo un seguimiento personalizado con el alumno. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación. 

12. TEMAS TRANSVERSALES 
 

El DECRETO 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación 
profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales, 
tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y 
gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones 
laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género. 
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Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades 
de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un 
contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas. 

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos 
durante el trabajo. 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumno analice 
críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios. 

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumno el respeto a la autonomía de los 
demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 

Educación ambiental. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los problemas 
ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que se pretende 
concienciar al alumno de la necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio ambiente. 

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumno adquiera esquemas de decisión, que 
consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un 
conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor. 

Plan lector: con el que se incentivará la lectura tanto en el centro como en casa a través de las 

actividades, dinámicas del aula, búsquedas de información y análisis, para fomentar la competencia 

comprensión lectora, fundamental para el desarrollo analítico de los ciudadanos del futuro.  

Soft skills o habilidades blandas.  Que son las habilidades interpersonales, de comunicación, de 
gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma en que trabaja una persona, estas son 
muy importantes en el desarrollo profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma 
sumativa a las calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar la 
selección idónea entre alumnado-empresa. 

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y 
coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar. 

 

13.  ALTERNANCIA DUAL 

 

Según el artículo vigésimo cuarto de la orden 21 de diciembre de 2021, que incumbe al 

proyecto 21-24, durante el periodo de alternancia el tutor docente realizará el seguimiento del 

alumnado de formación profesional dual mediante contacto con la empresa, al menos cada 15 

días, del que debe quedar registro.  

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

33 
 

13.1. Actividades formativas que se realizan en la fase de alternancia en la 

empresa: 

Temporalización Dual del módulo profesional VCPA: 

- Formación inicial en el IES: del 15 de septiembre al 16 de octubre de 2023, de lunes a viernes. 

- Formación en alternancia en la Empresa: del 17 de octubre de 2023 al 1 de marzo, de martes 

a viernes.  

- Periodo de F.C.T.: desde 4 de marzo hasta 21 de junio. 

 

- Formación en IES: del 15 de septiembre al 16 de octubre de 2023, de lunes a viernes. 

R.A. 2. Aplica las técnicas de venta relacionándolas con los diferentes canales de comercialización. 

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a, b, c, d, f, g. 

Criterios de Evaluación que se imparten en la Empresa durante el 
periodo de alternancia son: 

A, c, e, f. 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 
El alumno/a identifica las características de los productos y la imagen de la marca relacionándolo con la 
tipología de cliente, sus necesidades y motivaciones de compra, adaptando las técnicas de venta y los 
canales de información, distribución y venta de la empresa. 

 

R.A. 3. Realiza las operaciones de venta, justificando las 

fases y variables que intervienen. 

Criterios de Evaluación que se imparten en la Empresa 

durante el periodo de alternancia son: E, f, g. 

R.A. 4. Atiende al cliente, describiendo las técnicas de 

comunicación empleadas. 

Criterios de Evaluación que se imparten en la Empresa 

durante el periodo de alternancia son:  B, c, d, e, f, g. 

R.A. 5. Resuelve quejas y reclamaciones, valorando 

sus implicaciones en la satisfacción del cliente. 

Criterios de Evaluación que se imparten en la Empresa 

durante el periodo de alternancia son: A, b, c, d, e, f y g. 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

El alumno/a realiza operaciones de cobro, pago y anulaciones de las operaciones de cobro utilizando medios 
tecnológicos. 

Atiende al cliente, describiendo las técnicas de comunicación empleadas. 

Resuelve quejas y reclamaciones, valorando sus implicaciones en la satisfacción del cliente. 

 

13.2. Procedimiento de evaluación del alumnado durante la fase de 

alternancia: 
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El alumnado durante el periodo en alternancia registrará en su cuaderno del alumno/a las 
actividades semanales que enviará vía email a su tutor docente con la misma periodicidad. 

El tutor docente dispondrá de un cuaderno de empresa en el cuál se detallan las actividades 
que debe realizar el alumno/a durante dicho periodo, así como una rúbrica cualitativa para evaluar 
su progreso. 

Al finalizar dicho periodo de alternancia ambos cuadernos deberán ser entregados al 
docente que ejerza la Coordinador Dual para su revisión y custodia. 

Dicha fase dual se calificará como APTO o no APTO, una vez superada ponderará de la siguiente 
forma: 
- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados (tabla de arriba 
indicados). 
- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el centro siempre 
y cuando no tenga ninguno suspenso. 
 

14.  ANEXOS 

14.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 
A partir de la evaluación inicial, se detecta que el alumnado tiene carencias en comprensión lectora. Para 
ello, se le indica al alumnado una serie de tareas básicas, como lecturas de textos y/o noticias de prensa. 

14.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 
Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de profundización para 
el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La presente programación didáctica constituye un documento que se adapta al Plan de 
Centro y se contextualiza en el Proyecto educativo bajo las directrices emanadas del departamento 
didáctico. Con ella se pretende planificar la acción educativa para el curso académico 2023/2024 del 
módulo profesional Principios de Mantenimiento Electromecánico formando parte de la oferta 
formativa de la formación profesional, en el marco normativo de la ORDEN de 16 de junio de 2011, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en Elaboración de 
Productos Alimenticios. Desarrollada a su vez en el Real Decreto 452/2010 del 16 de abril, por el 
que se fijan las enseñanzas mínimas del Título. Cuya finalidad es preparar al alumnado para la 
actividad en el campo profesional de la industria alimentaria y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente. 

Dicho ciclo se oferta en nuestro centro en la modalidad de Formación Profesional 100% Dual (Orden 
de 21 de diciembre de 2021), a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. Esta modalidad de Formación Profesional combina periodos de 
alternancia en el que se desarrollan actividades formativas propias del Título entre el centro 
educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del sector formativo y productivo por 
alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada para ser motor de cambio. Estas nuevas exigencias formativas 
unidas a la nueva realidad laboral del profesional de la industria alimentaria quedan cohesionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica 3/2021, LOE (modificada por la LOMLOE). 

 
Datos de identificación: 

 
Denominación: Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. Curso: Segundo. 

 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. Duración: 2000 horas. 
 

Familia: Industrias Alimentarias. 
 

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 
 

Módulo profesional. PRINCIPIOS DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 
 

Código: 0116. 
 

Duración del Total módulo: 63 horas. Duración semanal: 3 horas semanales. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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1.1. Concreción de currículo en relación con su adecuación a las características 
del ámbito productivo. 

 
La presente programación pretende sistematizar los aspectos fundamentales del desarrollo 

del proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional “Principios de Mantenimiento 
Electromecánico” el cual forma parte de las competencias profesionales que debe adquirir el 
alumnado en el presente Título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios, que se 
desarrolla en el IES Trafalgar (Barbate-Cádiz), para atender las necesidades laborales del entorno 
productivo de la comarca de “La Janda”: destacando la fuerte tradición histórica en los procesos de 
transformación pesquera y resaltando el distintivo de calidad “I.G.P. Mojama de Barbate”, así como 
otros sectores artesanales tanto cárnicos (en Vejer de Fra.), como Hortofrutícolas (en Conil) y 
queseros (en Tarifa y Sierra de Cádiz). 

 
En la actualidad cumpliendo con la filosofía del centro, se dispone de un aula taller con 

dotación específica tales como horno, fogones, envasadora al vacío, microondas, básculas, tablas 
de cortar, frigorífico y numeroso menaje de cocina que facilitan la adquisición de aprendizajes 
prácticos de dicho Título, con el que se pretende alcanzar las competencias profesionales, sociales, 
personales, los objetivos generales, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de dicho 
módulo, el cual se relaciona con otros módulos del mismo título de forma transversal. 

 
El alumnado al finalizar sus estudios podrá trabajar como: 

 
• Elaborador / elaboradora de productos alimentarios. 
• Operador / operadora de máquinas y equipos para el tratamiento y elaboración de 

productos alimentarios. 
• Operador / operadora y controlador / controladora de líneas de envasado y 

embalaje. 
• Recepcionista y almacenera / almacenero. 
• Acopiador / acopiadora de materias primas y materiales a las líneas de producción. 
• Dosificador / dosificadora. 
• Supervisor / supervisora de línea. 

 

2. JUSTIFICACIÓN. 
 

Planificar es prever racional y sistemáticamente las acciones que hay que realizar para la 
consecución adecuada de unos objetivos previamente establecidos. 

La programación no es sólo una distribución de contenidos y actividades, sino un instrumento para 
la regulación de un proceso de construcción del conocimiento y de desarrollo personal y 
profesional del alumnado que está orientado a la consecución de unas determinadas 
competencias. De ahí que presente un carácter dinámico y que contenga elementos definitivos, 
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estando abierta a una revisión permanente para regular las prácticas educativas que 
consideramos más apropiadas en cada contexto. 

 

3. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL 
CURRÍCULUM. 

 

Esta programación ha sido elaborada basándose en la legislación vigente LOMLOE o Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

3.1. Normativa general o marco: 
En el cumplimiento de las normativas generales que se detallan a continuación: 

 
-  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional. 
- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), donde se establece en el 

capítulo V “Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional. 

 
3.2. Normativa que regula Formación Profesional: 

 
- Ley orgánica 6/2006, de 24 de junio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales. 
- Real decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes a excepción de los universitarios. 

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales. 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
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Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en 
Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 

3.3 Normativa vinculada a la formación profesional dual: 
 
 

- Orden Dual 21 de diciembre 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. Publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

- Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

- Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje y ORDEN ESS/41/2015, de 12 de enero, ha 
definido el marco para la Formación Profesional dual sustentada en este tipo de contrato. 

 
 

3.4 Normativa del título: 
 

A continuación, se detallan las normativas que competen a dicho título: 
 

- Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios. 

- Ley orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante 
el Capítulo V “formación Profesional, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de 
Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, que tendrá como base el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según las directrices fijadas por la Unión 
Europea. 

- Real decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico En 
Elaboraciones de Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_6_2011_T_Elaboracion_Alimentos.pdf
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4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

4.1. Análisis de las características del centro. 
 

La ubicación del I.E.S. en el que se desarrolla el proyecto educativo está situado en las costas de 
Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación 
conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de 
Barbate”. El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate dentro de la provincia de Cádiz siendo 
este un centro de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, 
ESPA, Bachillerato, Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Elaboración de Productos Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y 
superior de las familias sociosanitaria e informática. 

 
4.2. Análisis de las características de los alumnos/as. 

La procedencia del alumnado es en su totalidad del pueblo de Barbate. En cuanto al nivel de estudios 
del grupo nos encontramos con un nivel educativo medio-bajo, tanto en comprensión lectora como 
en conocimientos científicos-matemáticos. Los estudios finalizados con anterioridad de la mayoría 
del alumnado son ESO y ESPA. 

El grupo clase está formado por 11 alumnos, siendo uno de ellos de nueva incorporación por 
traslado de expediente desde otro centro. Las edades comprenden entre los 17 los 45 años, por 
ello constituyen un grupo heterogéneo, pero con buena convivencia. 

4.3. Recursos y materiales. 

 
- Aula Polivalente: 

o Proyector y altavoces. 
o Conexión a internet. 
o Pizarra. 
o Ordenador profesor. 
o Sillas y mesas. 

- Aula virtual: 
o Plataforma Moodle Centros Cádiz. 
o Correos corporativos para docentes y alumnado. 

- Aula taller de elaboraciones: 
Está dotada parcialmente del material básico para el desarrollo de la 
programación, así como de cierta maquinaria de carácter común como: 
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o Mesas de trabajo, horno, fregaderos, frigorífico, microondas, menaje de 
cocina, ollas, sartenes, deshidratador, robot de cocina, batidoras, 
básculas, tablas de corte, moldes, envasadora al vacío, etc. 

 
Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades de trabajo en el aula están sujetos a una 
serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos. 

 
Materiales 

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo 
suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de 
los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir. 

 
Recursos impresos 

Al alumnado se le proporcionará el material impreso elaborado por la profesora a partir de 
la documentación recaba de la bibliografía expuesta más abajo. Y que a su vez estará a su 
disposición en la plataforma Google Classroom. 

 
No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo 
Formativo en nuestra Comunidad Autónoma. Por lo tanto, se utilizará como referencia y material 
de trabajo elaborado por el profesor además de una amplia webgrafía, los referentes 
bibliográficos recogidos a continuación para ampliación y/o consulta. 

 
Manuales y bibliografía de consulta: 

 
- Gil Gil Gemma. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso. Madrid 2016. 

Editorial  Síntesis. 
 

Recursos audiovisuales e informáticos a utilizar tanto en las clases presenciales o no presenciales 
si se presenta el caso. 

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas 
para la comunicación. Serán recursos audiovisuales como proyector, ordenadores y softwares 
específicos que existen en el centro y que sirven para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, 
las Web que se puedan utilizar en las unidades didácticas y los programas herramienta que se 
utilicen para realizar trabajos. 

En cada unidad de trabajo se contempla el uso de las TIC’s como recurso educativo para el 
desarrollo de contenidos. A través de las TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el 
presente curso: 
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MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas 
TIC’s puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de 
una forma sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como Youtube, actividades 
que incorporen audio, gráficos, textos y ejercicios de gamificación a través de la plataforma 
Google Classroom, accesible a través del sitio web desde ordenadores y disponible también a 
través de aplicaciones. 

 
 

COMUNICACIÓN E INTERACTIVIDAD. De igual forma la plataforma Google Classroom permite la 
comunicación entre profesores y alumnos/as, permitiendo la creación de aulas virtuales dentro de 
la institución educativa, así como el envío de cuestionarios, temas desarrollados, fichas de 
actividades, etc. facilitando el trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como 
nexo entre profesores y alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos. 

 
Para temas más personales y privados que incluyan a las familias y alumnos mayores de edad se 
usará principalmente la aplicación iPasen y el correo electrónico corporativo para resolver dudas, 
etc. 

COOPERACIÓN. Las TICs posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común 
entre el alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes. 

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos 
informáticos oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, así como poseer una 
herramienta para la gestión administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, 
evaluación, corrección y como medio didáctico. 

 
 

Humanos 
El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que 

construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la 
tarea de programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas. 

 
Organizativos 

 
Criterios para los agrupamientos del alumnado. 

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el 
que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a: el trabajo individual (desarrollo 
aferencias internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo 
aferencias externas) con agrupamientos flexibles. Por ello se preverá: 

a) Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, 
y a la valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, con 
el que se pretende poner en valor el trabajo del esfuerzo personal, es decir, la misma tarea 
para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, 
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adaptado a cada persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas 
orales, estudio personal, etc. 

 
b) Trabajo en parejas para el desarrollo de habilidades y capacidades con ayuda mutua entre 

iguales, por ejemplo, haciendo uso del aula de informática. Con el que se fomenta la 
participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la cultura de la paz, recogido en el 
Plan de Convivencia e igualdad del centro. 

 
c) Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas y la 

realización de sencillos trabajos de investigación y de producción creativa y 
colaborativa. La cooperación implica que los objetivos de la actividad sólo pueden ser 
conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este 
modo el éxito individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno demuestre lo 
que ha aprendido. Este modo de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como 
el de la solidaridad frente a la competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de 
grupo o el resolver los problemas dentro del grupo. 

d) Trabajo en gran grupo orientado a los agrupamientos para debates y trabajo en equipo, 
liderazgo, resolución de problemas, capacidad de decidir, elección y responsables jefes de 
equipo, etc. Con el que se quiere lograr ciudadanos cívicos, resolutivos a través de una 
enseñanza de calidad. 

 
5. MODALIDAD DE ENSEÑANZAS PARA EL CURSO 23/24 

Se impartirá la modalidad de Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español, la 
cual se define como: “el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad 
con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo”. 

La organización de la formación profesional dual se desarrolla en base a la participación de la 
empresa. 

En el segundo curso se establece un periodo de formación inicial durante el primer trimestre, en 
el centro educativo que comprende un mes, con marcado carácter teórico. 

Finalizado este periodo de formación del alumnado, comienza la fase de alternancia, con una 
duración de cinco meses en los que se alternan días en las empresas colaboradoras con días en el 
centro educativo. Durante esta fase, el alumnado asistirá a la empresa seis horas diarias, cuatro 
días a la semana, en el horario especificado en el convenio de colaboración firmado por la 
empresa y el centro educativo, realizando actividades propias de la misma y contempladas en 
dicho convenio. 

Posteriormente, comenzarán la formación en centros de trabajo con una duración de tres meses, 
en la que asistirán a la empresa de lunes a viernes.  

Durante el periodo de junio se establecerán planes de recuperación para los alumnos con resultados 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – PRINCIPIOS DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 
 

11 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

de aprendizaje pendientes. 

 
 

6. COMPETENCIAS 

 
La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios 

de acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel 
de los equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección 
ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

La formación del título contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales que se relacionan a continuación: 

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del 
producto. 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo. 

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de 
procedimientos. 

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto. 
e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su 

distribución y comercialización. 
f) Almacenar productos acabados realizando el control de existencias y verificando su 

expedición. 
g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando los 

resultados. 
h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, 

en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 
i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 
j) Promocionar y comercializar los productos elaborados aplicando las técnicas de marketing. 
k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de 

los productos elaborados. 
l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y 

recogiendo los residuos de manera selectiva. 
m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de acuerdo 

con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 
n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
ñ) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje. 
o) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, de 

planificación de la producción y de comercialización. 
p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el grupo de trabajo y actuando 

conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 

responsable. 
r) Adaptarse a los diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
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s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso 
productivo. 

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, 
en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia. 

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad. 
l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y 

recogiendo los residuos de manera selectiva. 
m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de 

acuerdo con lo establecido en el proceso de elaboración del producto. 
 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

1. Cualificaciones profesionales completas: 
 

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que 
comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en 
el proceso de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de 
productos acabados. 

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento 
garantizando la calidad, higiene y seguridad necesarias. 

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, 
zumos y platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la 
calidad requerida. 

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las 
especificaciones de calidad e higiene demandadas. 

b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 
de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 
UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos 

previos de la leche, y de otras materias primas lácteas. 

UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, 
evaporadas, en polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares. 

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y 
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leches fermentadas. 

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de productos 
lácteos. 

 
2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

 
a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de 

septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 
UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el 

almacenamiento y la expedición de piezas y productos cárnicos. 

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene 
requeridas. 

 
b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D. 1087/2005, 

de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 
UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo 

las normas de calidad y seguridad alimentaria. 

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de 
pescado o marisco garantizando la calidad e higiene de los productos. 

 

7. CONTENIDOS BÁSICOS 

De la Orden de 16 de Junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Elaboraciones de Productos Alimenticios, obtenemos los contenidos mínimos: 

 
1. Identificación de elementos mecánicos: 

- Materiales. Comportamiento y propiedades de los principales materiales de los equipos e 
instalaciones. 

- Nomenclatura y siglas de comercialización. 
- Cinemática y dinámica de las máquinas. 
- Elementos mecánicos transmisores del movimiento: 

• Descripción 
• Funcionamiento 
• Simbología 
• Mantenimiento de primer nivel. 

- Elementos mecánicos transformadores del movimiento:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Simbología. 
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- Elementos mecánicos de unión:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Mantenimiento de primer nivel. 

- Elementos mecánicos auxiliares:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Mantenimiento de primer nivel. 

- Normas de prevención y seguridad en el manejo de elementos mecánicos. 
- Valoración del desgaste de los elementos mecánicos:  

• Lubricación  
• Mantenimiento preventivo. 

 
2. Reconocimiento de elementos de las instalaciones neumáticas: 

- Circuitos de producción y tratamiento del aire comprimido:  
• Descripción 
• Elementos 
• Funcionamiento 
• Simbología 
• Mantenimiento y medidas de seguridad. 

- Redes de distribución del aire comprimido:  
• Características  
• Materiales constructivos. 

- Elementos neumáticos de regulación y control:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Simbología 
• Mantenimiento 
• Medidas de seguridad. 

- Elementos neumáticos de accionamiento o actuadores:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Simbología 
• Mantenimiento  
• Medidas de seguridad. 

- Lectura de los esquemas de circuitos neumáticos manuales, semiautomáticos y 
automáticos. 

- Uso eficiente del aire comprimido en los procesos del sector. 
 

3. Reconocimiento de elementos de las instalaciones hidráulicas: 
- Unidad hidráulica 

• Fundamentos  
• Elementos 
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• Funcionamiento  
• Mantenimiento de primer nivel 
• Medidas de seguridad.  

- Elementos hidráulicos de distribución y regulación:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Simbología 
• Mantenimiento 
• Medidas de seguridad. 

- Elementos hidráulicos de trabajo:  
• Descripción 
• Funcionamiento 
• Simbología 
• Mantenimiento. 

- Lectura de esquemas de circuitos hidráulicos. 
- Impacto ambiental de las instalaciones hidráulicas. 

 
4. Identificación de elementos de las instalaciones eléctricas: 

- Sistema eléctrico.  
• Corriente trifásica y monofásica. 

- Magnitudes eléctricas fundamentales:  
• Definición 
• Unidades.  

- Relaciones fundamentales.  
• Cálculo de magnitudes básicas de las instalaciones. 

- Elementos de control y maniobra de circuitos eléctricos:  
• Descripción 
• Simbología  
• Funcionamiento. 

- Elementos de protección de circuitos eléctricos:  
• Descripción 
• Simbología 
• Funcionamiento. 

- Normativa sobre instalaciones eléctricas (REBT) y de prevención de riesgos laborales. 
 

5. Identificación de máquinas eléctricas y su acoplamiento en equipos industriales: 
- Máquinas eléctricas estáticas y rotativas.  

• Tipología y características. 
- Clasificación de las máquinas eléctricas:  

• Generadores 
• Transformadores  
• Motores. 

- Partes constructivas.  
• Funcionamiento. 

- Placa de características.  
• Cálculo de magnitudes de las instalaciones de alimentación y arranque de las 
máquinas. 

- Acoplamientos y sujeciones de las máquinas a sus equipos industriales. 
- Normativa sobre instalaciones eléctricas (REBT) y de prevención de riesgos laborales. 
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6. Aplicación de técnicas de mantenimiento de primer nivel: 

- Operaciones de mantenimiento preventivo:  
• Limpieza de filtros 
• Cambio de discos ciegos 
• Apretado de cierres 
• Acondicionamiento de balsas 
• Limpieza de mecheros 
• Engrases 
• Purgas 
• Revisiones reglamentarias. 

- Operaciones de mantenimiento correctivo (sustitución de elementos). 
- Normativa sobre instalaciones eléctricas (REBT) y de prevención de riesgos laborales.
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8. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO Y ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 
 

8.1. Objetivos generales del título 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 452/2010, de 16 de 
abril, por el que se establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son: 

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y 
propiedades para su aprovisionamiento. 
b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su 
almacenamiento. 
c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos. 
d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, 
relacionándolas con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar 
productos alimenticios. 
e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y 
parámetros de control para su aplicación. 
f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la 
conservación, distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización. 
g) Organizar y clasificar los productos acabados, analizando sus requerimientos de conservación y 
necesidades de espacios para su almacenaje. 
h) Reconocer y medir los parámetros de calidad de los productos, relacionándolos con las 
exigencias del producto y del proceso para verificar su calidad. 
i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 
j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 
k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 
l) Identificar y seleccionar las técnicas publicitarias, valorando su adecuación a los productos y a las 
características de la empresa para promocionar y comercializar los productos elaborados. 
m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de 
riesgo para su aplicación. 
n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos 
y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 
ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 
o) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada 
caso la responsabilidad asociada, para la organización del mismo. 
p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 
innovación. 
q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
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para crear y gestionar una pequeña empresa. 
r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la 
producción.  
s) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 
t) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona analizando las 
posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la 
vida. 
u) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones, para liderar en las mismas. 

 
 

8.2. Objetivos específicos del módulo y líneas de actuación 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

 
c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las 
variables del proceso para regularlos y/o programarlos. 
i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, 
reconociendo los productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene. 
j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando 
sus exigencias para prepararlos y mantenerlos. 
k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y 
comercial para cumplimentarla. 
n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos 
y operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa. 
ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de 
protección para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales. 

 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

- Reconocimiento de los elementos mecánicos, neumáticos, hidráulicos, eléctricos y 
electromagnéticos de los equipos. 

- Conocimiento y manejo de los sistemas automáticos de control. 
- Preparación del área de trabajo para actuaciones externas de mantenimiento. 
- Realización del mantenimiento de primer nivel en equipos de elaboración de productos 

alimenticios. 
- Aplicación de las normas de seguridad en el manejo de equipos e instalaciones. 
- Realización de las operaciones de limpieza, mantenimiento y preparación de la 

maquinaria. 
- Manejo y regulación de los equipos e instalaciones. 

 
8.3. Temporalización 

 
La duración del módulo es de 63 horas repartidas en 3 horas semanales, de las cuales 12 h se 
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imparten en el centro educativo y 51 h se realizan en la empresa durante el periodo de 
alternancia, englobadas en el curso escolar que tiene una duración de 36 semanas. 

 

 

Se han organizado en 4 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica 
comprensión de las mismas; éstas quedarán distribuidas por evaluaciones de la siguiente manera: 

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO R.A. 

   1ª UT 1: Materiales y elementos mecánicos RA 1 

UT 2: Técnicas de mantenimiento RA 6 

2ª UT 3: Instalaciones neumáticas e hidráulicas RA 2 
RA 3 

UT4: Instalaciones y equipos eléctricos RA 4 
RA 5 

3ª Formación en centros de trabajo - 

 

9. METODOLOGIA GENERAL. 
 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 
orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al analizar la 
metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma que conviene clarificar: las estrategias 
didácticas y las actividades. Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se 
desarrollan en el aula y al modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades 
propiamente dichas hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de 
adquirir determinadas competencias. 

 
Módulo teórico-práctico en el que se realizarán actividades teóricas alternadas con ejercicios 
prácticos, siempre precedidos de la práctica expositiva por parte de la profesora para introducir 
nuevos conceptos/utilidades. El número de alumnos matriculados permite poder llevar a cabo una 
atención personalizada durante la realización de las actividades y cumplir con los principios de: 

• M. Activa. Se centrará en el alumno/a como protagonista de su propio aprendizaje y tenderá 
hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

• M. Participativa. Se alternarán las intervenciones del profesor con las de los alumnos, la 
consulta a otras fuentes de información y el uso de los medios audiovisuales cuando 
sea posible. 

• M. Constructivista. A partir de los conocimientos previos del alumno/a, se desarrollan los 
nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se 
desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos. 

• M. Colaborativa. Se fomentará el trabajo en equipo de forma coordinada con el jefe de 
equipo que irá rotando entre todos los miembros de este, para que el alumnado 
adquiera destrezas como resolución de conflictos y habilidades en la toma de 
decisiones. 
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Esta metodología se desarrolla en el presente curso escolar, bajo la modalidad DUAL. 

En el módulo se van a utilizar las siguientes estrategias: 

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica de los 
contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 
necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. La profesora resolverá 
las dudas que puedan surgir, tanto teóricas como prácticas, incluso si lo considerase necesario 
se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 
alumnos. 

• Clases prácticas: La profesora propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que incorporen los 
contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados por los alumnos de forma 
individual. La profesora dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien 
al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo 
establecido por la profesora. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
información. Su corrección se realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado. 
Así mismos este tipo de instrumentos podrán emplearse como propuestas para subir nota el 
alumnado o incluso como medida de recuperación. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades de búsqueda 
en internet y las prácticas propuestas. 

• Actividades de seguimiento dual por parte del profesorado durante la estancia en empresas 
para corroborar los avances en su aprendizaje práctico. Para ellos el alumno/a dispondrá de un 
cuaderno en el que anotará semanalmente su progreso y enviará vía email al tutor docente. 
Además, el tutor laboral deberá cumplimentar un cuaderno de empresa para la evaluación 
cualitativa del alumnado. 

 
9.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje 

 
Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. En 

primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del alumnado y a 
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades conllevan la realización 
práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada momento. A continuación, las 
actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 
contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades son teórico-prácticas relacionadas con 
la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en clase presencial a continuación de la actividad 
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inicial guiada y serán supervisadas y asistidas en todo momento por la profesora. En último lugar, 
las actividades de acabado que tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya 
todas las utilidades aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 
actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con el 
soporte, guía y corrección por parte de la profesora. Por otra parte, para el alumnado más 
aventajado se plantearán actividades de ampliación consistente en el estudio, investigación y 
comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

 
9.2. Coordinación de la programación 

 
De acuerdo con el artículo 82 de Decreto 327/2010 (Reglamento Orgánico de los IES), la 

programación debe ser coordinada de dos formas: 

1. Coordinación Horizontal: a través del departamento, equipos educativos y tutores. 
2. Coordinación vertical: A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica- ETCP, Área de 

competencias, Departamento de Orientación y Departamento de formación, evaluación e innovación 
educativa. 

 

 

10. EVALUACIÓN 
 

10.1. Momentos de evaluación 

Dado el carácter Dual del Ciclo Formativo en el que se incluye el Módulo Profesional, 
debemos evaluar tanto los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumnado en el 
centro, como los adquiridos con las actividades formativas realizadas en las empresas durante el 
periodo en alternancia. 

 
Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones: 

 
1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el 
centro. Será utilizada como instrumento de evaluación para detectar los conocimientos previos 
que presenta cada uno de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el punto de 
partida para nuestra enseñanza. Así mismo permitirá conocer posibles deficiencias del alumnado 
en los distintos ámbitos educativos. Esta evaluación inicial no tendrá una calificación cuantitativa 
sino cualitativa a modo informativa. 

2.- Evaluación de la Formación Inicial: Se llevará a cabo en la primera quincena de diciembre con 
el fin de conocer si los alumnos han adquirido en el centro los conocimientos teórico-prácticos 
mínimos necesarios para desarrollar su formación en la empresa. Esta evaluación tiene carácter 
global, es decir, se evaluarán éste junto a todos los módulos que se imparten en el segundo curso 
del ciclo formativo.  
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3.- Evaluaciones trimestrales o parciales: al final de cada uno de los tres trimestres del curso, el 
alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de los objetivos propuestos, 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo profesional. Para 
poder evaluar los criterios de evaluación relacionados anteriormente, se aplicarán los criterios de 
calificación utilizando una serie de instrumentos de evaluación. La calificación se obtendrá como 
una media ponderada atendiendo a estos instrumentos de evaluación, con sus respectivos 
porcentajes de participación en la calificación trimestral. 

3.1.- Evaluación de la formación en centros de trabajo (FCT): si el/la alumno/a supera todos 
los módulos podrá realizar el módulo FCT al que deberá asistir de forma regular y realizar 
un cómputo total de 410h, para poder ser calificado de forma cualitativa como APTO o NO 
APTO.  
Si el alumno/a no supera todos los módulos de segundo curso deberá realizar la 
recuperación en el mes de junio y si esta vez ya consiguió superarlos todos, podrá realizar 
la FCT en el curso siguiente.  

 
4.- Evaluación extraordinaria final: se realizará en la segunda quincena de junio, en la fecha 
designada por el centro. La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional 
es de 5. 

 
Los resultados de la evaluación del módulo se expresarán por medio de una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez se calificará de 1 a 10 puntos enteros para cada evaluación 
parcial y final, esta calificación estará compuesta por los resultados de los niveles del proceso 
evaluador anteriormente indicado. 

 

 

10.2. Instrumentos de evaluación 
 

Los instrumentos usados para la calificación de los criterios de evaluación van a ser: 
 
 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES 

Observación 
y cuaderno 
del profesor 

Permite la evaluación continua de alumno sobre 
las actividades realizadas en clase. 

Se anota el trabajo realizado en clase, así 
como la actitud, puntualidad y respeto 
hacia compañeros y profesores. 

Pruebas 
escritas 

Podrá contener preguntas cortas, y/o tipo test, así 
como ejercicios prácticos. 

Avisados con dos días de antelación. 

Trabajos 
prácticos y 
actividades 

Ejercicios prácticos individuales o en grupo 
relacionados con los criterios de evaluación de los 
Ras trabajados en cada UT. 

Actividades de clase al inicio, durante y al 
final de cada UT, serán realizados 
mayoritariamente en clase, aunque 
puedan terminarse ocasionalmente en 
casa. 

 

10.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son: 
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RA 1. Identifica los elementos mecánicos de equipos, máquinas e instalaciones, describiendo la función que 
realizan y su influencia en el conjunto 

 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado los mecanismos principales que constituyen los grupos mecánicos de los 
equipos e instalaciones. 
b) Se ha descrito la función que realizan y las características técnicas básicas de los elementos. 
c) Se han descrito los elementos mecánicos transmisores y transformadores del movimiento, 
reconociéndose su presencia en los diferentes equipos de proceso. 
d) Se han clasificado los elementos mecánicos en función de la transformación que realizan. 
e) Se han descrito las relaciones funcionales de los elementos y piezas de los grupos. 
f) Se han identificado las propiedades y características de los materiales empleados en los 
mecanismos. 
g) Se han identificado las partes o puntos críticos de los elementos y piezas donde pueden 
aparecer desgastes razonando las causas que los originan. 
h) Se han analizado las medidas de prevención y seguridad que se deben tener en cuenta en el 
funcionamiento de los elementos mecánicos. 
 
RA 2. Reconoce los elementos que intervienen en las instalaciones neumáticas, analizando la 
función que realizan y su influencia en el conjunto de la instalación. 

 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han descrito los usos de la neumática como técnica de aplicación del aire comprimido. 
b) Se han definido las propiedades del aire comprimido. 
c) Se han identificado los circuitos de producción y tratamiento del aire comprimido, 
describiendo la misión de sus elementos principales. 
d) Se han identificado las redes de distribución del aire comprimido y sus elementos de 
protección. 
e) Se han identificado los elementos neumáticos de regulación y control y se ha reconocido su 
presencia en las instalaciones. 
f) Se han descrito los elementos neumáticos de accionamiento o de trabajo y se ha identificado 
su presencia en equipos de proceso. 
g) Se ha descrito el funcionamiento de esquemas de circuitos neumáticos simples manuales, 
semiautomáticos y automáticos. 
h) Se han enumerado las anomalías más frecuentes de las instalaciones neumáticas y sus 
medidas correctoras. 
i) Se ha valorado la utilidad del aire comprimido en la automatización de los procesos del 
sector. 

 
RA 3. Identifica los elementos de las instalaciones eléctricas describiendo la misión que realizan 
en el conjunto de la instalación. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – PRINCIPIOS DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 
 

24 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han descrito los sistemas hidráulicos como medios de producción y transmisión de energía. 
b) Se han enumerado los principios físicos fundamentales de la hidráulica. 
c) Se han enumerado los fluidos hidráulicos y sus propiedades. 
d) Se han relacionado los elementos hidráulicos con su simbología. 
e) Se ha identificado la unidad hidráulica y sus elementos funcionales y de protección. 
f) Se han relacionado los elementos hidráulicos de trabajo con el tipo de mantenimiento que hay que 
realizar. 
g) Se ha descrito el funcionamiento de esquemas de circuitos hidráulicos simples. 
h) Se han valorado las ventajas e inconvenientes del empleo de instalaciones hidráulicas en la 
automatización de proceso del sector. 
i) Se han citado las anomalías más frecuentes de las instalaciones hidráulicas y sus medidas 
correctoras. 
 
 

RA 4. Identifica los elementos de las instalaciones eléctricas describiendo la misión que realizan 
en el conjunto de la instalación. 

 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se ha descrito la estructura básica de las instalaciones eléctricas de interior. 
b) Se han reconocido los elementos de protección, maniobra y conexión de los circuitos eléctricos. 
c) Se ha relacionado el funcionamiento de instalaciones eléctricas aplicadas a los equipos industriales 
con su esquema unifilar. 
d) Se han relacionado los elementos de protección y maniobra con el correcto funcionamiento y 
protección de las instalaciones eléctricas aplicadas a los equipos del sector. 
e) Se han calculado magnitudes eléctricas (tensión, intensidad, potencia y caída de tensión, entre 
otros) en instalaciones básicas aplicadas del sector. 
f) Se ha verificado la aplicación de las instrucciones técnicas del REBT en las instalaciones eléctricas 
aplicadas del sector. 
g) Se han reconocido los elementos eléctricos de control y maniobra y su función. 
h) Se han relacionado las características eléctricas de los dispositivos de protección con las líneas y 
receptores eléctricos que deben proteger. 
i) Se han descrito las condiciones de seguridad y prevención que se deben aplicar en la manipulación 
de los distintos componentes eléctricos/electrónicos. 
 
RA 5. Identifica las máquinas eléctricas y los elementos constructivos que intervienen en el 
acoplamiento de los equipos industriales del sector, describiendo su funcionamiento y aplicaciones. 

 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado las máquinas eléctricas utilizadas en los equipos e instalaciones del sector. 
b) Se han clasificado las máquinas eléctricas por su tipología y función. 
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c) Se ha descrito el funcionamiento así como las características de las máquinas eléctricas y su 
aplicación en el sector. 
d) Se ha relacionado la información de la placa de características con las magnitudes eléctricas y 
mecánicas de la instalación. 
e) Se ha representado el esquema de conexionado (arranque e inversión de giro) de las máquinas 
eléctricas y sus protecciones mediante su simbología. 
f) Se ha relacionado el consumo de las máquinas con su régimen de funcionamiento de vacío y carga 
y sus protecciones eléctricas. 
g) Se ha verificado la aplicación de las instrucciones técnicas del REBT en las instalaciones de 
alimentación de las máquinas eléctricas. 
h) Se han identificado los sistemas de acoplamiento de las máquinas eléctricas a los equipos 
industriales del sector. 
i) Se han relacionado los sistemas de sujeción de las máquinas eléctricas al equipo (tipo de 
movimiento, potencia de transmisión, ruido, vibraciones, entre otros). 
j) Se han descrito las condiciones de seguridad y prevención que se deben aplicar en la 
manipulación de los circuitos y máquinas eléctricas en funcionamiento. 
 
RA 6. Aplica el mantenimiento de primer nivel relacionando los procedimientos utilizados con 
los equipos e instalaciones implicados. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han descrito los procedimientos de cada una de las operaciones de mantenimiento de primer 
nivel (básico) que deben ser realizadas sobre los equipos.  
b) Se han identificado los elementos sobre los que se deben realizar las operaciones de 
mantenimiento preventivo o correctivo de primer nivel. 
c) Se han indicado las averías más frecuentes que se producen en los equipos e instalaciones. 
d) Se han identificado los equipos y herramientas necesarios para realizar las labores de 
mantenimiento de primer nivel. 
e) Se han determinado las condiciones requeridas del área de trabajo para intervenciones de 
mantenimiento. 
f) Se han puesto en marcha o invertido el sentido de giro de motores eléctricos midiendo las 
magnitudes fundamenta- les durante el proceso. 
g) Se han aplicado técnicas de mantenimiento o sustitución de elementos básicos en los equipos e 
instalaciones. 
h) Se han registrado en el soporte adecuado las operaciones de mantenimiento realizadas. 
i) Se han descrito las operaciones de limpieza, engrase y comprobación del estado de la instalación y 
equipos en el mantenimiento de primer nivel. 
j) Se ha analizado la normativa vigente sobre prevención y seguridad relativas al mantenimiento de 
equipos e instalaciones. 
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10.4. Criterios de calificación 
 

Según el Artículo 16 de la orden 29/9/2010, indica que la calificación de los módulos 
profesionales de formación en el centro educativo se expresará en valores numéricos de 1 a 10. 
Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes. 

Al final de la evaluación realizaremos la media ponderada de todos los instrumentos. Se 
puntuará con un máximo de 10 puntos. Al llegar a la evaluación final, el alumno obtendrá la media 
de todas las pruebas sin exclusiones. 

Cada resultado de aprendizaje abarca una o varias unidades de trabajo, que engloban uno o varios 
criterios que desglosan dicho resultado. Ese o esos criterios serán evaluados a través de una serie 
de instrumentos de los mencionados anteriormente. La calificación final de cada criterio será la 
media ponderada de las calificaciones obtenidas a través de cada instrumento. 

 
Se estructuran de la siguiente forma: 

 

 

La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los 
RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar. 

 
Estas calificaciones parciales son informativas, ya que hay algunos RA que se desarrollan en varias 
evaluaciones. 

 
La calificación final (junio) será la media ponderada de todos los RRAA, siempre que estén todos 
aprobados. 

 
Para poder tener calificación positiva del RA, se considera necesario tener superados, al menos, la 
mitad más uno de los Criterios de Evaluación asociados al RA. 

 
Será obligatorio tener una nota superior o igual a 5 para superar la formación inicial durante el 
primer trimestre y así poder acceder a la formación en alternancia. 

Todos estos porcentajes quedan detallados en la siguiente tabla: 
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE % PESO 

R.A.1 Identifica los elementos mecánicos de equipos, máquinas e instalaciones, describiendo la función que 
realizan y su influencia en el conjunto. 

30 

R.A.2 Reconoce los elementos que intervienen en las instalaciones neumáticas, analizando la función que 
realizan y su influencia en el conjunto de la instalación. 

10 

R.A.3   Reconoce los elementos de las instalaciones hidráulicas describiendo la función que realizan. 10 

R.A.4 Identifica los elementos de las instalaciones eléctricas describiendo la misión que realizan en el conjunto 
de la instalación. 

10 

R.A.5 Identifica las máquinas eléctricas y los elementos constructivos que intervienen en el acoplamiento de los 
equipos industriales del sector, describiendo su funcionamiento y aplicaciones. 

10 

R.A.6 Aplica el mantenimiento de primer nivel relacionando los procedimientos utilizados con los equipos e 
instalaciones implicados. 

30 
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 UT 1: MATERIALES Y ELEMENTOS MECÁNICOS  

RA1 Identifica los elementos mecánicos de equipos, máquinas e instalaciones, 
describiendo la función que realizan y su influencia en el conjunto. 

 

30 % 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

% Criterio 
Instrument 
o Ev. 

 
a) Se han identificado los mecanismos principales que 
constituyen los grupos mecánicos de los equipos e 
instalaciones. 

 
 

    12,5 

PA 

PO 

PR 

 
b) Se ha descrito la función que realizan y las características 
técnicas básicas de los elementos. 

    12,5 
 

 

PA 

PO 

PR 

c) Se han descrito los elementos mecánicos transmisores y 
transformadores del movimiento, reconociéndose su presencia 
en los diferentes equipos de proceso. 

 
   12,5 

PA 
 

PO 
 
PR 

 

d) Se han clasificado los elementos mecánicos en función de la 
transformación que realizan. 

12,5 

PA 
 

PO 
 
PR 

 

 

e) Se han descrito las relaciones funcionales de los elementos y 
piezas de los grupos. 

12,5 

PA 
 

PO 
 
PR 

 

 

f) Se han identificado las propiedades y características de los 
materiales empleados en los mecanismos. 

12,5 

PA 
 

PO 
 
PR 

 

 

g) Se han identificado las partes o puntos críticos de los 
elementos y piezas donde pueden aparecer desgastes 
razonando las causas que los originan. 

12,5 

PA 
 

PO 
 
PR 

 

 

h) Se han analizado las medidas de prevención y seguridad que 
se deben tener en cuenta en el funcionamiento de los 
elementos mecánicos. 

12,5 

PA 
 

PO 
 
PR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 
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UT 2: TÉCNICAS DE MANTENIMIENTO 

 

RA 6 Aplica el mantenimiento de primer nivel relacionando los procedimientos 
utilizados con los equipos e instalaciones implicados. 

 

30 % 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 
Ev. 

a) Se han descrito los procedimientos de cada una de las 
operaciones de mantenimiento de primer nivel (básico) que 
deben ser realizadas sobre los equipos. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

b) Se han identificado los elementos sobre los que se deben 
realizar las operaciones de mantenimiento preventivo o correctivo 
de primer nivel. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han indicado las averías más frecuentes que se producen 
en los equipos e instalaciones. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han identificado los equipos y herramientas necesarios para 
realizar las labores de mantenimiento de primer nivel. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han determinado las condiciones requeridas del área de 
trabajo para intervenciones de mantenimiento. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

f) Se han puesto en marcha o invertido el sentido de giro de 
motores eléctricos midiendo las magnitudes fundamenta- les 
durante el proceso. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

g) Se han aplicado técnicas de mantenimiento o sustitución de 
elementos básicos en los equipos e instalaciones. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

h) Se han registrado en el soporte adecuado las operaciones de 
mantenimiento realizadas. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

i) Se han descrito las operaciones de limpieza, engrase y 
comprobación del estado de la instalación y equipos en el 
mantenimiento de primer nivel. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 
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j) Se ha analizado la normativa vigente sobre prevención y 
seguridad relativas al mantenimiento de equipos e instalaciones. 

 
 

10 

PA 

PO 

PR 

 

Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 
 
 

UT 3: INSTALACIONES NEUMÁTICAS E HIDRÁULICAS 

 
RA2 

Reconoce los elementos que intervienen en las instalaciones neumáticas, 
analizando la función que realizan y su influencia en el conjunto de la 
instalación. 

 
10 % 

 
RA 3 Identifica los elementos de las instalaciones eléctricas describiendo la misión 

que realizan en el conjunto de la instalación. 

 
10 % 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

a) Se han descrito los usos de la neumática como técnica de 
aplicación del aire comprimido 

 
 

  6,25 

PA 

PO 

PR 

b) Se han definido las propiedades del aire comprimido. 
 
6,25 

 

PA 

PO 

PR 

c) Se han identificado los circuitos de producción y tratamiento 
del aire comprimido, describiendo la misión de sus elementos 
principales. 

 
 

  6,25 

PA 

PO 

PR 

d) Se han identificado las redes de distribución del aire 
comprimido y sus elementos de protección. 

 
 

  6,25 

PA 

PO 

PR 

e) Se han identificado los elementos neumáticos de regulación y 
control y se ha reconocido su presencia en las instalaciones. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

f) Se han descrito los elementos neumáticos de accionamiento o 
de trabajo y se ha identificado su presencia en equipos de 
proceso. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha descrito el funcionamiento de esquemas de circuitos 
neumáticos simples manuales, semiautomáticos y automáticos. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

h) Se han enumerado las anomalías más frecuentes de las 
instalaciones neumáticas y sus medidas correctoras. 

6,25 

PA 

PO 

PR 
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i) Se ha valorado la utilidad del aire comprimido en la 
automatización de los procesos del sector. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

a) Se han descrito los sistemas hidráulicos como medios de 
producción y transmisión de energía. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

b) Se han enumerado los principios físicos fundamentales de la 
hidráulica. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

c) Se han enumerado los fluidos hidráulicos y sus propiedades. 6,25 

PA 

PO 

PR 

d) Se han relacionado los elementos hidráulicos con su 
simbología. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

e) Se ha identificado la unidad hidráulica y sus elementos 
funcionales y de protección. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

f) Se han relacionado los elementos hidráulicos de trabajo con el 
tipo de mantenimiento que hay que realizar. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha descrito el funcionamiento de esquemas de circuitos 
hidráulicos simples. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

h) Se han valorado las ventajas e inconvenientes del empleo de 
instalaciones hidráulicas en la automatización de proceso del 
sector. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

i) Se han citado las anomalías más frecuentes de las instalaciones 
hidráulicas y sus medidas correctoras. 

6,25 

PA 

PO 

PR 

Ø PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 
 
 

UT 4: INSTALACIONES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

 

RA4 Identifica los elementos de las instalaciones eléctricas describiendo la misión 
que realizan en el conjunto de la instalación. 

 

10 % 

 

RA5 
Identifica las máquinas eléctricas y los elementos constructivos que 
intervienen en el acoplamiento de los equipos industriales del sector, 
describiendo su funcionamiento y aplicaciones. 

 

10 % 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio Instrumento 
Ev. 

 
a) Se ha descrito la estructura básica de las instalaciones 
eléctricas de interior. 

 
 

6 

PA 

PO 

PR 

b) Se han reconocido los elementos de protección, maniobra y 
conexión de los circuitos eléctricos. 6 

PA 

PO 

PR 

c) Se ha relacionado el funcionamiento de instalaciones 
eléctricas aplicadas a los equipos industriales con su esquema 
unifilar. 

6 

PA 

PO 

PR 

d) Se han relacionado los elementos de protección y maniobra 
con el correcto funcionamiento y protección de las 
instalaciones eléctricas aplicadas a los equipos del sector. 

6 

PA 

PO 

PR 

e) Se han calculado magnitudes eléctricas (tensión, intensidad, 
potencia y caída de tensión, entre otros) en instalaciones 
básicas aplicadas del sector. 

6 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha verificado la aplicación de las instrucciones técnicas del 
REBT en las instalaciones eléctricas aplicadas del sector. 5 

PA 

PO 

PR 

g) Se han reconocido los elementos eléctricos de control y 
maniobra y su función. 5 

PA 

PO 

PR 

h) Se han relacionado las características eléctricas de los 
dispositivos de protección con las líneas y receptores eléctricos 
que deben proteger. 

5 

PA 

PO 

PR 

i) Se han descrito las condiciones de seguridad y prevención 
que se deben aplicar en la manipulación de los distintos 
componentes eléctricos/electrónicos. 

5 

PA 

PO 

PR 

a) Se han identificado las máquinas eléctricas utilizadas en los 
equipos e instalaciones del sector. 5 

PA 

PO 

PR 

b) Se han clasificado las máquinas eléctricas por su tipología y 
función. 5 

PA 

PO 

PR 

c) Se ha descrito el funcionamiento así como las características 
de las máquinas eléctricas y su aplicación en el sector. 5 

PA 

PO 

PR 
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d) Se ha relacionado la información de la placa de 
características con las magnitudes eléctricas y mecánicas de la 
instalación. 

5 

PA 

PO 

PR 

e) Se ha representado el esquema de conexionado (arranque e 
inversión de giro) de las máquinas eléctricas y sus protecciones 
mediante su simbología 

5 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha relacionado el consumo de las máquinas con su 
régimen de funcionamiento de vacío y carga y sus protecciones 
eléctricas. 

5 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha verificado la aplicación de las instrucciones técnicas del 
REBT en las instalaciones de alimentación de las máquinas 
eléctricas. 

5 

PA 

PO 

PR 

h) Se han identificado los sistemas de acoplamiento de las 
máquinas eléctricas a los equipos industriales del sector. 5 

PA 

PO 

PR 

i) Se han relacionado los sistemas de sujeción de las máquinas 
eléctricas al equipo (tipo de movimiento, potencia de 
transmisión, ruido, vibraciones, entre otros). 

5 

PA 

PO 

PR 

j) Se han descrito las condiciones de seguridad y prevención 
que se deben aplicar en la manipulación de los circuitos y 
máquinas eléctricas en funcionamiento. 

5 

PA 

PO 

PR 

 
 

Ø  PO: prueba objetiva; PR: práctica; PA: participación 
 
 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – PRINCIPIOS DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 
 

33 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

 

 
 

 

La relación y peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio y 
resultado de aprendizaje se indica a continuación: 

 
El peso de los instrumentos de evaluación en relación con cada criterio es, 
aproximadamente, el siguiente: 

- En RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 y RA6: participación, 10%; práctica 25% y pruebas objetivas, 
65%. 

 
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado 
todos los ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de 
evaluación y, siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin 
de poder ser evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, 
y supondrá la calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes 
expuestos, que deberá recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo 
casos excepcionales debidamente justificados que serán atendidos individualmente. 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, 
preguntas de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos 
trabajados en la unidad o unidades didácticas de referencia. 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). 
El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar 
suficientemente su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva 
fecha y hora para la prueba, de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media 
ponderada según los criterios de calificación establecidos en esta programación de 
todos los contenidos trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios 
de evaluación referidos a los resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, 
siendo necesaria una calificación mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso 
contrario, deberá recuperarse los resultados de aprendizaje no alcanzados por el 
alumnado. 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior 
en la calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), 
para ello el alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados 
de aprendizajes de acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación 
expuestos. 

Además, la asistencia regular a clase es un requisito imprescindible para la evaluación 
y calificación continua, la cual no podrá superar el 20% de faltas justificadas y el 10% de 
faltas injustificadas a lo largo del curso, puesto que se entendería como que no ha 
realizado las horas suficientes para superar dicho módulo. 
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10.5. Evaluación de la actividad formativa en la empresa: 

Durante el periodo de alternancia en la empresa el tutor docente realizará visitas 
quincenales a las empresas para verificar la asistencia del alumnado y asegurar que se está 
cumpliendo con el programa formativo a través de intercambio de información con el tutor laboral. 

 
Esta evaluación se realizará en la última semana de mayo, coincidiendo con la fase final del periodo 
en DUAL de prácticas en la empresa. El tutor laboral realizará una valoración cualitativa de cada 
alumno a su cargo, y para cada una de las actividades propuestas y recogidas en el Convenio de 
Colaboración, y se las comunicará al tutor docente en la sesión de valoración. Las actividades serán 
valoradas en base a los siguientes items: 

 
POCO; REGULAR; ADECUADO; BUENO y EXCELENTE 

 
El tutor docente será el encargado de calificar al alumnado realizando la transformación 
cuantitativa de los items y la media aritmética correspondiente en base a la siguiente equivalencia: 

 
POCO = 2; REGULAR = 4; ADECUADO = 6; BUENO = 8, EXCELENTE = 10. 

 
El tutor docente trasladará al resto del profesorado la calificación obtenida por cada uno de los 
alumnos en sus módulos correspondientes. Se considerará superada la fase Dual en la Empresa 
cuando la calificación obtenida sea como mínimo de 5 en cada uno de los siguientes criterios de 
evaluación trabajados en la empresa: 

 
RESULTADO DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1 a); b); c); d); e); f); g); h) 
2 a); b); c); d); e); f); g); h); i) 
3 a); b); c); d); e); f); g); h); i) 

4 a); b); c); d); e); f); g); h); i) 

5 a); b); c); d); e); f); g); h); i); j) 

6 a); b); c); d); e); f); g); h); i); j) 
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10.6. Recuperación 
 

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales, 
se organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final, en la que se examinarán de los 
criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PO, PR, PA) de 
las mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente por 
cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

 
En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación no 
alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los recogidos 
en la programación. 

 
En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se 
establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los 
considerados en esta programación. 

 
El alumnado que no haya alcanzado los RRAA del módulo porque no haya cumplido la asistencia 
regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a través de 
uno o varios instrumentos que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso, 
solo y exclusivamente de los módulos excluidos del proyecto dual. 

 

10.7. Evaluación del proceso de enseñanza y de la programación didáctica: 
 

El artículo 25.3. del Decreto 436/2008 por que se establece la ordenación de la Formación 
profesional Inicial en Andalucía, indica que el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto 
los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. En 
la evaluación de la programación y del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar 
sobre la elaboración de la programación y la práctica educativa con el objeto de mejorarla. 

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de un 
seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas 
modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas. Utilizando 
cuestionarios de autobservación remitidos desde dirección o el Área de formación profesional. 

 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, 
el logro de los objetivos generales y los resultados de aprendizaje; proponemos las siguientes 
medidas generales de acceso al currículum: 
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• Respecto a los elementos de acceso: se tendrán en cuenta los recursos espaciales, materiales 
y/o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. La organización del aula será flexible, 
cooperativa, etc. 

• Respecto a los objetivos/resultados de aprendizaje/contenidos: no se plantean 
modificaciones respecto a estos aspectos, pero si puede darse prioridad a determinados contenidos 
y a su secuenciación. 

• Respecto a la metodología: se facilitarán agrupamientos, técnicas específicas y/o apoyos 
verbales, visuales o físicos. Se podrán modificar los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo 
individual del alumno o alumna que lo necesite. Se adecuarán las ayudas pedagógicas al nivel de 
desarrollo de cada alumno o alumna. Se estimulará el trabajo en grupo. 

• Respecto a la evaluación: se podrá modificar la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación. 

 

12. TEMAS TRANSVERSALES 
 
 

El Decreto 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación 
profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales, 
tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y 
gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones 
laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón de género. 

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades 
de Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un 
contenido cívico, moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas. 

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos 
durante el trabajo. 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumnado analice 
críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios. 

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumnado el respeto a la autonomía de los 
demás y el diálogo como forma de solución de diferencias. 

Educación ambiental y sostenibilidad. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los 
problemas ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que 
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se pretende concienciar al alumnado de la necesidad de reciclar y responsabilizar ante el medio 
ambiente. 

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumnado adquiera esquemas de decisión, que 
consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un 
conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor. 

Plan Lector: con el que se incentivará la lectura tanto en el centro como en casa, a través de las 
actividades, dinámicas del aula, búsquedas de información y análisis, para fomentar la 
competencia de la comprensión lectora, fundamental para el desarrollo analítico y cognitivo de los 
ciudadanos del futuro. 

Soft skills o habilidades blandas. Que son las habilidades interpersonales, de comunicación, de 
gestión del tiempo, entre otras, que se vinculan a la forma en que trabaja una persona, estas son 
muy importantes en el desarrollo profesional, pues son las que se tendrán en cuenta de forma 
sumativa a las calificaciones obtenidas en la evaluación de la formación inicial para realizar la 
selección idónea entre alumnado-empresa. 

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y 
coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar. 

 

13. ALTERNANCIA DUAL 

Según el artículo vigésimo cuarto de la orden 21 de diciembre de 2021, durante el periodo de 
alternancia el tutor docente realizará el seguimiento del alumnado de formación profesional dual 
mediante contacto con la empresa, al menos cada 15 días, del que debe quedar registro. 

 
 

13.1. Actividades formativas que se realizan en la fase de alternancia en la 

empresa: 

Temporalización Dual del módulo profesional PME: 

- Formación inicial en el IES: durante la primera evaluación de lunes a viernes.  

- Formación en alternancia en la Empresa: periodo comprendido entre la finalización de la 

formación inicial y el inicio de la FCT, de martes a viernes.  

- Formación en IES: los lunes desde la finalización de la formación inicial. 
 

R.A. 1. Identifica los elementos mecánicos de equipos, máquinas e instalaciones, descubriendo la función que 
realizan y su influencia en el conjunto. 
Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h) 

Criterios de   Evaluación   en   Empresa   en   periodo   de 
alternancia: 

a); b); g); h) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – PRINCIPIOS DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 
 

38 
IES TRAFALGAR / Departamento de Industria Alimentaria Curso: 2023/24 

 

 

 

 

 
 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF23.A Conocer el funcionamiento y manipular todas las máquinas y equipos industriales que componen la producción a nivel mecánico y 
electrónico, asegurando las medidas de seguridad y prevención del manipulador.   
 

 

RA 5. Identifica las máquinas eléctricas y los elementos constitutivos que intervienen en el acoplamiento 
de los equipos industriales del sector, describiendo su funcionamiento y aplicaciones.    

Criterios de Evaluación en IES durante la Formación inicial: a); b); c); d); e); f); g); h); i); j) 

Criterios de 
alternancia: 

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); f); i); j) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF23.A Conocer el funcionamiento y manipular todas las máquinas y equipos industriales que componen la producción a nivel 
mecánico y electrónico, asegurando las medidas de seguridad y prevención del manipulador.   
 

 

RA 6. Aplica el mantenimiento de primer nivel relacionando los procedimientos utilizados con los equipos e 
instalaciones implicados. 
 
Criterios de 
IES en periodo de alternancia: 

Evaluación  en a); b); c); d); e); f); g); h); i); j) 

Criterios de 
alternancia: 

Evaluación en Empresa en periodo de a); b); c); d); e); g); i) 

Actividades implicadas en el programa formativo durante el periodo de alternancia dual: 

 CÓDIGO ACTIVIDAD  

 AF23.B Conocer sus fallos más comunes, su limpieza, mantenimiento y engrase diario, semanal, mensual y anual, asegurando las 
medidas de seguridad y prevención del manipular. Así como conocer las herramientas necesarias para realizar las labores de 
mantenimiento de primer nivel. 
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13.2. Procedimiento de evaluación del alumnado durante la fase de 

alternancia: 

El alumnado durante el periodo en alternancia registrará en su cuaderno del alumno/a las 
actividades semanales que enviará vía email a su tutor docente con la misma periodicidad. 

El tutor docente dispondrá de un cuaderno de empresa en el cual se detallan las actividades 
que debe realizar el alumno/a durante dicho periodo, así como una rúbrica cualitativa para 
evaluar su progreso. 

Al finalizar dicho periodo de alternancia ambos cuadernos deberán ser entregados al docente que ejerza la 
Coordinación Dual para su revisión y custodia. 

 

Dicha fase dual se calificará como APTO o no APTO, una vez superada ponderará de la siguiente 
forma: 

- El periodo en la empresa un 40% de la nota final de los Ras y c.e. implicados (tabla de 
arriba   indicados). 

- Y un 60% las calificaciones finales obtenidas en todos los Ras y c.e. impartidos en el centro 
siempre y cuando no tenga ninguno suspenso. 

 

14. ANEXOS 
 

14.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 
A partir de la evaluación inicial, se detecta que el alumnado tiene carencias en comprensión 
lectora. Para ello, se le indica al alumnado una serie de tareas básicas, como lecturas de textos y/o 
noticias de prensa. 

 

 
14.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 
profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTRODUCCIÓN

La presente programación didáctica constituye un documento que pretende planificar la acción

educativa para el curso académico 2023/2024 del módulo profesional Procesado de Productos Alimenticios

dentro del título de TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, correspondiente al

Ciclo Formativo de Grado Medio de familia profesional de Industrias Alimentarias, se establece por la Orden

de 16 de junio de 2011, que desarrolla el currículo correspondiente al título, y se fijan sus enseñanzas

mínimas por el Real Decreto 452/2010, de 16 de abril.

Esta programación está elaborada basándose en la legislación vigente en materia de programación

y en base a los nuevos objetivos de la LOMCE: «revitalizar la opción del aprendizaje profesional». Para

alcanzar esa meta, «se crea un nuevo título de Formación Profesional Básica, se flexibilizan las vías de

acceso desde la Formación Profesional Básica hacia la de Grado Medio y desde ésta hacia la de Grado

Superior, se prioriza la contribución a la ampliación de las competencias en Formación Profesional Básica y

de Grado Medio, se regula la Formación Profesional dual y se completa con materias optativas orientadas a

los ciclos de grado superior y al tránsito a otras enseñanzas». Los ciclos de dos años de duración de la

Formación Profesional Básica — que serán «de oferta obligada y carácter gratuito» (Art. 3.1. que añade un

nuevo apartado al artículo 3 de la LOE) — están destinados a los alumnos de entre quince y diecisiete años

que el equipo docente considere que no podrán superar la ESO (Art. 1.34, que modifica el artículo 41 de la

ESO). Quienes los aprueben recibirán el título Profesional Básico del ciclo correspondiente que les permitirá

acceder a la Formación Profesional de grado medio (Art. 1.38, que modifica el artículo 44 de la LOE).

Datos de identificación:

Denominación: Elaboración de Productos Alimenticios.

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.

Duración: 2000 horas.

Familia: Industrias Alimentarias.

Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).

Módulo profesional. Procesado de productos alimenticios.

Código: 0144.

Curso: Segundo.

Duración del Total módulo: 210 horas.

Duración semanal: 10 horas semanales.
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2. NORMATIVA LEGAL REFERENTE A LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULUM.

Para realizar la presente programación didáctica de cara a llevar a cabo la acción docente, hemos tenido en

cuenta la siguiente normativa:

 Normativa marco.

Orden Dual 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación profesional dual para

el curso académico 2022/2023. Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

LEY de 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, LEA; donde se establece en el capítulo V

“Formación profesional”, del Título II “Las enseñanzas”, los aspectos propios de Andalucía relativos a la

ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.

LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), en su artículo

42-bis, desarrolla la FP-DUAL.

 Normativa que regula la Formación Profesional.

LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (BOE 20-6-02)

REAL DECRETO 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones

Profesionales.

REAL DECRETO 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5 de

septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

REAL DECRETO 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación

profesional del sistema educativo (BOE 30-07-2011).

DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la

Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.

ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte

del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación en

centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad

Autónoma de Andalucía (BOJA 20-10-2011).
4



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÓDULO: PROCESADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

INSTRUCCIONES 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación

Permanente para la impartición de Formación Profesional Básica en el curso académico 2016/2017.

 Normativa sobre Currículum y organización.

El REAL DECRETO 452/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico en Elaboración de

Productos Alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas.

ORDEN de 16 de junio de 2011, por lo que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en

Elaboración de Productos alimenticios.

Corrección de errores de las Órdenes de 9 de octubre de 2008, por las que se desarrollan los currículos de

Formación Profesional Inicial (BOJA 16-03-2009).

ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte

del sistema educativo en la Comunidad Andaluza.

DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de

Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010).

Corrección de errores al Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de

los Institutos de Educación Secundaria (BOJA 05-11-2010).

ORDEN de 20-08-2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA

30-08-2010).

Normativa atención a la diversidad:

Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con discapacidad.

Ley 9/1999 de Solidaridad de la Educación.

DECRETO 147/2002 de ordenación de la atención al alumnado que presenta NEEs asociadas a sus

capacidades personales y la ORDEN 19/09/2002 que regula la evaluación psicopedagógica y el dictamen de

escolarización.

Artículo 17 del DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas de la Formación Profesional inicial.
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3. CONTEXTUALIZACIÓN

La ubicación del I.E.S. Trafalgar, en el que se desarrolla la propuesta educativa, está situada en las

costas de Cádiz, siendo una población con una tradición marinera y con larga experiencia en la fabricación

conservera de pescados y salazones como así indica la denominación de origen de “Mojama de Barbate”.

El IES Trafalgar se sitúa en la localidad de Barbate, dentro de la provincia de Cádiz. Este es un centro

de enseñanza pública donde se imparten los ciclos de ESO en modalidad bilingüe, ESPA, Bachillerato,

Bachillerato nocturno semipresencial, Ciclos Formativos de Grado Medio de Elaboración de Productos

Alimenticios, otros ciclos de formación profesional de grado medio y superior de las familias socio-sanitaria

e informática.

El grupo-clase está formado por 9 alumnos y alumnas, con edades comprendidas entre los 16 y los

49 años. Por ello constituyen un grupo heterogéneo, pero con buena convivencia.

4. COMPETENCIAS

La competencia general de este título consiste en elaborar y envasar productos alimenticios de

acuerdo con los planes de producción y calidad, efectuando el mantenimiento de primer nivel de los

equipos y aplicando la legislación vigente de higiene y seguridad alimentaria, de protección ambiental y de

prevención de riesgos laborales.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y

sociales de este título son las que se relacionan a continuación:

a) Aprovisionar y almacenar materias primas y auxiliares, atendiendo a las características del producto.

b) Regular los equipos y sistemas de producción en función de los requerimientos del proceso productivo.

c) Elaborar productos alimenticios controlando las operaciones según el manual de procedimientos.

d) Aplicar tratamientos de conservación de acuerdo con los requerimientos de cada producto.

e) Envasar, etiquetar y embalar los productos elaborados, asegurando su integridad durante su distribución
y comercialización.

g) Verificar la calidad de los productos elaborados, realizando controles básicos y registrando los resultados.

h) Preparar y mantener los equipos e instalaciones garantizando el funcionamiento e higiene, en
condiciones de calidad, seguridad y eficiencia.

i) Cumplimentar los registros y partes de incidencia, utilizando los procedimientos de calidad.

k) Aplicar la normativa de seguridad alimentaria para garantizar la trazabilidad y salubridad de los productos
elaborados.
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l) Aplicar la normativa de protección ambiental, utilizando eficientemente los recursos y recogiendo los
residuos de manera selectiva.

m) Cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales de acuerdo con lo
establecido en el proceso de elaboración del producto.

5. CUALIFICACIONES PROFESIONALES

Las competencias profesionales del título, de acuerdo con el Catálogo Nacional de Cualificaciones

Profesionales, son las siguientes:

Cualificaciones profesionales completas

a) Fabricación de conservas vegetales INA103_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que comprende las

siguientes unidades de competencia:

UC0291_2: Recepcionar, controlar y valorar las materias primas y auxiliares que intervienen en el proceso

de producción de conservas vegetales y realizar el almacenamiento y la expedición de productos acabados.

UC0292_2: Preparar las materias primas para su posterior elaboración y tratamiento garantizando la

calidad, higiene y seguridad necesarias.

UC0293_2: Realizar las operaciones de dosificación, llenado y cerrado de conservas vegetales, zumos y

platos cocinados, comprobando se siguen los procedimientos y normas que aseguren la calidad requerida.

UC0294_2: Conducir la aplicación de los tratamientos finales de conservación siguiendo las especificaciones

de calidad e higiene demandadas

b) Elaboración de leches de consumo y productos lácteos INA106_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre),

que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0027_2: Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos previos de la

leche, y de otras materias primas lácteas.

UC0302_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de leches de consumo, evaporadas, en

polvo, condensadas y de nata, mantequilla, helados y similares.

UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de elaboración de postres lácteos, yogures y leches

fermentadas.

UC0304_2: Conducir y controlar las operaciones de envasado y acondicionamiento de productos lácteos.

Cualificaciones profesionales incompletas

a) Carnicería y elaboración de productos cárnicos INA104_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que

comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0295_2: Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y auxiliares, el almacenamiento y la

expedición de piezas y productos cárnicos.

UC0298_2: Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e higiene requeridas.
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b) Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura INA109_2 (R.D.1087/2005, de 16 de

septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0318_2: Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la pesca, siguiendo las normas

de calidad y seguridad alimentaria.

UC0319_2: Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o precocinados con base de pescado o

marisco garantizando la calidad e higiene de los productos.

6. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estos objetivos se determinan en términos de capacidades terminales que expresan los resultados
de aprendizaje que deben ser alcanzados por los alumnos y alumnas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que
se relacionan a continuación:

a) Identificar y seleccionar materias primas y auxiliares describiendo sus características y propiedades para
su aprovisionamiento.

b) Verificar y clasificar materias primas y auxiliares analizando la documentación asociada para su
almacenamiento.

c) Reconocer y manipular los elementos de control de los equipos relacionándolos con las variables del
proceso para regularlos y/o programarlos.

d) Definir y aplicar las operaciones de acondicionamiento, formulación y transformación, relacionándolas
con las características de los productos alimenticios a obtener para elaborar productos alimenticios.

e) Identificar y analizar los tratamientos de conservación, describiendo sus fundamentos y parámetros de
control para su aplicación.

f) Analizar las operaciones de envasado, etiquetado y embalado, relacionándolas con la conservación,
distribución y trazabilidad de los productos alimenticios para su realización.

i) Identificar y aplicar técnicas de limpieza y desinfección de los equipos e instalaciones, reconociendo los
productos y técnicas aplicadas para garantizar su higiene.

j) Describir y aplicar técnicas de mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones, justificando sus
exigencias para prepararlos y mantenerlos.

k) Analizar la documentación asociada a los procesos, relacionándola con la actividad productiva y comercial
para cumplimentarla.

m) Describir la normativa de seguridad alimentaria, identificando los factores y situaciones de riesgo para su
aplicación.

n) Identificar los aspectos ambientales asociados a su actividad, reconociendo los procedimientos y
operaciones de recogida selectiva de residuos para aplicar la normativa.

ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de protección
para cumplir las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales.
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7. CONTENIDOS, ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

El módulo se impartirá en la modalidad dual y tendrá una duración de 210 horas, a razón de 10

horas semanales. A mediados de Octubre, el alumnado concluye la fase de formación inicial y comienza la

fase de alternancia en la empresa. Al Centro, asistirán únicamente los lunes durante este periodo,

realizando prácticas en la empresa el resto de días de la semana. A partir de marzo, el alumnado inicia el

módulo de FCT en la empresa.

Se han organizado en 5 unidades de trabajo, organizadas y secuenciadas para una lógica

comprensión de las mismas:

UT 1: PUESTA A PUNTO DEL PROCESO DE ELABORACIÓN.

 Limpieza y desinfección en la industria alimentaria.

 Instalaciones de elaboración.

 Reglamentación técnico-sanitaria y normativa vigente.

 Mantenimiento de primer nivel.

Actividades de alternancia en la empresa:

AE1. El alumno identifica y aplica el correcto funcionamiento de máquinas y equipos.
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UT 2: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 Documentación técnica sobre ejecución de procesos. Diagramas de flujo, fichas técnicas de

elaboración. y manuales de procedimiento.

 Caracterización de los productos a elaborar.

 Identificación y secuenciación de las operaciones de proceso.

 Ingredientes.

 Tratamientos físicos y térmicos para la elaboración de productos alimentarios.

 Trazabilidad.

 Eficiencia hídrica y energética.

 Aprovechamiento de subproductos y recogida selectiva de residuos.

Actividades de alternancia en la empresa:

AE1. Elaboración de productos, platos cocinados y otras recetas propias de la empresa.

U.T 3: TÉCNICAS DE ENVASADO Y EMBALAJE DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS.

 Técnicas de envasado.

 Manipulación y preparación de envases.

 Llenado y cierre de envases.

 Etiquetado.

 Composición de paquetes.

 Uso racional de materiales de envasado y embalaje.

Actividades de alternancia en la empresa:

AE1. Aplica técnicas de envasado y embalaje alimentando las máquinas.

AE2. Controla y aplica técnicas de envasado y embalaje alimentando las máquinas.
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UT 4: CONTROL DE LAS OPERACIONES DE ELABORACIÓN:

 Variables. Registro, regulación y control.

 Sistemas de control. Autómatas programables.

 Impacto ambiental de las operaciones de elaboración. y envasado.

 Riesgos y seguridad durante los procesos de producción.

 Efectos de un control inadecuado sobre la calidad de los productos elaborados.

Actividades de alternancia en la empresa:

AE1. Controla y aplica técnicas de envasado y embalaje alimentando las máquinas.

AE2. Identifica los parámetros de calidad de la materia prima y de su elaboración.

UT 5: CONTROL DE PRODUCTO EN CURSO Y ELABORADO:

 Aplicación de APPCC en los procesos de elaboración.

 Toma de muestras.

 Análisis sensoriales y paneles de cata del producto en curso y elaborado.

 Controles básicos durante la elaboración.

Actividades de alternancia en la empresa:

AE1. Identifica los parámetros de calidad de la materia prima y de su elaboración.

Contenidos procedimentales y actitudinales comunes a todas las UTs:

─ Procedimientos para la búsqueda de información y procesamiento de la información obtenida (análisis,

gráficos, clasificaciones).

─ Procedimientos para la comunicación de información (uso de TICS, elaboración de informes,

exposiciones, debates).

Contenidos actitudinales:

Personales:

Asociadas a la organización:

- Actuar con iniciativa para resolver situaciones imprevistas durante el desarrollo del trabajo.

- Aceptar las normas de comportamiento y trabajo.

- Ejecutar las tareas con constancia y esfuerzo y valor al propio trabajo y al de los demás.
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Relacionales:

Asociadas a la comunicación:

- Mantener una actitud de diálogo, debate y hacerse entender por los demás.

- Respetar otras opiniones, ideas o conductas.

- Emplear con precisión el lenguaje técnico en el trabajo.

- Presentar los textos con corrección, limpieza y claridad de exposición, así como el tiempo y forma previsto.

Asociadas al trabajo en grupo:

- Participar activamente en las tareas colectivas integrándose en un grupo de trabajo y aportando ideas

propias, con el resto de las ajenas.

- Proponer, elaborar y organizar planes de trabajo en grupo.

- Colaborar, dirigir o cumplir dictámenes, realizando las tareas propias asignadas en el seno del grupo de

trabajo.

- Valorar el trabajo en equipo para el desarrollo más eficaz de ciertas actividades.

- Respetar la ejecución del trabajo ajeno del grupo, compartiendo las responsabilidades del trabajo global.

Asociadas a las relaciones sociales:

- Valorar positivamente el ambiente de clase.

- Valorar la influencia del desarrollo tecnológico en esta actividad.

Personales-relacionales:

Asociadas al medio ambiente:

- Valorar la utilización racional de los recursos naturales.

- Respetar las normas de seguridad, higiene y medio ambiente.

- Respetar e interesarse por la salud laboral, personal y colectiva.

- Contribuir y respetar las normas establecidas para la eliminación y reciclaje de productos residuales

derivados de esta actividad, para preservar el medio ambiente.

- Valorar la importancia, los beneficios y riesgos que comporta la industria hotelera para la sociedad.
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Asociadas a toma de decisiones:

- Adaptarse ante nuevas situaciones de trabajo.

- Comprometerse en la obtención de los objetivos preestablecidos, cooperando en su consecución.

- Aportar estrategias necesarias para la resolución de problemas.

- Valorar la necesidad de informarse para participar en la resolución de problemas individuales y colectivos.

- Seleccionar y valorar con objetividad las diversas fuentes de información relacionadas con su profesión,

para poder desarrollar la capacidad de autoaprendizaje y adaptar su profesión a los constantes cambios

tecnológicos y organizativos del sector.

- Decidir sobre sus actuaciones y las de otros, según normas establecidas dentro de su ámbito de

competencia.

8. METODOLOGÍA GENERAL.

Entendemos como tal, el conjunto de decisiones que se toman para orientar al desarrollo en el aula

de los procesos de enseñanza aprendizaje y contribuir así al logro de las capacidades terminales.

Se adoptará un enfoque plurimetodológico y globalizador para poder atender la diversidad del

alumnado, siguiendo los principios de actividad y participación, favoreciendo el trabajo individual y

cooperativo e integrando en todas las actividades referencias a la vida cotidiana y a los intereses y

motivaciones del alumnado, fomentando todas las posibilidades de expresión (oral, escrita, gráfica…).

Flexibilidad del tiempo en el aula y crear un ambiente de trabajo y convivencia que facilite los aprendizajes.

Se sigue el modelo de clase activa, donde el profesor es el director del proceso educativo y como

tal actúa sobre el ambiente:

 Formando grupos o equipos de trabajo.

 Estableciendo las normas de funcionamiento para la clase y el grupo

 Establece el modelo de desarrollo de la materia

 Creando situaciones de aprendizaje reales del entorno.

 Proponiendo actividades

 Secuenciando los contenidos
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El desarrollo de las diferentes unidades didácticas se basará en los siguientes aspectos:

- Partirá de los conocimientos previos de los alumnos.

- Será activa y flexible, eligiendo las estrategias didácticas más adecuadas en cada caso, para que el alumno

se integre y participe en el aula.

- Se asegurará que el alumno sabe lo que hace y el por qué.

- Será modificada según los resultados obtenidos.

- Para la explicación de cada unidad se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad.

Las estrategias didácticas que utilizaremos a lo largo del curso serán las siguientes:

- Presentación de las diferentes unidades didácticas y sus contenidos con debates y preguntas para

determinar los conocimientos previos del alumnado.

- Búsquedas de información a través de nuevas tecnologías e Internet.

- Exposición oral del tema por parte del profesor apoyándose en diferentes recursos (clase expositiva).

- Realización de trabajos prácticos en el aula/taller.

- Visitas programadas.

El uso de unas estrategias u otras durante la realización de las actividades de cada unidad didáctica

dependerá de la naturaleza de la actividad (iniciación, desarrollo, acabado, ampliación o recuperación).

Todo lo anterior, siempre siguiendo un enfoque de una metodología activa y participativa, se

concretará incluyendo en las unidades didácticas distintos tipos de actividades, siguiendo los siguientes

criterios para su planificación:

 De detección de conocimientos y capacidades previas: se realizarán siempre al inicio de cada

unidad didáctica durante la presentación de esta y sus contenidos, con el fin de determinar en qué

aspectos se debe profundizar o matizar y cuál será la mejor forma de enfocarlos. Se podrá realizar

mediante cuestionarios sencillos de manera individual aunque, más frecuentemente, se realizarán

al grupo mediante preguntas abiertas o personales, realizadas por el profesor, sobre los contenidos

que se incluyen en la nueva unidad didáctica.

 De motivación: Igualmente al comienzo de cada unidad didáctica, siempre en la medida de lo

posible, en el inicio de cada sesión se realizarán actividades de motivación. Éstas pueden tratarse de

la lectura de un pequeño texto introductorio a la unidad, que suscite dudas e incite a adquirir más
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conocimientos sobre la misma. El profesor destacará la importancia de los contenidos a tratar, sus

relaciones y consecuencias con la realidad conocidas por los alumnos, su aplicabilidad en

situaciones diarias, su valor cultural, su trascendencia en el medio ambiente o en la salud humana,

etc.

 De introducción y desarrollo de contenidos: son las que más tiempo ocuparán en las unidades

didácticas y a través de ellas los alumnos irán aprendiendo los contenidos incluidos en cada unidad

didáctica:

▪ Por parte del profesor serán necesarias las explicaciones, realizadas de forma expositiva, la

aclaración de dudas grupales o individuales, la síntesis de contenidos y la dirección de las

actividades de los alumnos, procurando la atención individualizada.

▪ Por parte de los alumnos se incluyen aquí todas las actividades tendentes a que aprendan y

apliquen los contenidos desarrollados: comprensión de los conceptos básicos, realización

práctica de actividades y desarrollo consciente de las actitudes.

 De aplicación y consolidación: van integradas e intercaladas en los contenidos.

 De atención a la diversidad. Para atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado.

▪ De refuerzo: estas actividades complementan a las anteriores y serán programadas en cada

Unidad Didáctica para aquellos alumnos que no puedan seguir el ritmo de aprendizaje del

grupo–clase. Ayudarán a aclarar conceptos y procedimientos básicos que de no conocerlos

correctamente, dificultarán el aprendizaje en las sesiones posteriores del resto de unidades

didácticas. Se reforzarán este tipo de conceptos “básicos” y aquellos en los que se detecte que

quedan dudas que no hayan sido resueltas durante la corrección de actividades diaria.

▪ De ampliación: en cada unidad didáctica se programarán actividades para los alumnos que por

sus capacidades puedan llevar un mayor ritmo de aprendizaje. Generalmente serán actividades

de ampliación de contenidos mediante la búsqueda de nuevas informaciones y la investigación,

o que impliquen un grado mayor de dificultad.

▪ De autoevaluación: actividades resueltas para que el alumnado individualmente, pueda evaluar

su trabajo y grado de aprendizaje aumentando su autonomía y capacidad de aprender a

aprender.

 De cierre de unidad y /o síntesis: resúmenes, mapas conceptuales, lecturas de textos con

preguntas o comentarios, trabajos monográficos (empleando las TIC), biografías, etc., permiten

reflexionar sobre lo aprendido, recapitular, afianzar y aplicar lo aprendido.

15



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÓDULO: PROCESADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 Actividades de evaluación: mediante la realización de diversas pruebas, orales y /o escritas.

9. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Las actividades Complementarias y extraescolares, favorecerán el desarrollo de los contenidos

educativos propios del área, e impulsarán la utilización de recursos educativos diversos. Estas actividades

estarán estrechamente relacionadas con los contenidos de las unidades didácticas y orientadas a facilitar el

aprendizaje de los mismos.

10. RECURSOS.

Los recursos que se utilizarán para desarrollar las unidades didácticas en el aula están sujetos a

una serie de criterios pedagógicos y se agrupan en materiales, humanos y organizativos:

MATERIALES.

Es muy importante realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo

suficientemente variados y sugerentes, para que favorezca el trabajo autónomo y la enseñanza de los

diferentes tipos de contenidos que se han de impartir.

RECURSOS IMPRESOS.

Bibliografía del profesor.

No existe libro de texto que recoja todos los contenidos de la Orden reguladora del Ciclo Formativo

en nuestra Comunidad Autónoma. Se utilizará como referencia y material de trabajo elaborado por el

profesor los materiales y contenidos del aula virtual de la consejería de desarrollo educativo y formación

profesional, diferentes páginas web relacionadas con los contenidos y material elaborado por el profesor.

INSTALACIONES.

El departamento cuenta con Aula-taller de preparación de productos alimenticios:

El aula-taller está recientemente reformado y dotado del material básico para el desarrollo de la

programación.

RECURSOS AUDIOVISUALES.

En esta denominación agrupamos los recursos que utilizan la imagen, el sonido, o ambas cosas para

la comunicación. Serán recursos audiovisuales para la asignatura:

▪ Retroproyector y el cañón de proyección que se utilizarán para la exposición organizada y

sistemática de los contenidos. Acercan a los alumnos a las imágenes que queremos que conozcan con una

doble utilidad: expositiva por parte del profesor y analítica por parte de los alumnos. Utilizaremos láminas,

dibujos y del relieve, animaciones virtuales extraídas algunas de páginas Webs.
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▪ El vídeo y la televisión. Visualizaremos vídeos didácticos a lo largo de las explicaciones teóricas para

ayudar a asimilar los contenidos, sobre todo los que conciernen a procesos complejos y estructuras

microscópicas, de difícil comprensión.

RECURSOS INFORMÁTICOS Y TÉCNICOS.

En este apartado encuadramos los equipamientos informáticos del centro que puedan ser utilizados

por profesores y alumnado: Pizarra Digital Interactiva, ordenadores y software específicos que exista en el

centro y que sirva para el desarrollo y aprendizaje de los contenidos, las Web que se puedan utilizar en las

unidades didácticas y los programas–herramienta que se utilicen para realizar trabajos.

En cada unidad didáctica se contemplará el uso de las TIC’s como recurso educativo para el

desarrollo de contenidos.

La incorporación de las TIC’s, a lo largo de estos últimos años, ha pasado a erigirse como una

necesidad y como una herramienta de trabajo básica para el profesorado y el alumnado. A través de las

TIC’s se persiguen los siguientes objetivos durante el proceso de formación del alumnado:

MOTIVACIÓN E INTERÉS. El/la alumno/a se encontrará más motivado utilizando las herramientas TIC’s

puesto que le permite aprender la materia de forma más atractiva y amena, investigando de una forma

sencilla. Los recursos de animaciones, vídeos en plataformas como YouTube, CMapTools, para crear mapas

conceptuales, audio, gráficos, textos. Plataformas como Classroom que permite la creación de cuestionarios

de evaluación y ejercicios interactivos para aprender o reforzar el aprendizaje, son posibilidades que

refuerzan la comprensión multimedia presente en Internet y aumenta el interés del alumnado

complementando la oferta de contenidos tradicionales.

COMUNICACIÓN. Mayor comunicación entre profesores y alumnos/as a través de la plataforma Séneca Y

Classroom que permite la creación de aulas virtuales dentro de la institución educativa, facilitando el

trabajo entre los miembros de la comunidad académica y sirve como nexo entre profesores, padres y

alumnos agilizando todos los procesos de comunicación entre ellos. Para temas más personales y privados

se usarán el correo electrónico, chats en dispositivos móviles; y se utilizarán foros donde se pueden

compartir ideas, resolver dudas, etc.

COOPERACIÓN. Las TIC's posibilitan la realización de experiencias, trabajos o proyectos en común entre el

alumnado y los docentes, facilitando la colaboración de todas las partes.

INTERACTIVIDAD. El alumnado puede interactuar, se puede comunicar, puede intercambiar experiencias,

favoreciendo un proceso de enseñanza y aprendizaje más dinámico, extensivo y didáctico a través de

plataformas.

Por todo ello, los alumnos y alumnas utilizarán todos aquellos medios o terminales informáticos

(ordenadores y sistemas operativos, tablets, aplicaciones para teléfonos móviles), y servicios TIC (internet,

correo electrónico, blogs y comunidades virtuales, plataformas eLearning) antes mencionados, para el

desarrollo de su actividad y formación en el centro educativo.

El profesor docente empleará todos estos medios y servicios TIC, mediante los equipos informáticos

oportunos, con la finalidad de coordinar la formación, poseer una herramienta para la gestión

administrativa o tutorial, como herramienta de diagnóstico, evaluación, corrección y como medio didáctico.
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Como recursos técnicos, se utilizará material de laboratorio (pipetas, probetas, portaobjetos,

matraces, etc.), y los útiles de los que está dotado el laboratorio y los recursos del aula taller.

HUMANOS.

El profesor es el agente mediador entre los contenidos del currículo escolar y el alumno que

construye el conocimiento relativo a dichos contenidos. Es por tanto el docente el que tiene la tarea de

programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas.

La orientación educativa, psicopedagógica y profesional forma parte del conjunto de factores que

favorecen la calidad de la enseñanza y es uno de los principios básicos de la educación, forman parte de los

objetivos de todos los centros de enseñanza y de las funciones que todo el profesorado en su conjunto debe

ejercer. Para ello, el centro desarrolla el Plan de Acción Tutorial y de Orientación Educativa y Profesional, a la

vez que define los mecanismos y cauces que se van a utilizar para atender a la diversidad del alumnado.

ORGANIZATIVOS.

Criterios para los agrupamientos del alumnado.

El aprendizaje supone una interacción a distintos niveles. Uno de los que se deben potenciar es el

que se produce entre los alumnos. Para ello se puede recurrir a el trabajo individual (desarrollo aferencias

internas) y/o la interacción entre alumnos y el trabajo cooperativo (desarrollo aferencias externas) con

agrupamientos flexibles. Por ello se preverá:

▪ Trabajo individual destinado al aprendizaje de los conceptos, a la práctica de las destrezas, y a la

valoración de las actitudes y valores. Hay que distinguir entre trabajo individual, es decir la misma tarea

para todos realizada de forma individual, y el trabajo individualizado y personalizado, adaptado a cada

persona y preparado para ella. Para los controles, exámenes, pruebas orales, estudio personal, etc.

▪ Trabajo en pequeño grupo, que utilizaremos, especialmente, para las prácticas de taller, elaborando

diferentes productos alimentarios en los que podrán aplicar los conocimientos obtenidos en la parte

teórica y poder valorar por parte del profesor las destrezas y habilidades que van adquiriendo durante

el desarrollo del curso. La cooperación implica que los objetivos de las actividades sólo pueden ser

conseguidos por cada uno cuando los demás miembros también lo consiguen. De este modo el éxito

individual va ligado al grupo, lo que no impide que cada uno muestre lo que ha aprendido. Este modo

de organizar el aprendizaje implica valores y actitudes como el de la solidaridad frente a la

competitividad, la responsabilidad hacia el trabajo de grupo o el resolver los problemas dentro del

grupo.

▪ Trabajo en grandes grupos orientado a los agrupamientos para debates, organización de las mesas en U

de forma que se fomente la interacción y el intercambio de opiniones en relación con los contenidos

tratados. En este caso debido al reducido número de alumnos, este tipo de trabajos será más difícil de

realizar, realizándose en pequeños grupos.
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11. CRITERIOS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.

Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación recogidos en la citada orden son:

RA 1. Pone a punto el proceso de elaboración justificando la selección de los equipos, servicios

auxiliares, materias primas y operaciones de elaboración.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los requerimientos técnico-sanitarios que deben reunir las instalaciones.

b) Se ha identificado el funcionamiento, la constitución y los dispositivos de seguridad de la

maquinaria y equipos.

c) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de primer nivel de los equipos e

instalaciones.

d) Se ha efectuado la secuencia de operaciones de arranque-parada de las máquinas y equipos.

e) Se han adecuado los servicios auxiliares a los requerimientos del proceso.

f) Se han regulado y/o programado los equipos de elaboración.

g) Se han aplicado medidas correctivas ante un funcionamiento anómalo.

h) Se han adoptado medidas de seguridad laboral.

RA 2. Elabora productos alimenticios describiendo los procedimientos y las técnicas asociadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han preparado y acondicionado las materias primas.

b) Se ha interpretado la documentación técnica sobre la ejecución del proceso.

c) Se han reconocido las operaciones de elaboración y su secuenciación.

d) Se ha asegurado la alimentación o carga de los equipos.

e) Se ha calculado y pesado la cantidad necesaria de los diferentes ingredientes.

f) Se han dosificado y mezclado los ingredientes.

g) Se han aplicado los tratamientos de transformación y conservación según las características del producto

a elaborar.

h) Se han aplicado sistemas de autocontrol basados en la metodología APPCC y de la trazabilidad.

i) Se ha cumplimentado la documentación asociada al sistema de autocontrol y de la trazabilidad.

j) Se han adoptado medidas de higiene y seguridad durante la elaboración.

k) Se ha realizado un uso eficiente de los recursos hídricos y energéticos.

l) Se han recogido selectivamente los residuos generados durante el proceso.

RA 3. Aplica la técnica de envasado y embalaje al producto alimenticio elaborado, justificando el material y

el procedimiento seleccionado.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido los métodos de envasado y embalaje y los materiales.

b) Se han caracterizado las líneas de envasado.

c) Se han puesto a punto máquinas y equipos de envasado, etiquetado y embalaje.

d) Se ha dosificado e incorporado el producto preparado.

e) Se han manejado las máquinas supervisando su funcionamiento.

f) Se han realizado los controles sistemáticos de llenado y cierre.

g) Se ha etiquetado el producto envasado supervisando la colocación de las etiquetas.

h) Se ha aplicado el método de identificación del lote de producción para garantizar la trazabilidad del

producto.
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i) Se ha realizado el embalaje comprobando la ubicación de los productos envasados en el palet.

j) Se ha realizado la recogida selectiva y reutilización de los materiales de envasado y embalaje.

RA 4. Controla las operaciones de elaboración relacionando las variables del proceso con las características

del producto final.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los parámetros que se tienen que controlar durante el proceso de elaboración.

b) Se han identificado los sistemas de control de procesos utilizados en la industria alimentaria.

c) Se ha controlado el estado de las materias primas.

d) Se han realizado las comprobaciones y registro de los parámetros implicados en el proceso.

e) Se ha reajustado la operación del proceso implicada en caso de desviaciones.

f) Se ha controlado el proceso de envasado y embalaje.

g) Se han operado los equipos de tratamiento de la información (autómatas programables y otros sistemas

de control) utilizados en el control de los sistemas automatizados de producción.

h) Se han respetado las medidas de seguridad en el manejo de los equipos.

i) Se han identificado los riesgos y consecuencias sobre el medio ambiente derivados de la actividad

industrial.

j) Se ha valorado la repercusión de un control inadecuado sobre la calidad del producto elaborado.

RA 5. Controla el producto describiendo y aplicando la técnica para la verificación de la calidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido los procedimientos y métodos de muestreo empleados en los procesos de

elaboración.

b) Se ha valorado la necesidad de obtener una muestra homogénea y representativa.

c) Se ha realizado la toma de muestras.

d) Se ha preparado la muestra para su análisis.

e) Se han efectuado las determinaciones físico-químicas básicas en el producto en curso y acabado.

f) Se han determinado las características sensoriales del producto.

g) Se han contrastado las características del producto en curso y elaborado, con sus especificaciones.

h) Se ha reajustado la operación del proceso implicada en caso de desviaciones.

i) Se han documentado los resultados obtenidos.

 Características de la evaluación:

- Integrada, es decir, inmersa dentro del desarrollo curricular.

- Formativa: dirigida a perfeccionar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Continua: presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Criterial: lo que supone la formulación de criterios previos que enfoquen todo el proceso.

El proceso evaluador tendrá cuatro niveles:

a) Pruebas objetivas (exámenes) en las que los alumnos demuestren que alcanza los objetivos conceptuales,

procedimentales y actitudinales propuestos, teniendo especial cuidado con los siguientes aspectos:
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- Nivel de conceptuación.

- Procesos de análisis y síntesis.

- Crítica constructiva.

b) Actividades de desarrollo realizadas en clase:

- Supuestos prácticos individuales.

- Seguimiento actividades y supuestos prácticos corregidos adecuadamente.

- Manejo, utilización y cuidado de los equipos e instrumental utilizados durante las elaboraciones en el

aula-taller.

c) Valoración de comportamientos y actitudes:

- Realización de las tareas y cumplimiento de los plazos.

- Trabajos de síntesis: subrayados, resúmenes y esquemas.

- Aptitud, disposición y participación en la realización de elaboraciones durante las prácticas en el

aula-taller.

d) Valoración de la estancia en la empresa:

- Realización de las actividades propuestas en el cuaderno del tutor laboral.

- Asistencia y puntualidad al centro de trabajo-formación.

- Cuidado e higiene personal.

- Relación con el tutor laboral y con el resto de compañeros.

- Cuidado y buen uso de las instalaciones y equipos.

- Cumplimiento de las normas de seguridad en el trabajo.

Evaluación y Calificación.

Durante el curso se llevarán a cabo las siguientes evaluaciones:

1.- Evaluación inicial: se realizará en el primer trimestre, dentro del periodo establecido por el centro. Será

utilizada como instrumento de evaluación para detectar los conocimientos previos que presenta cada uno

de los alumnos con respecto al módulo y que constituirán el punto de partida para nuestra enseñanza. Así
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mismo permitirá conocer posibles deficiencias del alumnado en los distintos ámbitos educativos. Esta

evaluación inicial no será calificada.

2.- Evaluaciones intermedias, en el primer trimestre y en el segundo: al final de cada uno de los dos

trimestres del segundo curso, el alumnado será evaluado con el fin de conocer el grado de adquisición de

los objetivos propuestos, durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y/o taller, para el módulo

profesional. La calificación se obtendrá como una media ponderada atendiendo a los siguientes

instrumentos de evaluación, con sus respectivos porcentajes de participación en la calificación trimestral.

Exámenes: 60 %

Actividades de desarrollo: 30 %

Comportamiento y actitudes: 10%

Cada uno de los instrumentos de evaluación deberán ser aprobados de forma individual, se

calificarán sobre diez, siendo 5 la mínima puntuación para aprobar cada uno de ellos. En el caso de la

entrega obligatoria de fichas, actividades propuestas, etc., se tendrá en cuenta la entrega en plazo de dicha

actividad. La entrega en plazo dará opción al alumno/a a ser calificado sobre un baremo de 10 puntos, en

cambio la entrega fuera de plazo, tan sólo permitirá una calificación máxima de 5. La calificación mínima

necesaria para considerarse superada cada una de las dos evaluaciones debe ser de 5. El alumnado que no

haya superado alguna de las evaluaciones, no tendrá derecho a realizar la Formación en Centros de Trabajo

(FCT).

La calificación mínima para considerarse superado el módulo profesional es de 5.

Recuperación:

El alumnado que no haya superado la fase de formación inicial, no podrá incorporarse al periodo de

alternancia en la empresa. Una vez superada esta fase se podrá realizar una prueba de recuperación previa

a la incorporación a la FCT.

El sistema de recuperaciones a aplicar será el siguiente:

De los exámenes escritos. El alumno/a contará con la posibilidad de presentarse a una nueva

prueba, sobre los contenidos impartidos en el trimestre suspenso. Para considerarse apto, en este módulo,

la nota final ha de superar la calificación de cinco puntos.

De las actividades y los trabajos individuales. En el caso de que alguna actividad o algún trabajo y/o

proyecto, de los propuestos a lo largo del curso, no superen la nota de cinco, el alumno/a podrá repetirlo
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dentro de los plazos de tiempo que se determinen. Igualmente la nota final de la actividad o el trabajo o

proyecto ha de superar la valoración de cinco puntos.

12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad es el conjunto de medidas que adopta el profesor, en consonancia con la

legislación vigente, para dar respuesta a las necesidades individuales de cada uno de sus alumnos. El

grupo-aula lejos de ser homogéneo suele estar integrado por alumnos con diferentes capacidades, con

distintos ritmos de aprendizaje y con una amplia gama de intereses y motivaciones. Son factores de

diversidad de los alumnos:

- La diversidad de capacidades: intelectual, motriz, de socialización, de juicio y criterio, etc.

- Las diferencias en cuanto al rendimiento escolar.

- Las aptitudes y talentos específicos.

- Las distintas características de personalidad y distintos estilos cognitivos.

- Los intereses y valores y la diversidad de motivaciones.

Concreción del currículo

En nuestra programación didáctica asumimos y valoramos la diversidad como un hecho natural,

positivo e inherente a la acción educativa. Esta diversidad no hace referencia únicamente a los alumnos con

necesidades educativas especiales, sino al conjunto de alumnos del grupo. Nuestra respuesta a las

necesidades individuales dependerá de cuáles son sus dificultades. Para ello, adecuaremos los objetivos al

contexto sociocultural y a las características del alumnado, ajustaremos los contenidos y criterios de

evaluación al grupo, usaremos distintas estrategias metodológicas dependiendo de la habilidad de

comprensión que muestren y planificaremos la orientación académica y profesional para contribuir al

desarrollo personal y social de cada alumno.

Respuesta educativa a los alumnos en situación de desventaja social

En ocasiones podemos encontrarnos en grupos determinados alumnos que por su procedencia

social y/o familiar tendrán dificultad para el acceso a los recursos que los alumnos deben tener para la

correcta enseñanza de la Biología. En estos casos la respuesta educativa consistirá en:

▪ Disponer de algunas unidades de estos recursos (libros de texto, ordenadores) como material del

centro para facilitárselo a los alumnos en dicha situación.

▪ En coordinación con el equipo directivo del centro, poner la situación en conocimiento de los

servicios municipales que atienden estas circunstancias con el fin de que puedan actuar facilitando a los

alumnos los recursos educativos que necesitan.

▪ Fomentar el préstamo de recursos entre compañeros, desarrollando actitudes de solidaridad y

compañerismo.
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En el ámbito metodológico.

 Selección y priorización de objetivos y contenidos.

 Esquema de la secuencia de aprendizaje.

 Selección, graduación en dificultad y priorización de actividades.

 Utilización de una variedad de recursos metodológicos.

 Tiempo adicional en la realización de actividades.

 Reducción del número de tareas escritas.

 Identificación en los enunciados de palabras que puedan ser claves para responder de forma correcta.

 Explicación del vocabulario empleado en las instrucciones de los ejercicios.

 Actividades de refuerzo para la adquisición de aprendizajes no conseguidos.

 Actividades de ampliación para la profundización en el aprendizaje.

 Realización de actividades de síntesis como mapas conceptuales, esquemas, etc.

 Guía y orientación de los cuadernos.

 Control de agendas y/o cuadernos. Control diario de tareas.

 Cambio de ubicación en clase.

 Agrupamientos que facilitan el aprendizaje cooperativo (heterogeneidad grupos) en actividades

prácticas.

 Compañero/a tutor/a.

 

En los Instrumentos de evaluación:

 Tiempo adicional para la realización de exámenes o segmentación en varias partes.

 Explicación de los enunciados de las pruebas.

 Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora.

 Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ej.)

 Uso de instrumentos de evaluación alternativos a pruebas escritas (diarios de clase, listas de control,

pruebas orales, trabajos de investigación).

 Realización de pruebas en otros formatos

En el ámbito personal y familiar:

 Compromiso educativo del alumno/a.
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 Análisis de los progresos con el alumno/a. Refuerzos positivos.

 Entrevistas con alumno/a.

 Reuniones con la familia.

 Reflexión acerca del propio aprendizaje.

13. TEMAS TRANSVERSALES

El DECRETO 436/2008, establece en su artículo 13.2 que todos los ciclos formativos de formación

profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a la prevención de riesgos laborales,

tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora, creación y gestión

de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones laborales, así como

para la superación de las desigualdades por razón de género.

Se trata de diferentes temas, incluidos o no específicamente como tales en las distintas Unidades de

Trabajo de este módulo, que se desarrollan de forma simultánea e integrada por tener un contenido cívico,

moral y educacional que ensalzan valores y actitudes de las personas.

Educación para la salud. Planteo dos tipos de objetivos: desarrollar hábitos de salud y evitar riesgos durante

el trabajo.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Pretendo que el alumno analice

críticamente la realidad, corrija juicios sexistas y consolide hábitos no discriminatorios.

Educación para la convivencia. Pretendo fomentar en el alumno el respeto a la autonomía de los demás y el

diálogo como forma de solución de diferencias.

Educación ambiental. Hay que fomentar la participación solidaria personal hacia los problemas ambientales

que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. Por lo que se pretende concienciar al

alumno de la necesidad de reciclar y responsabilizarse ante el cuidado del medio ambiente.

Educación del consumidor. Hay que intentar que el alumno adquiera esquemas de decisión, que consideren

todas las alternativas y efectos individuales y sociales del consumo y que desarrollen un conocimiento de

los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor.

Cada tema transversal se irá tratando conforme las unidades didácticas programadas lo permitan y

coincidiendo con fechas próximas a la temática a abordar.

- MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA

LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA.
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El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación oral:

escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso que el

alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo los siguientes ejemplos de

situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser tenidas en cuenta

para evaluar el grado de consecución de esta competencia:

a) Interés y el hábito de la lectura.

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto

tipo y soporte.

 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas.

 Lecturas recomendadas: divulgativas, etc.

b) Expresión escrita: leer y escribir.

 Hacer la lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los

contenidos a tratar en esa sesión, del libro de texto o cualquier otro documento usado como

recurso, y evaluar ciertos aspectos: velocidad, entonación, corrección, ritmo, fonética, etc..

 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal de la

cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada.

 Incorporar en un texto las palabras o ideas que faltan, identificar las que expresan falsedad,

adelantar lo que el texto dice, a medida que se va leyendo.

 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, qué

representación, qué gráfico, qué título de entre diversos posibles es el más adecuado para el

conjunto del texto o para alguna parte del mismo.

 Componer un texto ajustándose a una guía, a orientaciones concretas, que cumpla unos

determinados requisitos.

 A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar un resumen.

c) Expresión oral: escuchar y hablar.

14. La presentación de dibujos, fotografías, carteles, etc. con la intención de que el alumno,

individualmente o en grupo reducido, describa, narre, explique, razone, justifique y valore a

propósito de la información que ofrecen estos materiales.

15. La presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción elaborada personalmente o

en grupo, sobre alguno de los temas que anteriormente se apuntaban con posibilidad de poder

entablar un debate.

16. Los debates en grupo en torno a algún tema bastante conocido o no muy conocido, de manera que

los alumnos asuman papeles o roles diferenciados (animador, secretario, moderador, participante,

etc.).

17. La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los conocimientos que

se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a preguntas concretas, o a cuestiones más
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generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer

con…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.

14. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA

El proceso de enseñanza también es susceptible de análisis y evaluación, ya que nos dará el índice en

el cual se refleja la calidad con la que estamos aplicando el mismo.

Instrumentos:

● Entrevistas para obtener datos sobre contenidos, procedimientos, metodología y

bibliografía empleada.

● Resultados del alumnado en las evaluaciones y su evolución personal.

La evaluación docente se realiza con observación de la consecución de los objetivos propuestos, a

través de los resultados de las actividades y exámenes, adaptando la programación, siendo por tanto un

elemento flexible y adaptable, a las necesidades que se vayan produciendo a lo largo del curso.

La evaluación será integrada (inmersa dentro del desarrollo curricular), formativa (dirigida a

perfeccionar el proceso de enseñanza-aprendizaje), continua (presente a lo largo de todo el proceso de

enseñanza-aprendizaje), y criterial (lo que supone la formulación de criterios previos que enfoquen todo el

proceso).

Evaluación de la programación:

La realizará el Departamento de coordinación didáctica del que nosotros formamos parte con la

aportación de todos los implicados, analizando:

a. La validez de la selección, distribución y secuenciación de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación, a lo largo del curso.

b. La idoneidad de la metodología, así como de los materiales curriculares y didácticos empleados.

a. La validez de las estrategias de evaluación establecidas.

a. Y a su vez, se extraerá información para valorar el proyecto educativo.

Los resultados de la evaluación de esta programación, junto con las demás del centro, formarán

parte de la memoria de autoevaluación del curso.
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